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CONFERENCIA 1. LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA INFANTO-JUVENIL EN EL 
CONTEXTO JURÍDICO Y FORENSE 

Miguel Ángel Carrasco Ortiz 
Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Educación a Distancia  

Macarrasco@psi.uned.es 
                         

La evaluación psicológica en la población infantil y adolescente posee características 
particulares que la diferencian de la evaluación psicológica en adultos y que deben ser 
consideradas para optimizar su eficacia técnica y deontológica. Además, esta evaluación se 
enmarca dentro de un proceso judicial, en muchas ocasiones litigante y no exento de tensiones 
y estresores añadidos (p.ej., conflictiva familiar, escenarios artificiales de evaluación,  potencial 
victimización, presiones para mostrar una determinada sintomatología, etc…) que requieren de 
cierta especificidad por sus implicaciones en relación con la sintomatología, las técnicas e 
instrumentos de evaluación, así como la relación con los responsables legales de los menores.  

En esta ponencia se abordarán las características diferenciales de la evaluación infantil 
respecto de la adulta, el proceso de evaluación a través del cual se conduce la evaluación para 
la delimitación y contrastación de hipótesis, las áreas a evaluar en la exploración psicológica, las 
habilidades deseables del forense y finalmente la exposición de determinadas casuísticas 
psicolegales en los que la evaluación de un menor es frecuentemente requerida. 
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CONFERENCIA 2. THE PORTUGUESE PRISON AND PROBATION SERVICES: 
OVERVIEW AND CURRENT CHALLENGES FOR REDUCING RECIDIVISM 

Rui Abrunhosa Gonçalves  
School of Psychology/Research Center in Psychology (CiPsi), University of Minho, Braga, 

Portugal. General Directorate of Rehabilitation and Prison Services, Portugal 
rabrunhosa@psi.uminho.pt; rui.ab.goncalves@dgrsp.mj.pt 

 
The presentation provides an overview of the Portuguese prison and probation services 

presenting data related to prison population, crime typology and legislation. A particular emphasis 
is given to intervention programs, mainly regarding inmates and probationers attending specific 
programs for domestic violence (e. g. spouse abusers) and sex offenders. Recent data on 
recidivism rates are discussed concerning the efficacy of the current approaches based on the R-
N-R model.  Staff recruiting and training is a subject of particular concern since the actual number 
of employees in the system is diminishing and aging, while different types of criminality and 
criminals are entering thus posing particular challenges for the prison and probation services. 
More recent approaches related to electronic monitoring and artificial intelligence as useful tools 
to manage risk evaluation and offenders treatment are also discussed to improve correctional 
interventions. 
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CONFERENCIA 3. LA CIBERSEGURIDAD Y LA PROTECCIÓN DE COLECTIVOS 
VULNERABLES 

Félix Barrio 
Incibe 

ciudadania@incibe.es 
 

La denominada brecha digital tiene un mayor impacto entre las personas en situación de 
riesgo de exclusión. Sin embargo, esto no afecta solo a su capacidad para acceder a la 
información, servicios y oportunidades digitales, sino que también parece aumentar el riesgo de 
encontrarse con situaciones problemáticas en el uso de Internet, e incluso de aumentar la 
gravedad de los riesgos en línea a los que hacen frente. 

Así pues, se tratará la prevención, detección y reacción frente a situaciones 
problemáticas como el ciberacoso, el discurso de odio, el contacto con comunidades peligrosas 
(para la salud, promoción del extremismo y la violencia, etc.), la difusión no consentida de 
contenidos íntimos, los chantajes y sextorsión, el grooming y las situaciones de abuso y 
explotación sexual contra personas menores de edad en Internet, etc. 

Por lo tanto, se hace necesario trabajar en la creación de entornos digitales más seguros 
para los y las menores. Mejorar las competencias digitales para la ciberseguridad y la 
ciberconvivencia de toda la población, tanto para promover el empoderamiento digital de las 
personas dentro de colectivos vulnerables, como para tener la implicación y el respaldo del resto 
de la sociedad. Además de fortalecer las herramientas de soporte como líneas de ayuda y de 
reporte. 
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MESA DE EXPERTOS 1. AUTOPSIA PSICOLÓGICA: RESPUESTAS FORENSES Y 
REPARACIÓN PARA VÍCTIMAS DE DELITOS 

Coordinadora: Mª Ángeles Pérez García  
Psicóloga de la OAVD adscrita a los Juzgados de Salamanca, Ministerio de Justicia 

mariangeles.perez@justicia.es; mangelespg@cop.es  
 

La Autopsia Psicológica (AP) es una técnica forense que se utiliza para obtener 
información retrospectiva de la persona fallecida en los casos de muerte dudosa. Indicada para 
identificar aspectos del occiso como la personalidad, el estado mental, las condiciones de vida, 
y otros factores de estrés y de salud, así como las circunstancias que rodearon la muerte en las 
últimas horas o días. Todo ello para concluir la causa de la muerte más probable, cuando las 
conclusiones médico- forenses no son concluyentes. Se trata de analizar los datos recogidos 
para determinar probabilísticamente la existencia de un tipo determinado de conducta. Como una 
prueba más a aportar en la investigación policial y judicial, o como una prueba forense que puede 
aportarse al procedimiento penal.  

Un instrumento, que puede ser necesario para dar más seguridad a la hora de establecer 
el tipo de muerte más probable: suicidio, homicidio con escenificación, muerte accidental, 
incluyendo la asfixia autoerótica (considerada una Parafilia) y las desapariciones de personas. 

Se profundizará en la aplicación de la AP en el caso de los agentes de la Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad (FCS) explicando las causas y los diferentes objetivos que se persiguen, 
así como los motivos de su implantación. Dando cuenta de los datos producidos entre 2010 y 
2023, en cuanto a las causas principales encontradas en la muerte por suicidio de guardias civiles 
comparándolos con datos de la población general.  

Además, se detallará la propuesta que se ha realizado desde la Sección de Análisis del 
Comportamiento Delictivo (SACD) de la Guardia Civil, para utilizar la AP en la investigación 
policial de desapariciones de alto riesgo. Haciendo un recorrido por las diferentes opciones 
metodológicas que existen a la fecha, indicando la que se considera más pertinente para este 
fin, y que tiene en cuenta la escena del crimen y va construyendo y contrastando hipótesis con 
otros datos recogidos a través de entrevistas y otra información documental.  

Para finalizar, se tratará de poner de manifiesto la necesidad del impulso de la práctica 
de la Autopsia Psicológica en España en los casos de muerte dudosa del victimario si se 
sospecha o se ha confirmado el suicidio. Cuando la misma se produzca durante la investigación 
policial y judicial y en ausencia de juicio o sentencia firme. Dado el impacto que produce en la 
víctima. La AP evalúa muchas cuestiones que la víctima necesita saber, y aporta información 
crucial para aumentar la probabilidad de recuperar su salud mental por muy dura que sea la 
realidad, evitar secuelas psicológicas, así como reducir más daños colaterales en familiares 
(muchas veces menores de edad) y sociales de diversa índole. Sin olvidar, que están en juego 
los procesos de revictimización, multivictimización y polivictimización, que tienen un efecto 
directo en su adecuada o no “reinserción psicológica”, es decir, la emisión y mantenimiento de 
conductas adaptativas reactivas al suicidio del victimario, que ha producido en la víctima una 
doble victimización. 

 

 
 
OBJETIVOS, FUNCIONES Y METODOLOGÍAS EN LA AUTOPSIA PSICOLÓGICA 

Miguel Ángel Soria Verde 
Universidad de Barcelona  

La Autopsia Psicológica (AP) desarrolla información relevante para discriminar entre 
tipos de muerte cuando no existen pruebas médico-forenses concluyentes. El objetivo es obtener 
una imagen precisa de la personalidad del occiso que precede al evento, y de los factores 
históricos y contextuales que orienten hacia el tipo de muerte más probable. Para ello es 



19

MeSaS de expertoS

 
 

necesario nutrirse de toda la información posible sobre el mismo, evidenciando los factores 
fundamentales asociados a la motivación del sujeto y discriminantes para determinar 
probabilísticamente la existencia de un determinado tipo de conducta. En consecuencia, 
aplicación de la AP posee una doble utilidad, investigativa, guiando posibles hipótesis de trabajo 
para la policía o el juez instructor y la forense, como una prueba más susceptible de aportarse 
en el procedimiento penal. 

Esencialmente la AP permite establecer, con mayor seguridad el sistema de muerte más 
probable entre tres grandes tipos de fallecimientos: suicidio, homicidio con escenificación y 
muerte accidental (asfixia autoerótica). A ellos puede debe añadirse, posteriormente, el estudio 
sobre personas desaparecidas. La AP nació de la unión entre la criminología y la psicología 
(Buitrago Cañón et al., 2016). Si bien desde 1920 en París ya desarrollaban investigaciones 
sobre las muertes de etiología suicida, su inicio puede situarse en los años 30 del siglo XX. Su 
objetivo fue intentar dar respuesta a la oleada de suicidios ocurridos en Nueva York derivados 
del 29 (Velasco Díaz, 2014). Posteriormente Curpley, en Los Ángeles, reunió un equipo de 
investigadores para solventar la problemática de las muertes dudosas causadas por las drogas 
(Morales, 2006). Sin embargo, la técnica como tal no fue establecida hasta 1950 por Schneidman 
en Estados Unidos y desarrollada progresivamente con Farberow hasta 1961 (Ebert, 1987). 
Inicialmente Schneidman la aplicó en un estudio retrospectivo sobre el suicidio, con la finalidad 
de reconstruir el estatus de la salud física y mental de los occisos (Calvacanti et al., 2012) y poder 
determinar las circunstancias conducentes a este tipo de muerte (Ceballos-Espinoza, 2015). 
Para ello utilizó la entrevista a familiares y amigos de los fallecidos (Calvacanti et al., 2012). 
Finalmente, el concepto de “autopsia psicológica” fue establecido formalmente por Littman en 
1968 (Soledad Evangelina, 2015). 

Se ha establecido que la AP es una técnica apropiada para averiguar de forma 
retrospectiva las características de la personalidad, enfermedad mental, estrés e ideas suicidas 
(García Pérez, 2007), así como las condiciones de vida del occiso y las circunstancias que 
rodearon su muerte, especialmente en sus últimos días y horas de vida (Ceballos-Espinoza, 
2015; García Pérez, 2007). Para ello se recoge información testifical (entrevistas con familiares 
y amigos, compañeros de trabajo, médicos, forenses, etc.) y documentales (registros policiales, 
reportaje fotográfico, autopsia, etc.) (Isometsä, 2001; Pompili, 2008). 

Según ya estableció Schneidman, el objetive la AP es adquirir una mejor visión de la 
causa y forma de una muerte en casos donde esta sea dudosa (Buitrago Cañón et al., 2016; 
Ceballos-Espinoza, 2015). Es una técnica interdisciplinar entre distintas ciencias forenses 
(psicología forense e investigación criminal, médico-legal, criminalística, etc.) en consecuencia, 
el profesional debe tener en cuenta dos factores, un dominio de dichas disciplinas y la necesidad 
de interactuar con otros profesionales cuyos métodos de trabajo y objetivos científicos son 
diferentes. Asimismo, la necesidad de obtener información del entorno de la víctima obliga a 
proceder con objetividad y empatía evitando una victimización secundaria añadida a la primaria 
provocada por la pérdida de un ser querido en circunstancias traumáticas (Fattah, 2014).  

Los objetivos fundamentales de la AP son cuatro: a) averiguar la forma de la muerte en 
casos equívocos que precisan ser distinguidos si fue natural, accidental, por suicidio u homicidio, 
b) determinar el momento y el tiempo en que se produjo la muerte, investigando sobre las 
diversas situaciones de la vida de la víctima, tratando de relacionarlas con el hecho, c) obtener 
información para evaluar los datos obtenidos de otros intentos de suicidios previos, y d) permitir 
una actividad preventiva y terapéutica con la familia y los amigos de la víctima, pues la mera 
entrevista y la investigación, en general, por si mismos ya actúan como actos terapéuticos al 
permitir la transmisión de pensamientos y sentimientos sobre la persona fallecida (Acinas et al., 
2015).  

En la actualidad existen distintos métodos desarrollados para realizar una AP ello ha 
permitido el uso bajo distintos contextos socioculturales. Así podemos destacar desde el modelo 
ARMY desarrollado por el ejército de USA para ser aplicado a personas con un nivel intelectual 
bajo (Herrera Simbaqueva et al., 2016) al más preciso y variado desarrollado en Cuba 
denominado MAPI, cual se compone en tres subtipos para analizar de forma más específica la 
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muerte del occiso: MAP-I (estudio de muertes suicidas), MAP-II (estudio del homicidio) y MAP-III 
(estudio de muertes accidentales).  

La utilidad de la AP en relación con el suicido resulta clave pues al no poder comprobar 
de forma directa qué motivó la conducta autolítica ante la imposibilidad de entrevistar al occiso 
(Antón-San-Martín, 2013) pues permite obtener de forma eficaz la recuperación pasada o 
contextual del occiso a partir de la información lograda obtener postmortem (Acinas et al, 2015).  

El último tipo de muerte que permite discriminar la AP son las muertes autoeróticas. 
Basadas en la asfixia autoerótica (AAE) cuyo concepto surgió en la bibliografía médica entre los 
años 1856 y 1866, si bien se remonta a siglos antes (Cowell, 2009) y actualmente está clasificado 
como una parafilia por el Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders (DSM-5) 
(American Psychiatric Association, 2014). Dicho trastorno se caracteriza por ser una enfermedad 
que implica angustia y deterioro del funcionamiento psíquico que conlleva el riesgo de hacerse 
daño físico a sí mismo siendo una manera particularmente peligrosa de masoquismo (Olano 
Sibón et al., 2005). Para lograr la máxima satisfacción sexual el autor utiliza numerosas 
estrategias, cada vez más intensas y variadas que pueden abarcar desde la autoestrangulación, 
la compresión torácica, la suspensión, el uso de gas o disolventes volátiles, o comúnmente, la 
combinación de varias de ellas, hasta lograr a la pérdida de conciencia. Para evitar la muerte, el 
sujeto adopta distintas medidas de autoprotección, pero cuando una de ellas falla deviene la 
muerte accidental.  

Esta última puede dividirse en dos tipos, las asfixias típicas y atípicas. El primero sucede 
cuando la muerte es resultado de la asfixia, principalmente, por compresión mecánica del cuello 
(pecho y abdomen) (Musshoff et al, 2006) causando una hipoxemia y esta, a su vez, la 
constricción de la musculatura pulmonar, disminuyendo el flujo sanguíneo pulmonar y 
ocasionando el retorno de la sangre auricular e incrementa la presión auricular izquierda que iba 
dirigido preferentemente al cerebro y al miocardio (Rainaldi & Perlman, 2016). El segundo está 
provocado por el uso de otros mecanismos de auto-estimulación sexual como pueden ser la 
electrocución o la inhalación de agentes químicos (Musshoff et al, 2006).  

En síntesis, la labor de diferenciar entre suicidio, homicidio o accidente es un problema 
sumamente complejo y relevante pues existe el riesgo de determinarse equivocadamente una 
muerte accidental como suicidio o asesinato, si bien los estudios indican que existen pocos casos 
de homicidio donde la escena del crimen fue manipulada para forjar la apariencia de una 
asfixiofilia accidental (Desinan & Mazzolo, 2005; Diamond et al., 2012). 

Palabras clave: serial killer, criminal profiling, criminal investigation, forensic avaluation, criminal 
behaviour 
E-mail de contacto: msoria@ub.edu 

 
 

LA AUTOPSIA PSICOLÓGICA EN SUICIDIO POLICIAL: EL CASO DE LA 
GUARDIA CIVIL 

José Luis González Álvarez 
Coronel Psicólogo, Jefe del Servicio de Psicología de la Guardia Civil 

 
En otra ponencia de esta Mesa de Expertos se explica con detalle la metodología de la 

autopsia psicológica (AP). Aquí se va a profundizar en las peculiaridades de esta técnica en el 
caso del suicidio de agentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad (FCS), en base a la 
experiencia acumulada por el Servicio de Psicología de la Guardia Civil, uno de los dos cuerpos 
policiales españoles estatales.  

Los miembros de la profesión policial enfrentan a menudo circunstancias 
extremadamente estresantes y traumáticas en el cumplimiento de sus deberes, que puede 
aumentar su vulnerabilidad a desarrollar problemas de salud mental o déficits en su aptitud 
psicofísica, que, en casos extremos, pueden determinar una conduta autolítica. Siendo el suicidio 
es un problema global de salud pública que ocasiona la muerte de un millón de personas al año 
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(World Health Organization, 2019), con respecto a su prevalencia por profesiones, unos estudios 
afirman que las tasas de suicidio suelen ser más altas en los cuerpos militares y policiales con 
respecto a las tasas de la población en general, mientras que otros informan que son 
equivalentes, o incluso menores (Violanti et al., 2019), algo que se puede explicar por cuestiones 
metodológicas (principalmente, las características de la población con que se compara). 

En el caso de la Guardia Civil española, en un estudio en el que se analizaron los casos 
a lo largo de 38 años (1982-2020; pendiente de publicación), se ha comprobado que las tasas 
de suicidio han disminuido progresivamente: al inicio del periodo de estudio la tasa casi duplicaba 
la de la población civil equivalente (población masculina activa) al situarse en el 20,9 vs 13 por 
100.000, mientras que en la última década tiende a igualarse (15,5 vs 13,4). El descenso 
progresivo de las tasas de suicidio en la Guardia Civil podría explicarse, entre otras, por la 
implementación a comienzos de siglo de diversos planes preventivos de acción contra la 
conducta suicida dentro del Cuerpo: el Plan Preventivo de Asistencia Psicológica, PPAP, 
implementado en 2002 y actualizado en 2010 (Congreso de los Diputados. Comisión de Interior, 
2017).  

En el marco del PPAP se sigue considerando necesario analizar cada uno de los casos 
individuales de suicidio, de forma sistemática, para a) identificar los factores de riesgo comunes 
susceptibles de intervención (que faciliten la mejora o actualización de los planes preventivos 
vigentes), y b) delimitar las responsabilidades de la organización. Y para estos análisis es 
imprescindible la AP. 

Para el primer objetivo, la AP de suicidio policial proporciona información crítica que 
puede ayudar a implementar medidas preventivas, como: mejorar el apoyo en salud mental, 
conociendo los problemas de conducta habituales en estos casos; promover una cultura de 
apertura para reducir el estigma en torno a los problemas de aptitud psicofísica; implementar 
programas de capacitación en aptitud psicofísica para dotar a los agentes de las habilidades 
necesarias para reconocer los signos de desesperanza / angustia emocional en ellos mismos y 
en sus compañeros (programas que también brindan estrategias de afrontamiento y enseñan 
cómo acceder a recursos de salud mental); establecimiento de equipos de apoyo psicológico que 
proporcionen asesoramiento y apoyo a los miembros que enfrentan desafíos emocionales; 
evaluaciones regulares de salud mental a los agentes (para la detección de problemas antes de 
que se vuelvan graves, y garantizar que se brinda la ayuda adecuada); formación de los mandos 
y compañeros para que identifiquen signos de angustia emocional y tomen medidas adecuadas 
para intervenir y brindar apoyo; entre otras. Al comprender las causas y los factores 
contribuyentes del suicidio, las organizaciones policiales pueden trabajar para prevenir futuras 
tragedias y proporcionar un ambiente más saludable para sus miembros. Protegiendo a aquellos 
que, a su vez, protegen a los ciudadanos. 

Además, la AP también sirve para ayudar a delimitar la responsabilidad de la 
organización. En general la AP en casos de suicidio de “empleados” no se realiza para delimitar 
directamente las responsabilidades de la “empresa”, sino para comprender, como ya se ha dicho, 
las circunstancias detrás del suicidio y ayudar a prevenir futuros incidentes similares. Pero sí que 
la AP es una herramienta que puede proporcionar información valiosa para los empleadores y 
las empresas en términos de identificar áreas en las que se pueden mejorar las políticas y 
prácticas relacionadas con el bienestar y los riesgos laborales en el lugar de trabajo, así como 
proporcionar un contexto para posibles acciones legales (Ceballos-Espinoza y García-Pérez, 
2022; Terán, 2023). 

Respecto a las responsabilidades legales de una empresa en un caso de suicidio de un 
empleado, se requiere un análisis legal profundo, que generalmente involucra aspectos de la 
legislación laboral y la jurisprudencia. Así, en algunos países, los tribunales pueden considerar 
que la empresa tiene responsabilidad en casos de suicidio si se puede demostrar negligencia en 
el fomento de un ambiente de trabajo seguro y saludable, especialmente si los factores laborales 
contribuyeron directamente al suicidio. Siendo la obligación general del empresario la de 
proporcionar un ambiente de trabajo seguro y saludable, que incluye la promoción de la salud 
mental de los trabajadores, es importante recordar también que la prevención del suicidio es un 
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desafío complejo y multifacético que involucra no solo a los empleadores, sino a la sociedad en 
su conjunto, incluyendo a los sistemas de salud, las instituciones gubernamentales y la red de 
apoyo social. 

Como establecer la responsabilidad legal del empresario es un proceso complejo que 
requiere pruebas sólidas, en este sentido, la AP puede proporcionar información valiosa que 
puede utilizarse como evidencia en una demanda judicial si se considera que la empresa ha 
fallado en su deber de cuidado hacia el empleado: los hallazgos de la autopsia psicológica 
podrían respaldar conclusiones de que, por ejemplo, el estrés laboral excesivo, el acoso, la carga 
de trabajo inadecuada o la falta de apoyo en salud mental en el lugar de trabajo fueron factores 
significativos que contribuyeron al suicidio. En España ya existe un precedente jurisprudencial al 
respecto, al establecer la Sentencia 118/2023 del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria que 
el suicidio de un empleado podía considerarse accidente de trabajo, entendiendo que “existió 
una clara conexión o relación de causalidad relevante entre la acción suicida y el trabajo, esto 
es, el trabajo o las circunstancias en las que se desarrollaba su prestación de servicios laboral 
fue lo que estuvo en la base de la decisión de quitarse la vida”. En esta apreciación se tuvieron 
muy en cuenta los informes del perito público que elaboró la AP, explicando las motivaciones e 
intencionalidad del suicidio, dando la Sala con ello validez jurídica a esta técnica. 

En el caso concreto de la Guardia Civil, que cuenta con un Servicio de Psicología 
fundado en 1977, en la última década se han realizado un total de 147 autopsias psicológicas, 
correspondientes a los suicidios producidos entre los años 2010 y 2023. Que han servido a los 
dos objetivos planteados antes: a) identificar indicadores que puedan ser preventivos, para 
mejorar en lo que proceda el PPAP; y b) comprobar la “responsabilidad” de la Institución en cada 
uno de los casos. Fruto de estas APs, las causas principales encontradas en los suicidios de los 
guardias civiles parece que coinciden con las de la población general: (por este orden de 
importancia) problemas de pareja, trastornos psicopatológicos, rasgos anómalos de 
personalidad, adicciones, problemas legales, enfermedades graves, y problemas familiares, 
entre otras menos frecuentes), encontrándose en muy bajos porcentajes (menos del 1% de las 
causas) algunas cuestiones de tipo laboral, como problemas con los compañeros o en las 
relaciones con los mandos, o problemas disciplinarios. Encontrándose también que, 
generalmente, cuando hay problemas laborales, es porque los desajustes que provocan los 
problemas principales puede que se trasladan y reflejen durante la jornada laboral. De hecho, 
más allá de las conductas autolíticas, se está en condiciones de afirmar que gracias a la 
detección en el ámbito laboral de “condutas anómalas” (la Guardia Civil cuenta con un protocolo 
sistemático al respecto desde 2016), es posible adoptar medidas preventivas, procurando que el 
agente afectado reciba la atención que necesita, por lo que muchos auxilios de este tipo puede 
que estén evitando desenlaces fatales precisamente desde el ámbito laboral. 
 
Palabras clave: suicidio, autopsia psicológica, guardia civil, policía, jurisprudencia 
E-mail de contacto: joseluisalvarez@guardiacivil.es  jlgonzalez@cop.es  

 
 
 
 

LA AUTOPSIA PSICOLÓGICA EN LA INVESTIGACIÓN POLICIAL DE 
DESAPARICIONES DE ALTO RIESGO 

Andrés Sotoca Plaza 
Guardia Civil 

 
La autopsia psicológica, además de su vertiente epidemiológica, explicada en otras 

ponencias de esta mesa de expertos, tiene una aplicación pericial o forense centrada 
fundamentalmente en arrojar luz sobre el estado mental de un fallecido en los momentos previos 
a la muerte, cuando esta presenta una etiología equívoca, es decir cuando no se puede 
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determinar con seguridad si se produjo por causas naturales, por accidente, debido a un suicidio 
o a un homicidio (Ceballos-Espinoza, 2015; Jiménez, 2001). 

El procedimiento de autopsia psicológica se encarga de recoger información sobre el 
fallecido para investigar, retrospectivamente y de forma indirecta, las características de 
personalidad y las condiciones que dicho individuo tuvo en vida. Se emplea para lograr una 
mayor comprensión de las circunstancias de la muerte de una persona, evaluando de manera 
retrospectiva su vida psíquica y comportamental, a fin de colaborar en la mejor clarificación y 
certificación de una muerte cuya modalidad resulta inequívocamente ambigua, incierta o 
equívoca (Pabón, 2019). 

Así, este procedimiento se utiliza principalmente para describir aspectos vinculados a un 
modo de muerte en función de la condición mental de la víctima, sus motivaciones, actos y 
circunstancias particulares en momentos previos y coetáneos al deceso. Se enfoca hacia la 
persona fallecida e implica reconstruir sus características de personalidad a partir de entrevistas 
a informantes cercanos al fallecido, la revisión de documentación personal de éste, o derivada 
de las actuaciones policiales o judiciales, así como la escena en la que ha tenido lugar la muerte 
(Velasco, 2014). 

La información se recoge mediante entrevistas semiestructuradas a personas 
significativas del entorno de la víctima (familiar, laboral, de ocio, académico…) con quienes se 
indagan aspectos sociodemográficos (como la edad, sexo, estado civil, tipo de convivencia, nivel 
educativo, situación laboral, etc.), características criminológicas (implicación en infracciones 
penales), características personales y familiares (perfil de personalidad, enfermedades, 
conductas anómalas, antecedentes familiares de enfermedad mental o intentos de suicidios 
previos, etc.) y factores psicopatológicos. También se indagan experiencias o incidentes críticos 
(acontecimientos vitales significativos o estresantes) a nivel interpersonal, familiar, laboral o de 
cualquier otra índole, de modo que se integre toda la información sobre el impacto que esos 
problemas hayan podido tener sobre la persona evaluada en los días o semanas previas a su 
fallecimiento (López, 2015). 

Se han realizado diferentes propuestas metodológicas, como la de “Los Angeles Suicide 
Prevention Center”, el MAPI (modelo de autopsia psicológica integrado), la escala de letalidad 
de la U.S. Army, el SSIPA (semi-structured interview for psychological autopsy), etc., aunque 
durante la presentación se detallará especialmente el modelo de Gelles (1995), que parte de la 
evidencia psicológica presente en la escena del crimen para ir construyendo hipótesis, que se 
van contrastando posteriormente con la información documental y con entrevistas a personas 
cercanas al fallecido de distintos entornos. 

Pero si la autopsia psicológica ha demostrado su utilidad en la investigación de muertes 
de etiología equívoca, también debería serlo en la investigación de desapariciones, al objeto de 
arrojar luz sobre las mismas causas pero no sobre un fallecido sino sobre un desaparecido (éste 
ha podido fallecer por un accidente, suicidio u homicidio pero que se encuentre en situación de 
desaparecido porque no se haya localizado el cuerpo o que su desaparición sea de tipo 
voluntario). Durante la ponencia se detallará la propuesta de utilizar la autopsia psicológica en la 
investigación policial de desapariciones de alto riesgo que ha realizado la Sección de Análisis del 
Comportamiento Delictivo (SACD) de la Guardia Civil. 
 
Palabras clave: desapariciones, autopsia psicológica, guardia civil, policía 
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MESA DE EXPERTOS 2. DIRECTRICES ÉTICAS DE LA SEPJF PARA LA 
EVALUACIÓN PERICIAL EN CASOS DE FAMILIA: CONTRIBUCIONES A LA 

PRÁCTICA FORENSE 
Mila Arch1 y José Manuel Muñoz2 

1Universidad de Barcelona, 2Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses en la Comunidad 
de Madrid 

march@ub.edu; jmvforensic@yahoo.es 
 
La Sociedad Española de Psicología Jurídica y Forense, tiene entre sus objetivos el 

compromiso de promover materiales que puedan contribuir a aumentar el rigor y las buenas 
prácticas, así como ofrecer asesoramiento a los/as profesionales. Es en este marco en el que se 
han desarrollado las Directrices éticas para la evaluación pericial en el ámbito de familia de la 
SEPJF que se presentaran en esta sesión.  

Al igual que otras sociedades y asociaciones internacionales (e.g.: AFCC, 2006, APA, 
2010) la SEPJF ha desarrollado estas directrices con el objetivo de elevar los estándares éticos 
y profesionales en la práctica forense, lo que proporcionará un marco básico a los/as 
profesionales que realizan estas intervenciones.   

El documento se ha elaborado partiendo del marco del marco legal español en el ámbito 
del Derecho de Familia, así como de las recomendaciones mejor avaladas por la literatura 
científica en relación con la capacitación necesaria para enfrentar estas periciales y los demás 
temas clave, que incluyen aspectos relacionados con la objetividad, la imparcialidad y la 
integridad en el proceso de evaluación. Además, se destacan consideraciones específicas 
relacionadas con el bienestar de los menores y la necesaria sensibilidad para abordar situaciones 
familiares diversas.  

Esta presentación tiene como objetivo promover la adopción y aplicación de estas 
directrices por parte de los profesionales de la psicología jurídica, contribuyendo así a la mejora 
de la práctica forense en los casos de familia. La implementación de estas pautas éticas 
fortalecerá la integridad y la calidad de las evaluaciones periciales, asegurando decisiones 
judiciales fundamentadas y respetuosas con los derechos y el bienestar de los involucrados.  
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MESA DE EXPERTOS 3. JÓVENES Y VIOLENCIA 
Coordinador: Luis Rodríguez Franco1 y Francisco Javier Rodríguez Díaz2 

1Universidad de Sevilla, 2Universidad de Oviedo 
lurodri@us.es; gallego@uniovi.es  

 
Las relaciones humanas adaptadas deberían estar lejos de estar conformadas en base 

al “poder”, esto es, interacciones en las que existen desigualdades en el balance entre derecho, 
deberes y respeto a las diferencias entre los miembros en interacción. En este marco de 
referencia se incluyen las conductas violentas, donde unas veces se logra el dominio y en otras 
se cede estratégicamente con el propósito de dominar; aquí tienen cabida tanto las conductas 
de violencia de nuestros jóvenes contra sus iguales (sean del mismo o distinto género, o sean 
en un entorno de relación de pareja, o no), o la ejercida contra sus progenitores (Hamby, 2017). 

El comportamiento humano es regulado a través de normas, reglas o convenciones 
explícitas o implícitas y mecanismos de control que obedecen a patrones jurídicos, culturales y 
morales que se entienden como inherentes a la sociedad de pertenencia y que direccionan las 
formas de convivencia. 

Como es bien sabido, la adolescencia y juventud, periodos objeto de atención prioritaria 
de nuestro simposio, se caracterizan por considerarse etapas llenas de transiciones, 
inestabilidad, comportamientos exploratorios, en las que los cambios y las influencias del medio 
ambiente social y familiar se visibilizan más como motores y propiciadores de la conducta 
problemática, y cada vez desde edades más tempranas. No hay lugar a dudas sobre la relación 
existente entre éstas y la aparición futura de problemas asociados a las consecuencias que 
ocasiona la adaptación del individuo a su medio en estas etapas. 

Las relaciones de agresión-victimización entre jóvenes, con la autoridad, con los 
mayores, …, lejos de ser una forma esporádica e intrascendente de interacción, es actualmente 
muy preocupante conociendo el progresivo un aumento de las conductas antisociales. Aunque 
las explicaciones de ello pueden ser muy numerosas y variadas, a su vez, han sido escasamente 
consensuadas asumiendo la necesidad de enmarcarlas de una manera adecuada, en tanto se 
asuma que nuestra sociedad busca preparar y entrenar a los individuos en relaciones de poder 
para hacer frente a exigencias socioeconómicas y culturales del contexto, del medio; es decir, 
una familia y la escuela dentro del contexto alejado de promover aprendizajes significativos y 
competencias de conocimientos de orden superior para el logro de adaptaciones satisfactorias. 

Aunque no nos sea posible profundizar en el simposio, ni tan siquiera enumerar por 
completo los retos pendientes, sí queremos destacar algunos de especial relevancia dado que 
nos inquieta la situación del proceso de adaptación de jóvenes con comportamientos alejados 
de la convivencia prosocial, que se ha relacionado habitualmente con un joven desorganizado, 
hostil, ansioso, … frente a aquéllos otros que sustentan sus relaciones basándose en la empatía, 
el respeto las diferencias, la sinceridad, …, sin olvidar ni menospreciar las aportaciones 
existentes en este campo sobre el estudio desde la perspectiva combinada y conjunta de 
agresores y víctimas. 

La violencia como mecanismo, y forma presente en el desarrollo de relaciones 
interpersonales, está disparando una fuerte alarma social que puede llegar incluso a parecer 
hasta (falsamente) justificada, fácilmente de observar si se aprecian los productos de los medios 
de comunicación (periódicos, TV, redes sociales, publicidad, …), junto a los problemas de salud 
mental en nuestros jóvenes; frente a ello, nuestro contexto dista mucho de justificar tal 
pensamiento, al mismo tiempo que los estudios sobre ello son escasos y casi todos parciales –
no van más allá de ofrecer una visión reducida del fenómeno ‘antisocial’ y predecir la 
manifestación de agresividad e inadaptación social en la adolescencia y la juventud de hoy- 
(Fernández-Ríos, & Rodríguez-Díaz, 2002, 2007; Rodríguez-Díaz & Rodríguez-Franco, 2009).  

Nuestra aportación busca confrontar datos de diversas realidades y situaciones que en 
nuestro país que no resultan alarmantes, en tanto nos comparemos con otros países 
desarrollados, como EEUU o Francia. Asumiendo esto, la contribución en la mesa de expertos 
es reconocer la realidad diaria como refuerzo social a la conducta violenta, así como las 
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directrices a tomar para responder de una manera diferente a la actual para construir una nueva 
realidad. 

 
 
 

VIOLENCIA COERCITIVA DESATENDIDA: APROPIACIÓN DE LOS DERECHOS 
REPRODUCTIVOS DE LA MUJER EN RELACIONES DE NOVIAZGO 

Beatriz Pérez 
Universidad de Oviedo 

 
La interrupción voluntaria del embarazo (IVE) en Chile fue legalizada en 2017 en tres 

circunstancias: peligro de vida para la mujer; inviabilidad fetal de carácter letal; y violación. 
Anteriormente, el aborto estaba castigado con pena de prisión bajo cualquier circunstancia. Este 
cambio legislativo supuso un significativo avance para la sociedad chilena en materia de 
derechos humanos, brindando por primera vez la posibilidad de la práctica del aborto en 
condiciones de legalidad, y por tanto de seguridad. No obstante, mientras ciertos sectores de la 
población luchan por la ampliación de estos derechos, otros censuran la existencia de la Ley y 
abogan por una vuelta a la prohibición total. Así, la sociedad actual en Chile se muestra 
polarizada frente al aborto tras una historia identitaria conservadora de fuerte influencia en la 
formulación de políticas sociales. 

Ante este nuevo fenómeno y escenario sociocultural, nos planteamos diversas preguntas 
que tratamos de responder desde la investigación. Nuestra primera preocupación emanó de la 
constatación de la existencia de actitudes hacia el aborto, no solo negativas o contrarias a la 
autodeterminación, sino también estigmatizantes hacia las mujeres que solicitaban la IVE y a 
quién ayudara a practicarlo (Pérez et al., 2020). Esto nos llevó al desarrollo de estudios desde 
varias perspectivas, con la pretensión de conocer el alcance de las actitudes negativas-
estigmatizantes, explicar su construcción, y ofrecer estrategias de intervención para su 
reducción. Podemos resumir el trabajo realizado en los siguientes puntos: (1) analizar las 
actitudes hacia el aborto, objeción de conciencia y pseudo-objeción de conciencia ante la IVE en 
profesionales y estudiantes de la salud, así como en el abordaje de las temáticas de aborto en 
universidades laicas y confesionales del país; (2) explicar las actitudes estigmatizantes en la 
comunidad, teniendo como objetivo principal la identificación de variables susceptibles de ser 
intervenidas a nivel educativo, que nos permitan reducir este tipo de actitudes hacia el aborto; 
(3) determinar la influencia de las características contextuales de la mujer que solicita el aborto 
dentro de la Ley, sobre el nivel de acuerdo con la práctica del aborto. 

Los resultados obtenidos hasta el momento nos permiten constatar varias cuestiones. 
Entre ellas, destacamos un hallazgo decisivo para el avance de nuestra línea de investigación. 
Si bien el perfil ideológico basado en la identificación con grupos sociales conservadores es la 
variable de mayor peso en la explicación de las actitudes negativas-estigmatizantes, otros 
aspectos situacionales influyen en la configuración de las actitudes hacia el aborto. Por supuesto, 
la motivación que lleva a la mujer a solicitar una IVE tiene un peso importante. El aborto será 
más aceptado cuando el aborto se identifica como “aborto traumático”, es decir, cuando se 
solicita por uno de los tres motivos legalizados en Chile. No obstante, esta opinión puede ser de 
nuevo calibrada por el participante de acuerdo a las circunstancias de vida que presenta la mujer 
que solicita la IVE dentro de uno de los tres causales traumáticos. En nuestra investigación, 
analizamos la influencia en el nivel de acuerdo con el aborto del nivel socioeconómico, estado 
civil y acuerdo de la pareja con el aborto junto con el perfil ideológico. Los hallazgos derivados 
de este trabajo muestran que las variables contextuales de la mujer también son importantes 
para la construcción de la opinión, llamando poderosamente nuestra atención el siguiente 
resultado: si bien el perfil ideológico se mantiene como variable explicativa de mayor peso, la 
opinión de la pareja mantiene un peso principal significativo cuando el aborto se solicita por 
peligro de la vida de mujer o por inviabilidad fetal de carácter letal: los participantes están menos 
de acuerdo con el aborto en estos casos si la pareja está en desacuerdo. 
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Este resultado nos lleva a cuestionarnos cuál es el peso que la sociedad otorga a la 
opinión del hombre en la toma de decisión en procesos de embarazo, ya que pareciera ser que 
la voluntad de la mujer es cuestionada cuando actúa en contra de la opinión de su pareja, incluso 
si su vida corre peligro. Y, en su vertiente más extrema, nos preguntamos ¿es el apropiamiento 
de los derechos reproductivos de la mujer una forma de violencia coercitiva en las relaciones de 
noviazgo y pareja que no ha sido abordada por la comunidad científica? 

Si bien, las consecuencias de la violencia en el noviazgo y en las relaciones de pareja 
adulta sobre la salud física y psicológica se encuentran extensamente contrastadas, la influencia 
de esta violencia sobre el proceso de embarazo ha recibido una atención menor. Además, la 
mayor parte de estos trabajos centran sus esfuerzos en analizar la influencia de la violencia en 
el crecimiento intrauterino, las condiciones de salud al momento de nacer, o la muerte fetal e 
infantil, no siendo explorada adecuadamente la influencia de la violencia sobre la apropiación de 
los derechos reproductivos de la mujer. Esto, a pesar de que estudios anteriores han descrito un 
vínculo entre violencia de pareja y embarazo no deseado; que un tercio de las mujeres que 
buscan servicios de aborto han experimentado violencia de pareja; o que la participación de la 
pareja en la toma de decisión sobre la interrupción del embarazo varía desde estar 
completamente excluido hasta asumir la responsabilidad total de la decisión. Este fenómeno 
supone un ejercicio de poder y violencia, arrebatando a la mujer una decisión determinante sobre 
su cuerpo que afectará a su salud, -por ejemplo, depresión postparto, ansiedad, estrés, 
retraimiento social, conductas evitativas y sentimientos de culpa o vergüenza-, así como a su 
proyección de vida, tanto si la presión se dirige hacia la continuación de un embarazo no 
deseado, como si se dirige hacia la interrupción de un embarazo deseado. 

Finalmente, para tratar de abordar esta problemática en la realidad española, 
desarrollamos el proyecto “Violencia en la pareja íntima y apropiación de los derechos 
reproductivos de la mujer: Una aproximación al perfil del agresor” (MU-21-UP2021-
03071662309). Como primer trabajo en el marco de este proyecto, presentamos el estudio 
titulado “Actitudes hacia el aborto, toma de decisión en pareja en procesos de embarazo y 
correlatos asociados”, siendo nuestro objetivo general analizar las actitudes estigmatizantes 
hacia el aborto y la pugna de poder entre los miembros de la pareja sobre el proceso de toma de 
decisión en el embarazo en una muestra de jóvenes españoles, así como la relación de estas 
variables con la violencia coercitiva en las relaciones de noviazgo. Actualmente contamos con 
una muestra de más de 800 participantes de entre 17 y 25 años de edad, estudiantes 
universitarios y de formación profesional de grado medio y superior de diversas áreas del 
conocimiento. Actualmente continuamos trabajando en el aumento del tamaño muestral y la 
heterogeneidad de la muestra, con la pretensión de mostrar los primeros resultados obtenidos 
en esta muestra de expertos. 

 
Palabras clave: derechos reproductivos, actitudes hacia el aborto, violencia coercitiva, 
relaciones de noviazgo 
E-mail de contacto: perezbeatriz@uniovi.es  

 
 

VARIABLES SOCIO-COGNITIVAS Y EMOCIONALES IMPLICADAS EN LA 
VIOLENCIA FILIO-PARENTAL Y EN OTROS TIPOS DE VIOLENCIA JUVENIL 

Lourdes Contreras1, F. Javier Rodríguez-Díaz2 y M. Carmen Cano-Lozano1 

Universidad de Jaén1, Universidad de Oviedo2 

 
La violencia de los jóvenes ha aumentado significativamente en los últimos años y se 

han extendido los contextos y formas en los que se manifiesta. Entre las diferentes formas de 
violencia juvenil, la violencia filio-parental es una de las que está generando una mayor 
producción científica en la última década, especialmente en nuestro país (Contreras et al., 2021). 
En consecuencia, la abundante investigación sobre este tema está dando como resultado el 
avance en el conocimiento de las variables que podrían estar a la base no sólo del origen de este 
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tipo de violencia, sino también en su desarrollo y mantenimiento, lo que resulta fundamental de 
cara a identificar claves para la intervención. En este sentido, si bien existen numerosos estudios 
sobre variables de tipo individual, familiar y social que se asocian a la violencia filio-parental y 
que cuentan con gran apoyo empírico (Simmons et al., 2018), en general se plantea que esta 
forma de violencia es un fenómeno muy complejo, de forma que, una vez demostrada la 
asociación entre diferentes factores de riesgo y la violencia filio-parental, se apunta a la 
necesidad de profundizar en los mecanismos involucrados en estas relaciones (Cano-Lozano et 
al., 2020; Contreras et al., 2020). De esta forma, el estudio de variables relacionadas con el 
procesamiento socio-cognitivo y emocional está cobrando relevancia en los últimos años. Por 
otra parte, puesto que las conductas de violencia se manifiestan en diferentes contextos y formas 
y, de hecho, la literatura reciente sobre el tema señala que la violencia filio-parental se relaciona 
con otras formas de violencia juvenil (Izaguirre et al., 2017), interesa conocer qué factores 
comparten y cuáles las diferencia, de cara al diseño de intervenciones lo más eficaces posible. 

En consecuencia, se presentan los resultados obtenidos en diferentes estudios 
realizados por nuestro equipo de investigación, en los que se examinan los mecanismos socio-
cognitivos y emocionales en la relación entre diferentes variables y la violencia filio-parental, así 
como las diferencias en una serie de factores de riesgo entre esta forma de violencia en la familia 
y otras formas de violencia juvenil. 

En general, en relación con los mecanismos sociocognitivos, encontramos que la 
desconexión moral, una variable vinculada a diferentes formas de violencia, actuaría como una 
variable que media en la relación entre la exposición a la violencia en la familia durante la infancia 
y las conductas violentas hacia los progenitores durante la adolescencia. Concretamente, los/as 
adolescentes que han estado expuestos de violencia en la familia durante la infancia, habrían 
aprendido patrones conductuales y creencias favorables a la violencia, lo que su vez, resultaría 
en un procesamiento cognitivo y emocional disfuncional que favorecería estas conductas 
violentas. Por otra parte, observamos que la violencia filio-parental se relaciona con otras formas 
de violencia. También encontramos que los adolescentes que ejercen tanto violencia filio-
parental como otras formas de violencia juvenil, presentan más factores de riesgo tanto de tipo 
individual, familiar y social que aquellos que sólo ejercen violencia filio-parental. 

En conclusión, resulta necesario que la investigación siga avanzando en torno al 
conocimiento de los mecanismos que están implicados en la relación entre diferentes factores 
de riesgo y la violencia filio-parental, así como su relación con otras formas de violencia juvenil. 
Esto permitirá obtener resultados con una mayor capacidad explicativa y predictiva, lo que 
también es fundamental para el diseño de intervenciones eficaces y ajustadas a cada caso 
particular. 

 
Palabras clave: violencia filio-parental; violencia juvenil; variables emocionales; exposición a la 
violencia; desconexión moral 
E-mail de contacto: lmcontre@ujaen.es; gallego@uniovi.es; mccano@ujaen.es  

 
 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL ESTUDIO DE LA VIOLENCIA EN EL 
NOVIAZGO 

Luis Rodríguez Franco1 y Francisco Javier Rodríguez Díaz2 

Universidad de Sevilla1, Universidad de Oviedo2 

 
La situación de la Violencia de Género en la adolescencia y juventud es ciertamente 

preocupante. Basta con comprobar las encuestas realizadas (cada vez más numerosas) en 
nuestro país. Como una de las más recientes (y con resultados coincidentes con las publicadas 
previamente), Rodríguez, Kurik, Sanmartín y Gómez (2023) indican que el 87% de chicos y 
chicas jóvenes dicen reconocer alguna situación de violencia de hombres contra mujeres en su 
entorno cercano. Lo más preocupante, es el acuerdo en los estudios acerca del aumento de la 
prevalencia del problema, como el de cohortes realizado por Rodríguez Franco et al (2016), en 
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el que, tras 10 años, apenas se aprecian cambios a pesar de los esfuerzos realizados en la 
prevención. 

Se desconoce, con la exactitud que brindan los estudios empíricos, los motivos de esta 
situación y, a propósito de ello, en nuestra exposición, planteamos algunos elementos que 
consideramos deben tenerse en consideración no solo en cuanto al diseño de estudios 
empíricos, sino también la planificación estratégica de las medidas de prevención. Como 
ejemplo, indicamos la conveniencia de considerar que las relaciones afectivas entre jóvenes y 
adolescentes no constituyen una tipología única, sino que las dinámicas que se establecen 
durante la relación permiten identificar tipos muy variados en los que las consecuencias de las 
conductas violentas son bien distintas. La implicación más directa de ello es la posibilidad de que 
se necesiten de medidas de prevención específicas ante tipos de dinámicas diversas. 

De esta manera, no cabría considerar las mismas medidas preventivas ante agresores 
específicos (que tan solo muestran la violencia hacia su pareja) que, ante los generalistas, 
expresan su violencia no solo ante su pareja sino también hacia otras personas durante su 
relación. De hecho, ha sido demostrado que el tipo de violencia ejercida es bien distinta 
(Rodríguez Franco, García, Juarros Basterretxea, Fernández Suárez, y Rodríguez Díaz, 2017). 

En este mismo tipo de planteamientos sobre la diversidad de tipologías, se sitúan las 
publicaciones de Johnson y sus derivaciones desde su primera publicación en 2006. Por ejemplo, 
Mennicke y Kulkarni (2016) establecen al menos 4 categorías bien definidas de establecimiento 
de relaciones violentas: el “terrorismo íntimo” en el que es un solo miembro de la pareja quien 
ejerce la violencia, la “violencia de pareja situacional” en que uno o ambos miembros ejercen la 
violencia pero no de tipo coercitivo, la “resistencia violenta” en la que el comportamiento violento 
surge como estrategia de defensa ante la agresión del otro miembro y el “control violento mutuo” 
en el que ambos miembros de la relación son agresores y controladores. En la actualidad, ha 
quedado bien establecido que la prevalencia de estos tipos varía en función del género y que la 
afectación de las víctimas tiene consecuencias bien distintas. 

En los estudios anteriormente citados se trata un tema que ha suscitado mucha polémica 
y discusión en foros muy distintos conocida genéricamente como la “simetría” en la violencia de 
pareja. Se sustenta en la idea de que la violencia durante las relaciones afectivas se produce en 
una dinámica de interacciones y son éstas justamente las que pueden producir intercambios de 
comportamientos violentos por parte de ambos miembros de la pareja. No obstante, parece 
existir un matiz diferenciador de este planteamiento en relación al de “bidireccionailidad” por 
cuanto que éste último no parece asumir, a diferencia de “simetría” que la frecuencia de 
comportamientos violentos se realice de forma similar en cuanto a su frecuencia y 
consecuencias, motivo por el que hemos mostrado nuestra inclinación a adoptarlo desde nuestra 
propia perspectiva.  

Pero, con independencia de la polémica que aún sigue manteniéndose en torno a este 
tema, el fondo de la cuestión reside en la consideración de que en una relación afectiva se 
producen intercambios y dinámicas muy variadas que deben (y así ha sido demostrado en 
múltiples estudios) tener relación con el comportamiento manifestado por ambos miembros de la 
pareja, lo que implica (en cuanto diseño de investigación) el estudio simultáneo de ambos 
miembros de la misma. A diferencia (y como complemento) del enfoque tradicional utilizado en 
la selección de muestras de investigación en la que o bien se analizan a agresores o bien a 
víctimas, se requiere analizar no solo a quienes constituyen la pareja sino también sus 
interacciones, por lo que estas dinámicas entre los miembros se abren a ser consideradas un 
factor de riesgo a estudio, de forma similar a cómo se plantean, por ejemplo, en las 
intervenciones tradicionales de pareja o de familia en casos en los que la violencia es inexistente. 

Desde este reciente planteamiento, la investigación es escasa pero productiva, Solo 
como ejemplos, destacar que en el estudio metaanalítico llevado a cabo por Spencer, Anders, 
Toews y Emanuels (2019) el grado en que se padece la victimización física y emocional 
obtuvieron los mayores tamaños de efectos en la predicción de la comisión de violencia física 
entre parejas de adolescentes. El interés por esta perspectiva ha permitido, además, desarrollar 
procedimientos de análisis específicos para esta perspectiva, lo que se conoce genéricamente 
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como estudios “diádicos”. Con este procedimiento, Herrero, Rodríguez-Franco, Rejano-
Hernández, Juarros-Basterretxea y Rodríguez-Díaz (2020) demostraron que los niveles más 
altos de victimización y agresión para hombres y mujeres ocurrieron de manera sistemática en 
parejas con violencia mutua, encontrando un porcentaje de parejas con agresión psicológica 
mutua superior al cincuenta por ciento.  

Finalmente, nuestra intervención finalizará con una propuesta de nuevas o poco 
analizadas variables que, como factores de riesgo, podrían analizarse para incluirse en la mejora 
de los niveles de prevención y predicción de la conducta violenta en parejas de jóvenes y 
adolescentes.  
  
Palabras clave: noviazgo, jóvenes, factores de riesgo, convivencia, bidireccionalidad 
E-mail de contacto: lurodri@us.es;  gallego@uniovi.es  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



31

MeSaS de expertoS

 
 

MESA DE EXPERTOS 4. LA PERICIAL SOBRE MADUREZ PARA CONSENTIR 
Coordinadoras: María Escudero Sánchez1 y Candela Gracia2 
1Psicóloga Forense y Sanitaria, 2Universidad Pablo de Olavide 

 
Desde el proceso de elaboración de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 

garantía integral de la libertad sexual, los debates técnicos en torno a conceptos que comprende 
esta ley no han cesado. Un constructo en el que la ley se centra es el del consentimiento, 
suscitando no pocas polémicas.   

Que el Código Penal ya ponía el consentimiento en el centro es algo en lo que se han 
reiterado en no pocas ocasiones las voces críticas de la ley. Complementariamente, desde el 
ámbito político, jurídico y científico, se ha venido señalando que es la propia definición de 
consentimiento y la falta de acuerdo en torno a la misma lo que genera problemas.  

Desde el ámbito científico-forense, puede aportarse una muy necesaria herramienta: la 
definición operacional del "Consentimiento sexual". En la investigación científica, la definición 
operacional permite especificar las acciones que deben llevarse a cabo para medir una variable, 
aclarando aquello que se está investigando y estableciendo una comunicación científica en forma 
no ambigua. Una definición operacional del consentimiento puede especificar qué debe darse 
por probado en un proceso penal y de qué modo puede medirse (qué indicadores son clave).  

Puede ser una forma efectiva de afrontar el problema del consentimiento la celebración 
de una mesa de expertos en la que se reúnan expertos en probatoria jurídica junto con expertos 
en psicología jurídica y forense. Los primeros pueden informar de los estándares mínimos 
necesarios para la prueba en torno al consentimiento y los segundos, por su parte, aportar 
definiciones sobre dicho constructo basadas en la evidencia.  

Un diálogo psico-jurídico sobre este tema arrojará luz sobre un tema tan viciado por los 
debates populistas. El Congreso de la Sociedad Española de Psicología Jurídica y Forense es 
el contexto idóneo para llevarlo a cabo, por su condición de enclave privilegiado para el encuentro 
entre las disciplinas psicológica y jurídica. 

 

 
 
EVALUACIÓN PERICIAL PSICOLÓGICA DE LA MADUREZ EN MENORES TRANS 

José Manuel Muñoz Vicente 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Comunidad de Madrid 
 
 

La Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y 
para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, ha introducido modificaciones en 
relación con cuestiones legales relacionadas con los menores trans que pueden dar lugar a la 
intervención de los profesionales de la psicología forense. En esta presentación abordaremos 
dos de estas cuestiones, dentro de sendos procedimientos de Jurisdicción Voluntaria: a) 
supuestos de rectificación de la mención al sexo y/o al nombre en el Registro Civil en personas 
con una edad entre 12-14 años, y b) procedimientos por desacuerdo en el ejercicio de la patria 
potestad entre los representantes legales de la persona menor de edad entre sí o entre éstos y 
la persona menor de edad, ya sea en orden al tratamiento social y familiar que deba darse, ya 
sea sobre el inicio de tratamientos médicos dirigidos a adecuar el sexo sentido por la persona 
menor de edad con el sexo biológico. En ambos casos y siguiendo los criterios marcados por la 
STC 99/2019, de 18 de julio, los operadores jurídicos pueden solicitar de los profesionales de la 
psicología forense las siguientes cuestiones psico-legales: 1) grado de madurez del menor en 
relación con la toma de decisiones concreta en relación con su transexualidad, y 2) grado de 
estabilidad que tiene su decisión de transicionar a otro sexo. Todo ello siguiendo el Principio del 
Mejor Interés del Menor.  
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Teniendo en cuenta que en el momento actual no existen procedimientos 
estandarizados, rigurosamente validados, para afrontar estas periciales, y que las transiciones a 
otro sexo en menores de edad es un tema vinculado a juicios de valor (en un contexto social 
altamente polarizado e ideologizado) con el riesgo que eso supone para la intervención 
profesional en el contexto forense, en esta presentación se realizará una propuesta en relación 
al diseño del proceso de evaluación pericial psicológica de estas periciales, atendiendo al 
conocimiento científico actual. Para ello se partirá de la definición de madurez adoptada por el 
Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas (2009): capacidad de comprender y evaluar 
las consecuencias de las propias acciones.  

 

Palabras clave: menores trans, madurez, evaluación pericial psicológica  
E-mail de contacto: jmvforensic@yahoo.es  
 
 
CONSIDERACIÓN MULTIDIMENSIONAL DE LA MADUREZ EN LA EVALUACIÓN 

FORENSE DEL CONSENTIMIENTO 
Antonio Andrés Pueyo 

Universidad de Barcelona 
 

Los cambios legislativos influyen sobre distintos ámbitos de la evaluación forense. Es el 
caso de las normativas sobre el consentimiento para las relaciones sexuales o la gestión de los 
procesos de transición de género entre otros, Estos cambios afectan, sobre todo, a los 
adolescentes y los jóvenes, y han reubicado en primer plano un concepto psicológico clásico el 
de la madurez psicológica. Esta reconsideración forense ha llegado en un momento donde los 
avances psicológicos en relación con este constructo personológico presentan una doble 
realidad. Por una parte, en la tradición de la psicología del desarrollo, una visión obsoleta del 
constructo – predominantemente unidimensional y relacionada con el desarrollo cognitivo - y, en 
cambio, desde la criminología se ha reformulado la madurez como un constructo 
multidimensional y muy asociado a la personalidad y temperamento del adolescente. Entre estos 
dos enfoques, la evaluación de la madurez requiere una actualización notable. En esta 
comunicación, en el marco de la mesa de expertos, se presentarán algunas propuestas de cómo 
evaluar la madurez psicosocial de los adolescentes en relación con dos tipos de elementos. Por 
una parte, se delimitará conceptualmente la madurez y sus efectos en la toma de decisiones, se 
describirán las principales dimensiones que hay que evaluar en una exploración forense de la 
madurez psicosocial y, se ejemplificará este enfoque con relación a la capacidad de tomar 
decisiones maduras en el consentimiento para las relaciones sexuales en adolescentes y 
jóvenes. Así mismo se plantearán las necesidades que la evaluación forense de la madurez 
requiere de los profesionales que abordan esta tarea ante la petición jurídica de estas 
evaluaciones.  
 
Palabras clave: adolescencia, madurez psicosocial, consentimiento, evaluación forense 
E-mail de contacto: andrespueyo@ub.edu  
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MESA DE EXPERTOS 5. EL PSICÓLOGO EN LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO EN 
LOS CUERPOS POLICIALES 

Coordinador: José Luis González Álvarez 
Coronel Psicólogo, Jefe del Servicio de Psicología de la Guardia Civil 

jlgonzalez@cop.es 
 

En 2013 la American Psychological Association (APA) reconoció formalmente la 
especialidad profesional de la Psicología Policial y de la Seguridad Pública (Police and Public 
Safety Psychology; https://www.apa.org/ed/graduate/specialize/police).  

Una de las áreas de trabajo es la asistencial / clínica / pericial, entre cuyas tareas se 
encuentra la “preceptiva” vigilancia de la salud mental (aptitud psicofísica), y, dentro de éstas, la 
prevención del suicidio de los componentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad.  

¿Por qué la prevención del suicido es psicología jurídica? Porque los “empresarios” 
contraen ciertas obligaciones legales (ámbito del derecho) para velar por la salud mental, el 
bienestar psicoemocional y / o la aptitud psicofísica del “empleado” (ámbito de la psicología). 

Una obligación que se puede entender “doble” en el caso de la administración pública. 
En primer lugar, porque debe cumplir con la legislación pertinente en materia de riesgos laborales 
(normas sobre salud y seguridad en el trabajo, especialmente salud mental; igualdad y no 
discriminación; confidencialidad de los datos sanitarios, …), en beneficio del empleado (y como 
efecto colateral, en beneficio de la propia administración). El suicidio es un problema de salud 
mental complejo y multifacético que puede tener múltiples causas y factores contribuyentes. Y 
aunque la responsabilidad de prevenir el suicidio recae principalmente en el individuo y en su red 
de apoyo personal (como la familia y los amigos), existen situaciones en las que las empresas 
desempeñan un papel importante en la prevención y el apoyo a sus empleados. De modo que, 
si no cumplen con la norma, garantizando un entorno de trabajo seguro y de apoyo, pueden 
incurrir en negligencias que acarreen responsabilidades jurídicas que podrían llegar incluso al 
dictado de sentencias judiciales inculpatorias en casos de suicidio de empleados. 

En segundo lugar, porque la administración pública contrae obligaciones en cuanto a 
velar por el servicio que presta al ciudadano, debiendo garantizar la adecuada aptitud psicofísica 
/ bienestar psicoemocional del servidor público, especialmente si ostenta la condición de agente 
de la autoridad, y va armado. Aquí la figura del psicólogo cobra una importancia especial, por 
cuanto puede ayudar al Estado a cumplir con sus responsabilidades, que abarca tanto a la 
selección del empleado público como a la supervisión de su actividad. La “culpa in eligendo” se 
refiere a la responsabilidad por la selección de un funcionario policial inadecuado, mientras que 
la “culpa in vigilando” se refiere a la responsabilidad por no supervisar adecuadamente al mismo 
en su equilibrio psicofísico para desarrollar su actividad policial. Y también porque, en el caso del 
suicidio, la herramienta explicativa de lo que pasó es, por excelencia, la autopsia psicológica. 
Una herramienta propia de la psicología pericial que puede ayudar a comprender si el empresario 
tuvo responsabilidades o no en el suicidio del empleado a su cargo. 

En esta Mesa de Expertos se debatirá al respecto de estos presupuestos, y se explicarán 
las acciones que se desarrollan en diferentes organizaciones policiales españolas en materia de 
prevención de la conducta suicida del propio personal. 

 
 

 
EL PLAN PREVENTIVO DE ASISTENCIA PSICOLÓGICA DE LA GUARDIA CIVIL 

Gemma de la Cruz Moreno 

Comandante Psicóloga de la Guardia Civil, Gabinete de Psicología de Alicante 
 

Una de las características de las sociedades modernas, es el creciente número de 
ciudadanos que sufren dificultades para adaptarse a su entorno, ya sea familiar, social o 
profesional. Esta incapacidad para adaptarse al entorno en el que se vive, unido a las frecuentes 
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faltas de autoestima, conducen a la persona a graves estados de frustración que pueden 
ocasionar, bien aislamiento, bien episodios de ira o violencia, llegando, en el peor de los casos, 
a provocar conductas autodestructivas: suicidas (World Health Organization, 2019). Pese a la 
importancia social de este fenómeno, parece que en España existen relevantes carencias en el 
diseño formal de políticas de contención del suicidio de acuerdo a los estándares internacionales 
(Patton, 2022). 

Desgraciadamente, un colectivo tan numeroso como el Cuerpo de la Guardia Civil (en el 
que prestan servicio 80.000 hombres y mujeres) no es, ni puede ser, ajeno a esta realidad social; 
máxime cuando existe cierta polémica sobre si la tasa de suicidio en los cuerpos policiales es 
mayor o menor que la de la población en general (Loo, 2003; Violanti et al., 2019). Al margen de 
ese debate, en lo que interesa a esta ponencia, para prevenir este tipo de conductas la Dirección 
General de la Guardia Civil puso en marcha en 2002 un ambicioso plan que tenía como principal 
finalidad prevenir la aparición de tendencias suicidas dentro de la Institución, el Plan Preventivo 
de Conductas Suicidas, posteriormente rebautizado como Plan Preventivo de Asistencia 
Psicológica (PPAP; Congreso de los Diputados, Comisión de Interior, 2017). 
Este Plan se diseñó con la finalidad de alcanzar una serie de objetivos, tales como:  

  Identificar y definir claramente las conductas suicidas y los factores de riesgo.  
  Mentalizar y formar, tanto a la cadena de mando como al entorno profesional de los 

que manifiesten dichas conductas o se vean afectados por estos factores, con el fin 
de prever, predecir y, en su caso, impedir el desenlace mortal.  

  Establecer un procedimiento adecuado de intervención y actuación.  
  Dar normas claras y eficaces, mediante la revisión y actualización de las 

disposiciones internas dictadas al respecto, estableciendo un sistema de evaluación 
y mejora de estas normas y del Plan. 

Para alcanzar estos objetivos el Plan contempla medidas de todo tipo, englobadas en las 
distintas áreas de actuación que se corresponderían con las etapas cronológicas de “pre-
contacto”, “contacto” y “post-contacto” con el factor inductor del riesgo: prevención primaria, 
secundaria y terciaria. 

Así, se plantean desde acciones normativas como la elaboración de un manual de 
prevención de conductas de esta naturaleza; de concienciación mediante campañas 
informativas, jornadas y seminarios; de formación con la inclusión en los programas de estudio 
de las distintas fases académicas; de investigación, a través de un seguimiento continuo y una 
evaluación de los factores de riesgo; paliativas, en lo relacionado con la asistencia del personal 
en situación de riesgo; y, además, una serie de acciones específicas como la posibilidad de la 
retirada temporal del armamento. 

Con más de veinte años de evolución, el actual Plan se mantiene como la herramienta y 
procedimiento imprescindible para intervenir en los tres niveles de prevención. La detección 
temprana de personas con vulnerabilidad o en riesgo de crisis vital, tanto en los procesos de 
selección, como a través de un Teléfono de Atención Psicológica y, principalmente, gracias a la 
actuación de los Psicólogos Territoriales, que detectan y entran en acción cuando el peligro se 
hace visible, se han mostrado cruciales para la prevención de conductas autolíticas. La 
concienciación individual y profesional de las personas afectadas, familiares, compañeros y 
mandos, así como las acciones informativas y formativas implementadas en la Institución 
contribuyen también de forma muy efectiva a la detección de dichas conductas. 

Finalmente, el Servicio de Psicología fomenta la investigación científica sobre este 
fenómeno. Sirva como ejemplo una investigación actual, en coordinación con el Departamento 
de Psiquiatría de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla y el Instituto de Medicina 
Legal de la misma ciudad, en relación con el fenómeno suicida en el Cuerpo y sobre la 
herramienta de investigación denominada Autopsia Psicológica, de cara a la mejora de los 
programas de prevención y los procedimientos de elaboración de dicha herramienta. Del 
resultado de dicha investigación, se podrá avanzar que, una de las conclusiones es la 
constatación de que en el seno del Cuerpo ha habido una clara tendencia a la baja en el número 
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de casos de suicidio producidos a lo largo de los últimos 39 años, apareciendo dicho descenso 
relacionado con la puesta en marcha y desarrollo de los distintos planes preventivos en la 
Institución iniciados en 2002. 

 
Palabras clave: prevención, suicidio, asistencia psicológica, Guardia Civil 
E-mail de contacto: gdelacruz@guardiacivil.es; gemma.delacruz@gmail.com  
 
 

PROTOCOLO DE AUTOPSIA PSICOLÓGICA EN LA GUARDIA CIVIL 
Benito Florido Vera 

Comandante de la Guardia Civil, Servicio de Psicología (Madrid) 
 

En esta ponencia se explica el procedimiento efectuado por la Guardia Civil para la 
realización de la autopsia psicológica en los casos de suicidio consumado e intentos en los 
componentes del Cuerpo. Para lo cual se va a profundizar en el protocolo vigente para el estudio 
de las conductas autolíticas, especificado en el Plan Preventivo de Asistencia Psicológica, y 
teniendo como base la experiencia acumulada por el Servicio de Psicología de la Guardia Civil, 
desde su creación en el año 1979. 

Este Servicio viene desplegando desde hace más de tres décadas un panel de medidas 
de amplio espectro, acordes a las recomendaciones de las organizaciones de salud nacionales 
e internacionales (Blanco, 2020), para dar con ellas abordaje de manera preventiva a un 
fenómeno de carácter multicausal como es el suicidio. 

  Los antecedentes de la incorporación de la metodología de estudio de autopsia 
psicológica en el Cuerpo, por parte del Servicio de Psicología, han sido los 
siguientes: 

  Período comprendido desde la fundación del Servicio hasta el año 2000: no se 
realiza autopsia psicológica, pero de cada caso se elaboraba un expediente merced 
a un documento confeccionado por el Servicio de Psicología y que se remitía a la 
unidad territorial para su cumplimentación.  

  A partir del año 2000, ese mismo documento ya se encuentra firmado por los 
psicólogos que en aquellos momentos empezaron a trabajar en los Gabinetes.  

  A partir del año 2002, ya se realiza una auténtica autopsia psicológica, recayendo su 
cumplimentación en el Psicólogo territorial.  

  En el año de 2005, con la entrada en vigor el II Plan de Prevención de Conductas 
Suicidas, por el que se crea el Equipo de Especialistas en Conductas Suicidas 
(EECS), se dota al mismo de un protocolo de actuación ante conductas suicidas 
(Suicidio e Intento) del personal del Cuerpo, empezando a elaborarse la autopsia 
psicológica actual. 

Conforme a lo establecido en el ya explicado en la anterior ponencia Plan Preventivo de 
Asistencia Psicológica (PPAP), apartado 3.7, se lleva a cabo la denominada AUTOPSIA 
PSICOLÓGICA (Cañón-Buitrago et al., 2016) en los casos de suicidio consumado, si bien 
también se incorporó su uso en los de intento de suicidio. Previo a dicho plan es importante 
destacar que en el ámbito de una investigación de carácter cualitativo realizada por el Servicio 
de Psicología de la Guardia Civil (Vidal et al., 2004), se analizó la información procedente de las 
autopsias psicológicas correspondientes a 30 casos de suicidio que se habían consumado 
durante los años 2002 y 2003. Para lo cual se realizaron un total de 195 entrevistas con 
familiares, compañeros y amigos de los suicidas. Estos datos fueron recogidos mediante 
entrevistas semiestructuradas, en las que se preguntaba a los entrevistados por: 1) estresores 
pasados y recientes; 2) cambios conductuales previos que hubieran podido observar en los 
suicidas; 3) cambios emocionales observables previos al suicidio; 4) características de 
personalidad; 5) búsqueda de estímulos externos para paliar estados negativos; 6) búsqueda de 
apoyo social; 7) grado de cumplimiento de expectativas vitales. 



36

XV CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE - RESÚMENES

 
 

En la clasificación de la conducta suicida, y a los efectos del trabajo que se realiza para 
el estudio y clasificación de la conducta suicida en el Servicio de Psicología de la Guardia Civil, 
se toma como referencia la distinción entre el intento y la tentativa de suicidio. En el intento, se 
daría la intención autolítica (entendida como intención de morir), pero por impericia o fallos en el 
método no se lograría el fin. En la tentativa, la voluntad de morir presente en el intento no estaría 
presente, si no que más bien, se trataría de una forma de pedir ayuda o de modificar situaciones 
para lograr un beneficio secundario. Por lo tanto, a la hora de estudiar y clasificar la conducta 
autolítica, se diferencia entre el suicidio consumado, intento de suicidio y tentativa de suicidio. 
Dejando en la tentativa todo el conjunto de conductas suicida que abarcan todo tipo de 
comportamientos y que no conllevan supuestamente resultado letal. 

Ante las conductas autolíticas que conforman los gestos, amenazas e ideas de suicidio, 
tentativas, intentos y suicidios consumados, las cuales pueden considerarse indicadores de alto 
riesgo del comportamiento suicida, el Servicio de Psicología de la Guardia Civil las comenzó a 
recopilar a partir del año 2006. Esta compilación de conductas suicidas en grado de consumado 
se realizó desde la recogida de datos de variables personales, sociales profesionales, clínicas y 
conductuales existentes en las distintas bases de datos de la Guardia Civil y en función de la 
definición empleada al respecto en el actual Manual de Área Clínica del Servicio de Psicología 
de la Guardia Civil, con el objetivo de identificar los factores psicológicos que pudieran intervenir 
en tales conductas. 

Considerando que la autopsia psicológica es un método de recolección de datos de una 
persona fallecida, el cual permite reconstruir su perfil psicológico, es decir acceder a un registro 
indirecto de las conductas y comportamientos consistentes de la persona fallecida, así como de 
su estilo de interacción social, todo ello recabado a través de la reconstrucción de su estado de 
salud general y/o de riesgo antes del deceso, por medio del acceso a dos fuentes de información; 
por un lado los documentos disponibles de tipo clínico (expedientes, notas médicas, notas 
psicológicas, expedientes jurídicos, etc.,) y por otro lado la información recolectada con 
informantes clave (Cañón-Buitrago et al., 2016; Ceballos-Espinoza, 2015). 

En este último punto vale la pena destacar que las personas que pueden ser informantes 
clave en un proceso de autopsia psicológica son todas aquellas que hayan tenido vínculos con 
la persona fallecida, ya sea de tipo laboral, afectivo, familiar, vecinal u otros, ya que en cada 
situación se pueden encontrar indicadores que lleven a identificar las cuestiones de interacción 
social que se mantienen consistentes en cada vínculo y aquellas que corresponden a cada 
condición en particular (Cañón-Buitrago et al., 2016). 

Para llevar a efecto la autopsia psicológica es importante la labor efectuada por el Equipo 
Especialista en Conductas Suicidas (EECS) que junto a los psicólogos de los Gabinetes 
territoriales se encargan de efectuar la intervención en el entorno personal, familiar y laboral 
donde sucede la conducta suicida (intento y consumado). El inicio del procedimiento resumido 
es el siguiente: posteriormente a la intervención inicial formalizada por el psicólogo del Gabinete 
Territorial, a la mayor brevedad posible se efectúa por parte del EECS el desplazamiento a la 
unidad de ocurrencia del hecho, y junto al psicólogo del Gabinete Territorial realizan una 
indagación en profundidad a través de distintas fuentes, para posteriormente elaborar el 
correspondiente Informe de Autopsia, que trata de explicar los hechos y circunstancias que 
pudieron haber influido en la conducta autolítica consumada, llevando a cabo entrevistas en el 
entorno familiar, personal y laboral. 

El tener una visión global del entorno, de los hechos y de los factores de riesgo, permite 
formular hipótesis de las posibles causas. Su utilidad principal es el estudio e investigación de 
los casos con el fin de mejorar las medidas preventivas. 

 
Palabras clave: protocolo, suicidio, autopsia psicológica, guardia civil 
E-mail de contacto: bflorido@guardiacivil.es; bjflorido@hotmail.es  
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EL SUICIDIO EN LAS POLÍCIAS LOCALES ESPAÑOLAS 
Alfredo Pacheco Torralva 

Intendente de la Policía Local (Valencia), Prof. Asoc. Psicología Universitat València 
 

La salud mental de los policías constituye desde hace tiempo una preocupación creciente 
a nivel internacional, especialmente en referencia a la prevención del suicidio dentro de las 
organizaciones policiales (Krishnan et al., 2022). La profesión policial se caracteriza por estar 
sometida a importantes tensiones derivadas de la propia ocupación, que requieren de una 
adecuada atención psicológica para prevenir diferentes riesgos psicosociales y paliar las 
consecuencias para el bienestar y la salud de los agentes. 

La Policía Local constituye en España una fuerza de seguridad pública con 
aproximadamente 66000 funcionarios y funcionarias, integrados en más de 1700 cuerpos 
dependientes de las corporaciones locales, en donde cada Comunidad Autónoma regula 
normativamente sus cuerpos de policía local sin que exista una legislación común para todo el 
Estado. 

Las competencias reales que asumen los cuerpos de policía local en la actualidad 
comprenden una amplia variedad de tareas que permiten identificar, investigando su relación con 
la salud y el bienestar profesional, un amplio conjunto de factores de riesgo que derivan de 
atender cuestiones como: el tráfico y la circulación, la seguridad ciudadana, la mediación de 
conflictos y la atención al ciudadano, condiciones de trabajo deficitarias, los conflictos en las 
relaciones profesionales o la ausencia de apoyo institucional. Que resultan en consecuencias 
relevantes para la salud y el bienestar personal en, al menos, uno de cada tres policías locales 
a lo largo de su carrera profesional (Pacheco, 2015).  

Bajo estas circunstancias, resultan muy limitados los recursos destinados a la prevención 
y el cuidado de la salud mental de los policías locales en España, en todo caso, basados en la 
formación desde las academias autonómicas, en iniciativas puntuales de los propios cuerpos o 
algunas grandes ciudades que poseen profesionales de la psicología dedicados y que, en 
numerosos casos, no son propiamente psicólogos que provengan de la misma policía o tengan 
una formación especializada en materia policial. 

Empleando el término de Violanti (2022), el suicidio en policía local constituye un peligro 
oculto al carecer en la actualidad de un conocimiento valido y fiable por parte de la administración 
de la problemática general, y por la ausencia de programas o normativas que se destinen a la 
prevención del suicidio policial, la evaluación psicológica, la detección de casos de riesgo y la 
intervención con supervivientes de conductas suicidas. No obstante, poseemos en la actualidad 
suficiente conocimiento científico para identificar las principales fuentes potenciales de riesgo, 
especialmente en cuanto a la ideación suicida y sus características propias en policías (Violanti 
et al., 2009), de tal manera que permiten actuar eficazmente desde la psicología para mitigar su 
incidencia. 

A lo largo de la ponencia se hace una revisión del estado de la cuestión en materia del 
suicidio en la Policía Local a través de la comparativa entre comunidades autónomas en cuanto 
a planes y recursos existentes para su prevención e intervención, con especial atención a la 
regulación que se hace en cada una de ellas de la tenencia y porte de armas como factor de 
riesgo. 

Las conclusiones evidencian la necesidad de la creación de un marco nacional para la 
prevención del suicidio y la promoción de la salud mental en policía local que pueda ser 
impulsado por administraciones como la Federación Española de Municipios y Provincias, y al 
que se sumen las corporaciones locales, dotando de recursos y medios en materia de servicios 
psicológicos destinados a los y las policías locales. 

 
Palabras clave: prevención, suicidio, evaluación psicológica, Policía Local 
E-mail de contacto: apacheco@valencia.es;  alfredo.pacheco@uv.es  
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LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO EN LA POLICÍA NACIONAL 

Javier Jiménez Pietropaolo 

Facultativo psicólogo de la Policía Nacional (Madrid), Responsable del Equipo de Intervención 
Psicosocial  

 
Siendo el suicidio policial un fenómeno preocupante en el mundo (O´Hara et al., 2013) y 

en España, ras tres años de reuniones, en consenso, y con la aprobación de todos los sindicatos 
representativos de la Policía Nacional, el 5/11/2020 la Policía Nacional aprobó el “Plan de 
Promoción de la Salud Mental y Prevención de la Conducta Suicida de la Dirección General de 
la Policía”, siendo publicado el 9/11/2020 en la Orden General 2480, teniendo acceso todos los 
Funcionarios de la Policía nacional al Plan, a través de la Intranet Corporativa. 

Dicho Plan tiene como finalidad la mejora del bienestar psíquico de los funcionarios de 
la Policía Nacional, y pretende abordar la promoción integral de la salud mental y la prevención 
de la conducta suicida dentro de este Cuerpo desde 3 niveles, siguiendo las principales 
recomendaciones internacionales (OMS, 2009; Mishara & Martin, 2012; Gradillas y Gradillas, 
2018; Moisés de la Serna, 2021). De esta manera se establecen 14 objetivos generales que se 
concretan en 45 medidas. 

Desde la Prevención Primaria, los principales objetivos son sensibilizar sobre la 
importancia de la salud mental, mejorar la formación e información de los funcionarios sobre la 
salud mental y la conducta suicida, y crear un teléfono de atención gratuito y confidencial 24 
horas, atendido por psicólogos especializados.  

Desde la Prevención Secundaria, se establecerán medidas para la detección del riesgo 
de conducta suicida u otros problemas graves, y se ofrecerá atención psicológica inmediata a 
quien lo precise, y en especial, a quienes hayan participado en intervenciones de alto impacto 
emocional.  

Desde la Prevención Terciaria, se tratará de identificar y apoyar psicológicamente a las 
personas que hayan tenido ideación o tentativas suicidas, y procurar la adaptación del puesto de 
trabajo en los casos que sea necesario, así como atender a familiares y compañeros cercanos 
cuando se produzca un suicidio consumado.  

Estas funciones serán desarrolladas por un Equipo de Intervención Psicosocial (como 
recurso del Área de Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales), estando formado en la 
actualidad por 7 psicólogos expertos en conducta suicida, centralizados en Madrid, y que 
comenzaron su andadura él 10 de septiembre del 2021, coincidiendo con el Día Mundial de la 
Prevención del Suicidio, dando atención a las empleadas y empleados públicos de la Dirección 
General de la Policía, poniendo en funcionamiento un servicio de atención psicológica disponible 
durante las 24 horas / 365 días al año, vía telefónica, correo electrónico o de manera presencial. 

Siendo apoyados en caso necesario por las Unidades Básicas Sanitarias (ubicadas en 
Madrid, Andalucía oriental, Andalucía occidental, Valencia y Galicia), la cuales están formadas 
por un psicólogo, un médico y un enfermero. Pudiendo requerir también el apoyo de los diferentes 
profesionales del Área Sanitaria de la Policía Nacional. 

Anualmente se realizará una reunión monográfica en el seno de la Comisión de 
Seguridad y Salud Laboral Policial, así como en la Comisión Nacional de Riesgos Laborales, en 
la que se exponen los datos relacionados con los objetivos y las medidas recogidas en el Plan y 
se estudia la procedencia de llevar a cabo su revisión y actualización. 

 
Palabras clave: Salud Mental, Prevención, Conducta Suicida, Policía Nacional 
E-mail de contacto: jimenez.pietropaolo@policia.es;  elcorreodejimenez@gmail.com  
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MESA DE EXPERTOS 6. LA COORDINACIÓN DE PARENTALIDAD EN ESPAÑA: 
INICIO, DESARROLLO, SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS DE FUTURO 

Coordinador: José Manuel Muñoz Vicente 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad de Madrid 

josemanuel.munoz@madrid.org 
 

La Coordinación de Parentalidad es una figura profesional incorporada al contexto legal 
del Derecho de Familia para auxiliar a jueces y tribunales en la gestión de separaciones de 
altísima conflictividad (elevada actividad judicial cruzada, rechazo/resistencia de los hijos a 
relacionarse con alguno de los progenitores, denuncias por violencia doméstica y de género, 
etc.) y, más específicamente, para garantizar el cumplimiento del plan de parentalidad recogido 
en la sentencia judicial. 

Esta figura profesional creada en EE. UU. y Canadá a partir de los años 80 y, 
especialmente, en la década de los 90 se ha ido implementando, de forma progresiva, en el 
panorama internacional, llegando a Europa a partir del año 2000. La característica distintiva de 
esta figura, frente a otros perfiles profesionales intervinientes en el ámbito del Derecho de Familia 
(mediadores, terapeutas o forenses), es que tiene autoridad para tomar decisiones siempre que 
no afecten sustancialmente a la resolución judicial que regula la organización familiar 
postruptura. 

En España, Cataluña fue la comunidad pionera en su implementación (experiencia piloto 
del Juzgado nº 8 de Sabadell en el año 2012), recogiéndose, por primera vez, en una resolución 
judicial en una Sentencia de la Sección 12 de la Audiencia Provincial de Barcelona presidida por 
Pascual Ortuño. 

Desde entonces hasta hoy, aunque la figura ha tenido un acelerado desarrollado, éste 
no ha sido pacífico. 

Así, se han llevado a cabo distintos proyectos piloto en distintas comunidades 
autónomas, ha sido objeto de distintas actividades científicas y formativas, y se ha creado el 
Fórum Estatal de la Coordinación de Parentalidad (FECPA), para que expertos del mundo 
académico y profesional reflexionen en torno a esta figura. No obstante, y a pesar de este 
desarrollo, la coordinación de parentalidad carece en la actualidad de una regulación legal a nivel 
estatal (únicamente está regulada en la Ley Foral de Navarra), y no se han elaborado protocolos 
de actuación que aúnen la intervención de los profesionales. 

Por otro lado, su incipiente implantación, y el desconocimiento de su función y formas de 
actuación por parte de algunos sectores profesionales que también intervienen en casos de 
familias de altísima conflictividad ha conllevado fuertes críticas hacia esta figura. Todo ello ha 
generado un clima de controversia social y profesional en torno a la coordinación de parentalidad 
que ha culminado con la elevación de una cuestión prejudicial al Tribunal de Justicia Europea 
(TJUE) por parte del Juzgado de Primera Instancia nº 19 de Barcelona sobre la legalidad de la 
figura. 

En esta mesa se presentarán cuatro experiencias de implementación de la Coordinación 
de Parentalidad en diferentes puntos de la geografía española y desde distintos marcos. Los 
expertos participantes describirán cada una de sus experiencias y aportarán datos sobre la 
evolución de los casos tratados. Se abordará también, desde su conocimiento como expertos, 
cuáles deben ser los pasos futuros de esta figura profesional.  
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PONENTES: 

D. Alfredo Muñoz Naranjo. Hacia una Justicia de Familia que no sea la del Juicio Final: 
Experiencia del Servicio de Coordinación de Parentalidad del Ayuntamiento de las Rozas 
(Madrid).  

D. José Campos del Alcázar. Una experiencia piloto en Coordinación de Parentalidad en los 
Juzgados de Familia de Valencia. 

Dña. Mariela Checa Caruana. Proyecto piloto para la implantación de un Servicio de 
Coordinación de Parentalidad en los Juzgados de Málaga.  

D. Félix Arias Arias. Conclusiones sobre casos atendidos en un Servicio Público de 
Coordinación de Parentalidad. 
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MESA DE EXPERTOS 7. APLICACIONES DE LA JUSTICIA TERAPÉUTICA 
Coordinadora: Francisca Fariña 

Catedrática de Psicología Jurídica del Menor, Universidad de Vigo, Presidenta de la Asociación 
Iberoamericana de Justicia Terapéutica. (España) 

francisca@uvigo.es 
 

La Justicia Terapéutica (TJ) considera el sistema legal como una entidad al servicio de 
las personas que entran en contacto con la Ley, y al derecho como una fuerza social que produce 
conductas y consecuencias, las cuales a veces son deseables, pero otras resultan nocivas y 
antiterapéuticas.  

El objetivo de la TJ es lograr que resulte lo más positivo posible para todas las personas, 
con independencia de su rol. Para alcanzar dicho objetivo la TJ defiende que el sistema legal 
debe ser humanizado de forma integral. Esta humanización abarca las leyes, los procedimientos, 
y su aplicación, lo que incluye tanto la forma en que operan los profesionales, como el ambiente 
físico en el que intervienen. Además, entre sus objetivos se encuentra el de utilizar la ley para 
empoderar a las personas y promover su bienestar.  

En esta mesa de expertos intervendrán tres destacados ponentes que abordarán 
temáticas muy relevantes y de gran interés para la TJ. El Dr. Luis Bueno se centrará en las 
Clínicas Jurídicas, la Dra. Dolores Seijo, en la Pericial de familia con orientación de TJ y la Dra. 
Olga Galicia en la pericial psicológica en el ámbito penal. 
 
 

 
LA JUSTICIA TERAPÉUTICA PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS 

Frascisca Fariña 

Catedrática de Psicología Jurídica del Menor, Universidad de Vigo, Presidenta de la Asociación 
Iberoamericana de Justicia Terapéutica. (España) 

 
La Justicia Terapéutica (TJ), como es bien sabido, asume que el sistema legal es una 

entidad al servicio de las personas que transitan por él, y considera al derecho como una fuerza 
social que produce conductas y consecuencias, las cuales a veces son deseables, pero otras 
resultan nocivas y antiterapéuticas. Así, la Ley y su aplicación pueden incidir positiva o 
negativamente en la salud y el bienestar de las personas que entran en contacto con ella (Wexler, 
2002). El objetivo de la TJ es lograr que resulte lo más positivo posible para todas las personas, 
con independencia de su rol. Para alcanzar dicho objetivo la TJ defiende que el sistema legal 
debe ser humanizado de forma integral. Esta humanización abarca las leyes, los procedimientos, 
y su aplicación, lo que incluye tanto la forma en que operan los profesionales, como el ambiente 
físico en el que intervienen. Además, entre sus objetivos se encuentra el de utilizar la ley para 
empoderar a las personas y promover su bienestar (Fariña, 2022). 

Ahora bien, no se debe considerar la TJ como una alternativa al proceso judicial 
tradicional, sino un notable complemento, que permite superar el paradigma contencioso 
ortodoxo. El valor adicional de la TJ se encuentra en su mayor capacidad para la resolución de 
los conflictos y la rehabilitación de las personas. En este sentido, entiende el sistema legal como 
un agente sanador. Así, los tribunales deben no sólo gestionar conflictos aplicando la ley, sino 
resolverlos o coadyuvar a que las personas en conflicto los resuelvan de una manera socialmente 
responsable, justa y sostenible. Si bien, siempre respetando el debido proceso, y la tutela judicial 
efectiva, u otros valores constitucionales relacionados. 

La Justicia Terapéutica tiene su origen en la academia, específicamente en Estados 
Unidos, y en el campo de la salud mental; sin embargo, se expandió, y lo sigue haciendo, profusa 
y rápidamente a lo largo del planeta, aplicándose, sin excepción alguna, a todos los ámbitos de 
la ley. A pesar de su génesis, se adopta y se defiende no sólo por académicos, sino también por 
profesionales, legisladores e incluso desde diferentes áreas de la política. Su difusión y alcance 
permite afirmar que estamos ante uno de los desarrollos teóricos legales más importantes de las 
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últimas tres décadas (Perlin, 2019) y a plantearla como un nuevo paradigma legal (Stobb, 2020) 
interesado en la humanización de la Ley (Kawalek, 2020). Su relevancia ha llevado a que el 
International Consortium for Court Excellence la haya incluido, en el 2020, en la tercera 
edición del International Framework for Court Excellence (IFCE), en el área 4) Infraestructura, 
procedimientos y procesos judiciales. 

La nueva visión del sistema legal que introduce la TJ obliga a transformar los planes de 
estudios de diferentes titulaciones universitarias, especialmente la de Derecho. 

Igualmente se requieren cambios en el pensamiento ético existente sobre el rol de los 
operadores jurídicos, para posibilitar que este resulte compatible con la ética del cuidado. En 
este sentido, la TJ propone un cambio substantivo en el pensamiento ético sobre el papel del 
derecho, que enfatiza el bienestar psicológico sobre el triunfalismo adversarial. Todo lo cual 
implica una metamorfosis en la manera de entender y de ejercer la profesión los diferentes 
operadores jurídicos, asumiendo un enfoque transdisciplinar de carácter positivo y pacificador. 

 

Palabras clave: Justicia Terapéutica, humanización, dignidad, bienestar 
E-mail de contacto: francisca@uvigo.es  
 
 

LINEAMIENTOS DEL PERITAJE PSICOLÓGICO EN MATERIA PENAL 
Olga Galicia 

Asociación Mexicana de Justicia Terapéutica A.C., Colegio Mexicano de Profesionistas de la 
Psicología A.C.  

 
En el actual sistema de justicia penal adversarial, acusatorio y oral, los peritos y/o 

auxiliares de la administración de justicia, en su intervención pericial no sólo deben contemplar 
la necesidad de ajustarse a los estándares probatorios cada de mayor calidad y ajuste a los 
lineamientos científicos de su disciplina como un elemento de prueba válido, al haberse 
modificado la forma y el modo en el que se da el desarrollo del dictamen pericial en materia de 
psicología en la audiencia de juicio oral.  

La exigencia de tener que explicar de manera oral el resultado de una evaluación 
psicológica con fines forenses, da lugar a que se tomen medidas de protección y atención para 
la víctima, de vinculación a proceso al imputado, de prisión preventiva oficiosa o justificada o de 
absolución de los cargos en contra, y las medidas para la reparación integral del daño a las 
víctimas.    

Por lo que, es necesario contar con lineamientos específicos que permitan asegurar que 
el método que permite llegar las conclusiones expuestas en una audiencia oral, fueron obtenidas 
apegándose a los estándares de admisibilidad de la prueba científica, en donde se contempla, 
la necesidad de la experticia del perito psicólogo, como la sistematización y rigurosidad en la 
aplicación del método científico. Sin dejar de lado, el análisis holístico teniendo en cuenta la 
circunstancia individual de cada caso en particular.  

En México, el papel del perito se encuentra descrito y regulado en los códigos de 
procedimientos penales (estatales y federal), en el caso del perito psicólogo además debe 
observar una adecuada formación especializada y conducta ética descrita en el código ético del 
psicólogo, en el código ético de la práctica jurídico-forense (de la Federación Mexicana de 
Psicología A.C.) como en la Ley reglamentaria del art. 5º constitucional (México), que regula el 
desempeño profesional como las obligaciones y sanciones de los profesionistas, lo que implica 
que el perito, como profesionista experto se encuentra obligado a prestar sus servicios de 
acuerdo con los estándares más altos de su profesión, a dar servicios de manera correcta y 
responsable;  y sólo en las áreas que tienen conocimientos, habilidades, experiencia y educación 
especializada. 

Los peritos oficiales o institucionales, cuentan en algunos estados con lineamientos en 
las leyes orgánicas de los distintos tribunales, así como ejemplo, en la ciudad de México, en el 
2019, se publicaron las directrices para la Formulación y Emisión de Informes Periciales en la 
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Especialidad de Psicología en el Poder Judicial de la ciudad de México (Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México,10-12-2019), en donde se proponen diversos principios para elaboración de 
los peritajes, siendo estos: la debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; igualdad y 
no discriminación; interés superior de la niñez; perspectiva de género; progresividad y no 
regresividad. 

Dicho lineamiento, indica que para su auxilio el perito psicólogo “puede” utilizar 
entrevistas, pruebas psicológicas y test; y describe los pasos a seguir como actuar con debida 
diligencia, recabar el consentimiento informado, considerar los indicios y evidencias con los que 
se cuente, administrar el tiempo en la intervención pericial, emplear la metodología de manera 
eficaz y eficiente; observar las condiciones físicas, mentales, emocionales y médicas en las que 
se encuentra la persona evaluada; sustentar su procedimiento técnico-científico; establecer 
cuestiones técnicas y científicas; apegarse a los principios éticos de su profesión y atender de 
manera prioritaria los casos en los que la persona imputada se encuentra privada de la libertad. 
Además, se expresan los impedimentos en la elaboración del dictamen. 

No se puede desestimar la necesidad de describir el método y técnicas para el sustento 
teórico-metodológico; el análisis técnico-científico que se realice del caso, como que el contenido 
dependerá del perito y el tiempo de atención dependiendo de la complejidad del 
caso.  Finalmente, se describen los rubros que debe contener la estructura del informe: los datos 
del expediente, el motivo de la evaluación o planteamiento del problema, la ficha de identificación, 
los métodos y técnicas empleadas; la versión de los hechos; el examen mental y la actitud 
durante la evaluación, los resultados, el análisis de los resultados, las observaciones, las 
conclusiones y los datos del perito emisor. 

No obstante, dicha estructura propuesta para los peritos oficiales, no es suficientemente 
válida para un perito de parte, quien se esfuerza por integrar un “dictamen pericial” y/o “un 
informe psicológico forense” en un proceso de investigación científico-psicológico,  que no solo 
se apegue de manera sistemática a los estándares científicos y metodológicos que estén 
disponibles en la ciencia (Artacho.Mata, 2023) bservando los principios del código ético de la 
práctica jurídico-forense,  sino también siguiendo un proceso imparcial, estructurado, vertebrado 
y replicable, siguiendo el método científico que implica el contraste de hipótesis (Amaya, 2021; 
Horcajo-Gil y Dujo, 2020; Zubiri, 2006), apegarse al código ético de la práctica jurídico-forense, 
al “basar los resultados en evidencia científica, lo cual, conlleva al hacer uso de un método 
apropiado para su intervención; así como el uso de referencias y técnicas aprobadas por la 
comunidad científica de su área de estudio (artículo 55). 

Por lo tanto, el dictamen en psicología de parte debe encontrarse elaborado con prácticas 
basadas en evidencia (PPBE), se refiere a que el psicólogo debe aportar la mejor evidencia que 
se desprende de su campo, basadas en “los resultados de todo esfuerzo investigativo cualitativo, 
cuantitativo o la combinación de ambos, que le provea al profesional de la Psicología una base 
documentada, en la cual fundamentar su práctica en un momento determinado” (Grupo Especial 
de Trabajo, 2007, pp. 16-17 ; citado en Martínez -Taboas (2007), tomando en cuenta la evidencia 
que proviene en un primer lugar de los estudios controlados, las revisiones de literatura, producto 
de metaanálisis, juegan un papel importante en emitir recomendaciones basadas en la evidencia 
e incluso de estudios con metodología cualitativa y estudios de casos con diseños 
experimentales.  

Por otra parte, el dictamen en Psicología debe contar con una perspectiva de derechos 
humanos, reconociendo y atendiendo a los usuarios respetando los derechos y la dignidad de 
las personas que participen en la evaluación pericial, como los principios contemplados en el 
artículo 5 de la “Ley General de Víctimas”: dignidad, buena fe, complementariedad, debida 
diligencia, enfoque diferencial y especializado, enfoque trasformador, gratitud, igual y no 
discriminación, integridad, indivisibilidad e interdependencia, máxima protección, no 
criminalización, no victimización secundaria, participación conjunta, progresividad y no 
regresividad, publicidad, rendición de cuentas, trasparencia y trato preferente” (sic), 
representando prácticas amigables con la Justicia Terapéutica.  
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Otro rubro que es necesario tener en cuenta, es la elaboración del dictamen con 
perspectiva de género implica “Visión crítica, explicativa, analítica y alternativa que aborda las 
relaciones entre los géneros y que permite enfocar y comprender las desigualdades construidas 
socialmente entre mujeres y hombres y establece acciones gubernamentales para disminuir la 
brecha de desigualdad entre mujeres y hombres (Gaceta Oficial de la Ciudad de México,10-12-
2019; art. 168 del Código de ético jurídico-forense).  Y finalmente en el caso de la valoración de 
niñas, niños y adolescentes, contar con la perspectiva de infancia, dada su minoría de edad, su 
proceso de desarrollo, su capacidad de comprensión de las circunstancias a las que se enfrentan 
y su proceso de desarrollo a futuro. 

En el Manual de la Prueba Pericial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (2022), 
además se describe la necesidad de que el dictamen se realice con “independencia de criterio y 
de elaboración por parte del perito, sin contar con presiones sobre la persona experta 
provenientes de las partes, la institución o de terceros con algún interés en el litigio, con la 
finalidad de que se proteja al perito de esas influencias externas.  

Siendo en el caso de la pericial psicológica en materia penal, probablemente la única 
oportunidad para escuchar a las víctimas, ofendidos, terceros perjudicados y personas menores 
de edad, para vislumbrar alternativas para cada uno de ellos, de verse beneficiados de haber 
tenido dicha evaluación.  

La aportación de la TJ en los lineamientos del peritaje psicológico en materia penal, 
además de tener en cuenta las manifestaciones anteriores del enfoque diferencial, con 
perspectiva de DDHH, con perspectiva de género, con perspectiva de infancia y de TJ; basados 
en evidencia es integrarse a equipos interdisciplinarios con profesionales que permitan dar un 
adecuado seguimiento y detección de las necesidades de las víctimas e imputados, tendientes 
a proporcionar los medios que puedan garantizar una reparación integral del daño, la atención a 
la rehabilitación de los perpetradores que de igual manera les permita beneficiarse de su contacto 
con el sistema de justicia y de buscar la atención, la capacitación, la reintegración a su medio 
familiar y a su medio social.  

 

Palabras clave: peritaje psicológico, peritaje en materia penal, sistema de justicia penal, justicia 
terapéutica, psicología jurídica y forense 
E-mail de contacto: ollegaga@gmail.com    

 
 

JUSTICIA TERAPÉUTICA EN EVALUACIÓN PERICIAL PSICOLÓGICA EN 
PROCESOS DE FAMILIA 

Dolores Seijo Martínez 

Universidad de Santiago de Compostela (España) 
 

El impacto familiar que supone la ruptura de la pareja suele ser muy elevado. Con 
frecuencia los miembros de la familia experimentan angustia, dolor, estrés y otras emociones 
negativas que pueden incrementarse a lo largo de la tramitación legal de la situación, 
especialmente si se realiza a través de un procedimiento judicial contencioso, por el carácter 
adversarial de nuestro sistema jurídico. Este contexto posiciona a las personas en un 
enfrentamiento cada vez mayor, que aumenta las discrepancias entre los miembros de la pareja 
haciendo difícil que, tras el proceso judicial logren mantener relaciones interpersonales 
adecuadas e interfiriendo el ejercicio coparental positivo. Las consecuencias negativas que esta 
situación puede tener para los hijos/as lleva a afirmar que la perspectiva de la Justicia 
Terapéutica (TJ) es una necesidad para las familias que experimentan la separación o el divorcio. 
Actuar desde un enfoque de TJ requiere de todos los agentes jurídicos una intervención centrada 
en proteger a las familias y a los niños/as, de las consecuencias negativas derivadas del conflicto 
familiar, buscando facilitar relaciones más positivas y fortalecer el funcionamiento normalizado 
de la familia, intentando que el proceso judicial incida de un modo positivo en la vida de quienes 
participen en él. Así, lograr que, tras el paso por los tribunales, los progenitores puedan 
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reconstruir su relación para ocuparse competentemente de sus hijos/as se convierte en un reto 
para los profesionales que han intervenido con la familia. Cumplir con el rol profesional con 
perspectiva de TJ facilita llegar a este objetivo. En este trabajo se explica como poder desarrollar 
el rol de psicólogo forense en un proceso de familia desde este enfoque.  
 
Palabras clave: ruptura de pareja, Justicia Terapéutica, consecuencias, familia 
E-mail de contacto: mariadolores.seijo@usc.es 
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SIMPOSIO 1. DELITOS SEXUALES A MENORES. EL PAPEL DE LAS TIC: 
ACTUALIDAD Y RETOS 

Coordinador: María Ángeles Pérez García 
Oficina de Asistencia a Víctimas de Delitos (OAVD) adscrita a los Juzgados de Salamanca, 

Ministerio de Justicia 
mangelespg@cop.es 

 
Los profesionales de la psicología jurídica, reunidos a través de la Sección de Psicología 

Jurídica del Colegio Oficial de Psicología de Castilla y León (COPCyL), nos estamos encontrando 
con una realidad alarmante en cuanto al aumento de casos que se atienden relacionados con el 
mal uso o abuso de internet por parte de menores. En concreto en lo que tiene que ver con los 
delitos sexuales cometidos por otros menores, y por adultos. Y esto parece ser que es una 
representación de lo que ocurre a nivel nacional debido al acceso a la pornografía de los 
menores, a redes sociales y otros espacios virtuales con interacciones de contenido sexual. 

Las consecuencias producen daños a las víctimas que requieren un tratamiento 
psicológico especializado que normalmente implica a la familia que también queda dañada. 

En ocasiones la denuncia no repara el daño a nivel legal puesto que el victimario menor 
no es imputable hasta los 16 años. Aunque en la franja de 14 a 18 pueda actuar la Fiscalía de 
menores, e incluso con menor edad las instancias de Protección de Menores. Pero esto supone 
un problema que recae directamente en la familia normalmente, otorgándoles la responsabilidad 
de modificar o no la educación de sus hijos y el uso de las TIC. Influyendo en el daño añadido a 
la víctima menor, y a su familia como víctimas indirectas, que sienten la impunidad del agresor 
como una falta de control social de este tipo conductas delictivas entre menores.  

Los datos encontrados en España en cuanto a víctimas y victimarios, indican un aumento 
de delitos sexuales en los que está implicado el acceso a internet de los menores a través de 
diferentes tipos de dispositivos, que utilizan sin una educación previa en prevención y buen uso. 
El perfil de la víctima y victimario menor se abordará en este simposio. Así como la 
responsabilidad penal o no relacionada con la edad del menor denunciado. 

Se presentará un Caso real de un joven victimario (mayor de edad) investigado por un 
presunto delito sexual a un menor que dará el ejemplo de lo anteriormente expuesto, en las 
diferentes ponencias en cuanto a los perfiles de las víctimas, de los victimarios, así como los 
tipos de delitos sexuales que se comenten por internet. Teniendo en cuenta el proceso de acoso 
sexual y explicando las fases y las repercusiones en las víctimas que trascienden de lo digital a 
lo físico con frecuencia. 

Por último, se realizará una presentación que evidenciará la necesidad de políticas 
educativas siguiendo directrices internacionales (UNESCO, 2018) como pilar fundamental de la 
educación, que debería de iniciarse en el sistema educativo, según estipula la propia regulación 
legal (LOMLOE, 2020) que recoge la necesidad de trabajar la educación para la salud, incluyendo 
la educación afectivo sexual. Para ello se dará cuenta del análisis realizado sobre la formación 
que reciben los futuros docentes en educación sexual integral. También se incluirá el abordaje 
de la responsabilidad de las familias en la educación afectivo- sexual. Así como ambas 
instancias, el sistema educativo y las familias, en la educación y control de sus hijos respecto a 
las conductas sexuales, y al buen uso de las TIC. 

(Las fuentes documentales para elaborar este resumen, son las que corresponden a 
cada una de las ponencias). 

 
 

 

 

 

Simposios
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RETOS DE EDUCACIÓN SEXUAL A MENORES Y TICs, EN DOCENTES Y 
SOCIEDAD 

Raquel Poy Castro 

Profesora Titular Universidad de León 
 

Según las directrices internacionales (UNESCO, 2018) se hace evidente la necesidad de 
que las políticas educativas contemplen la necesidad de ofrecer formación a los jóvenes en 
entornos formales para acceder a una educación sexual integral. Resulta evidente que el pilar 
fundamental para ofrecer esta formación son los docentes, y dicha formación debe de iniciarse 
en el sistema educativo desde edades tempranas, y a lo largo de toda la educación secundaria 
obligatoria, según se estipula en la legislación educativa actual (LOMLOE, 2020) que recoge la 
necesidad de trabajar de forma transversal la educación para la salud, en la que se incluye la 
educación afectivo sexual. 

Por otro lado, hay que señalar que las familias son los primeros responsables en la 
educación de sus hijos e hijas, debiendo de colaborar con el centro educativo para optimizar el 
desarrollo integral de sus hijos e hijas. 

En definitiva, para proporcionar una educación de calidad (recogida en el Objetivo de 
desarrollo sostenible número cuatro) y, en concreto, una educación afectivo sexual, es 
imprescindible operar bajo el principio de esfuerzo compartido entre toda la sociedad en su 
conjunto: familias, cuerpo docente, administración educativa, y la comunidad educativa. Reflejo 
de esta necesidad son los diferentes materiales publicados desde hace más de una década para 
ofrecer orientaciones a las familias y al profesorado (Hernández y Carretero, 2006) y que, 
últimamente, se han hecho eco de esta urgente necesidad como se plasma en Marhuenda, J. D. 
et al, 2021).  

Además, si tenemos en cuenta que la sociedad actual se describe como globalizada, del 
conocimiento y la información los docentes han de adquirir unas competencias digitales entre las 
que se destaca el hecho de la necesidad de actualización constante para poder enseñarles tanto 
a los estudiantes como a las familias las habilidades y recursos existentes para usar la tecnología 
de forma segura de forma que no estén desprotegidos ante las nuevas herramientas tecnológicas 
en constante evolución. 

En consecuencia, el objetivo del presente trabajo es analizar la formación que reciben 
los futuros docentes en educación sexual integral. Para ello se han analizado los diferentes 
planes de estudio a nivel nacional del Grado en Educación Primaria. Los resultados evidencian, 
por un lado, una escasa formación en este ámbito y, por otro lado, es predominante el abordaje 
de la sexualidad desde un paradigma teórico biologicista, no realizándose en líneas generales el 
abordaje de la sexualidad desde un perspectiva integral en la que se contemplen tanto cuestiones 
culturales, sociales, biológicas y psicológicas, acorde con la definición recogida por la 
Organización Mundial de la Salud acerca de lo que significa educar desde una perspectiva 
integral. 

En este trabajo se nos invita a reflexionar en definitiva en la necesidad de centrar el 
debate público de nuestra sociedad, en considerar que la educación es la herramienta más 
poderosa para poder combatir los retos a los que nos enfrentamos en la educación sexual a los 
memores y dejar en un segundo plano los debates que giran en torno a la pena o la prohibición. 
El camino trazado pasa necesariamente tanto por educar de forma efectiva en el manejo de la 
tecnología como por dejar de considerar que la sexualidad es un aspecto únicamente de la esfera 
personal y poder proporcionar una buena educación sexual integral a los menores desde sus 
comienzos en la escuela. 

 
Palabras clave: educación sexual, formación, docentes, TICs 
E-mail de contacto: rpoyc@unileon.es  
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SIMPOSIO 2. VIOLENCIA Y AGRESIONES SEXUALES EN GRUPO 
Coordinador: Antonio Andrés-Pueyo 

Universidad de Barcelona 
andrespueyo@ub.edu 

 
En este Simposium se presentarán 4 comunicaciones y una introducción, dedicadas a 

investigaciones actuales sobre la violencia sexual en grupo. Distintos investigadores, 
universitarios y profesionales del mundo de la seguridad, presentaran resultados de cuatro 
estudios que se ocupan de presentar la realidad epidemiológica y criminológica de la violencia 
sexual, sobre la actualidad de las agresiones sexuales grupales, los factores de riesgo que 
acompañan al desarrollo de los adolescentes y jóvenes agresores. Después de una 
contextualización epidemiológica del problema de la violencia sexual en España, se analizar los 
principales datos cuantitativos de la violencia sexual grupal, de los factores de riesgo que 
condicionan este tipo de violencia y de las trayectorias de los autores. Por los resultados que se 
presentaran podremos obtener una visión crítica y realista de la violencia sexual grupal y su 
dinámica criminológica en España. Estas investigaciones servirán para dirimir acerca de si este 
tipo de violencia está en aumento y cuáles son sus razones o bien si estamos ante una realidad 
aumentada por los medios de comunicación que generan una situación de pánico social 
contraproducente para la prevención de este y otro tipo delitos sexuales. 

 
 
 

VIOLENCIA SEXUAL Y AGRESIONES EN GRUPO: UNA ACTUALIZACIÓN 
Antonio Andrés-Pueyo 

Universidad de Barcelona 
 

Esta primera presentación será una contextualización e introducción al Simposium. La 
realidad criminológica española se vio sacudida hace unos años por la archiconocida agresión 
sexual múltiple, cometida por un grupo de 5 jóvenes en Pamplona (la llamada Manada de 
Pamplona) que promovió una enorme movilización contra este tipo de delitos violentos. A parte 
de las modificaciones legislativas referidas a este y otros temas análogos, la sociedad española 
ha quedado sensibilizada por esta realidad que - sin demasiada tasa de reiteración – ha visto 
multiplicarse y han aparecido “manadas” por todos los rincones de España. 

En 2021 el autor y su equipo del GEAV de la UB presentamos un estudio sobre la 
prevalencia de la violencia sexual en España en el que se describía como la respuesta a la 
pregunta de ¿Cuánta violencia sexual hay en España? Aportaba dos ideas importantes: a) 
solamente se puede estimar esa prevalencia y b) no existe un método estándar y contrastado 
para hacer esa estimación. Por tanto, los resultados del estudio consistieron en una aproximación 
piloto a esa realidad cuantitativa basada en compilar y contrastar distintos estudios (policiales, 
judiciales, sociológicos, etc…) que permitían hacer un pequeño puzzle aproximativo (Andres-
Pueyo et al., 2020).  

Entre uno de los fenómenos de violencia sexual que se han mostrado con mayor impacto 
en la sociedad son las llamadas agresiones sexuales múltiples o en grupo que, principalmente 
cometidas por grupos de adolescentes (o jóvenes adultos) varones tienen como víctima una 
mujer adolescente o joven que sufre importantes lesiones y secuelas victimizantes. Se asocia 
este tipo de comportamientos violentos a múltiples causas, pero entre ellas destacan el papel de 
la visualización de pornografía violenta (que representa en muchas ocasiones este tipo de 
violencia) y también a un posible efecto “copycat” debido a la presencia habitual en los medios 
de comunicación de este delito. 

En esta presentación también se revisará, esquemáticamente, la delimitación del 
fenómeno, sus factores de riesgo y elementos más destacados (perfiles de los autores, 
reincidencia, penas y prevención del delito, etc…) que lo rodean. Este resumen corresponderá a 
una serie de datos disponibles en los recopilatorios de datos que mantiene el Ministerio del 
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Interior del Gobierno de España y que se han analizado recientemente. Los resultados anticipan 
que probablemente estamos ante un caso de generalización un tanto abusiva de los datos debido 
a la falta de perspectiva temporal epidemiológica y la posibilidad de un análisis 
metodológicamente correcto que está ausente en la mayoría de estudios porque la baja 
prevalencia del tipo de delito y la falta de una preparación para ese registro hace que los 
resultados dependan mucho de la “disponibilidad” (más que de la representatividad) de estos 
datos (Martinez-Catena, Redondo y Andrés-Pueyo, 2021). 

 
Palabras clave: Violencia sexual, agresiones grupales, adolescentes y jóvenes, prevención de 
la violencia sexual 
E-mail de contacto: andrespueyo@ub.edu  
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SIMPOSIO 3. INTERCAMBIO CIENTÍFICO-PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA 
JURÍDICA ENTRE ESPAÑA Y CHILE 

Coordinador: Enrique Chia Chávez 
Pontificia Universidad Católica de Chile 
echia@uc.cl; enrique.chia@gmail.com  

 
La psicología jurídica en Chile empieza a tener presencia como área de desarrollo del 

conocimiento psicológico, a partir de la vuelta a la democracia en el país en 1990. Primero con 
el tema de la investigación de las violaciones a los derechos humanos durante la dictadura, y 
luego con la reparación a las víctimas de violencia de estado. Paralelamente, se empezó a 
trabajar en la necesaria modernización de todos los sistemas de administración de justicia, y de 
ajustar la legislación nacional a las normas internacionales en temas muy relevantes como la 
protección de los derechos humanos, los derechos de niños, niñas y adolescentes, y derechos 
de las mujeres principalmente. En el sistema de administración de justicia, se llevó a cabo la 
reforma del procedimiento penal, y de los tribunales de familia y laborales, pero sigue pendiente 
la reforma al sistema de justicia civil.  

Todos estos cambios demandaron mayores exigencias en la formación y capacidad 
profesional de los diferentes actores del ámbito jurídico, entre ellos los psicólogos, que tuvieron 
que iniciar un proceso de adaptación acelerada que permitiera dar las respuestas adecuadas 
ante las nuevas exigencias del sistema. Esto implicó la búsqueda de la formación y capacitación 
necesaria; el diseño y desarrollo de nuevos sistemas de trabajo, y la formulación de proyectos 
de investigación que permitieran la generación del conocimiento necesario para enfrentar los 
nuevos desafíos; y la búsqueda internacional del intercambio profesional y académico que fuera 
indicado para los cambios legales realizados. 

En este contexto, la mirada hacia la psicología jurídica española fue una decisión muy 
lógica, en el sentido de la similitud de los sistemas legales, las coincidencias históricas, culturales 
y sociales, y las características psicosociales que facilitan el intercambio intelectual y la 
adaptación social en los países respectivos. 

Se produce una primera época entre fines del siglo XX y los primeros años del Siglo XXI, 
en que lo habitual fue que profesionales en forma individual iban a hacer estudios de post grado 
a España, y volvían a aplicar en su ejercicio profesional los conocimientos adquiridos, y también 
empezaron a organizar los primeros cursos de la disciplina en Chile. Esto coincidió con la 
implementación de la Reforma del Proceso Penal en Chile, y muchos de estos profesionales 
entraron a trabajar en el Ministerio Público, la Defensoría Penal Pública, o a realizar pericias 
privadas en diversos procesos judiciales. 

Posteriormente, con el establecimiento de los primeros programas de estudio, empiezan 
a venir destacados psicólogos jurídicos españoles a participar en diversas actividades 
académicas y profesionales en Chile. 

En la actualidad, se puede hablar de un fluido intercambio profesional en diversas áreas 
de la psicología jurídica, como la evaluación forense, victimología, psicología penitenciaria, e 
investigación criminal. En esta última rama, el análisis de la conducta criminal, la perfilación 
geográfica y la investigación de conductas delictuales emergentes (crimen organizado, tráfico de 
personas, delitos cibernéticos), entre otras, están surgiendo con fuerza en Chile, frente a la 
presencia de una nueva criminalidad que requiere de respuestas apropiadas.  
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EVOLUCIÓN DE LA PSICOLOGÍA JURÍDICA EN CHILE Y EL APORTE DE 
ESPAÑA EN LOS ÚLTIMOS 20 AÑOS 

Enrique Chía 

Pontificia Universidad Católica de Chile 
 

Si entendemos la psicología jurídica como “el estudio del comportamiento de las 
personas y de los grupos en cuanto que tienen la necesidad de desenvolverse dentro de 
ambientes regulados jurídicamente, así como de la evolución de dichas regulaciones jurídicas o 
leyes en cuanto que los grupos sociales se desenvuelven en ellos” (Clemente, 1997), tenemos 
una primera consideración, que es que existirían tantas psicologías jurídicas como regulaciones 
legales existen en el mundo, lo que puede parecer exagerado, pero que en la práctica hay que 
tener en cuenta porque muchas veces nos encontramos con conocimiento, técnicas o 
instrumentos, que pueden ser muy interesantes pero que no pueden aplicarse en nuestro sistema 
jurídico. Por otra parte, si tenemos sistemas jurídicos jóvenes y en pleno desarrollo, necesitamos 
también una visión de la psicología jurídica que sea muy dinámica, que se adapte rápidamente 
a los cambios en las regulaciones, y que esté constantemente generando nuevo conocimiento 
que pueda ser aplicado en la administración de justicia. 

Al ser el sistema legal español, muy parecido al chileno (con diferencias poco 
significativas), resultó una elección bastante obvia el elegir la psicología jurídica española como 
referente práctico de la incipiente psicología jurídica chilena (lo que no es exclusivo porque sigue 
habiendo profesionales que prefieren Inglaterra, USA, Canadá o Australia, a pesar de las grandes 
diferencias que existen en el sistema legal). Si sumamos a eso el lenguaje común y las cercanías 
culturales y sociales, resulta claro que además de útil, estamos nutriéndonos en un entorno 
amable, que ha favorecido un intercambio natural y fluido en diferentes áreas del conocimiento 
en psicología jurídica, tales como: 

Psicología Forense: La reforma procesal penal, con la instalación del juicio oral 
adversarial, trajo consigo un aumento exponencial en las exigencias técnicas de los peritajes y 
del desempeño de los peritos durante los juicios. Esta situación coincide con la llegada de los 
primeros psicólogos forenses formados en España que traen procedimientos que estaban 
todavía en etapas iniciales en Chile como la Evaluación de la Credibilidad del Testimonio en 
víctimas de delitos sexuales menores de edad (Cantón y Cortés, 2000), y otros procedimientos 
específicos de la psicología forense que van diferenciando cada vez más la evaluación forense 
de la evaluación psicodiagnóstica clínica, tanto en evaluación de imputabilidad, como en 
evaluación de daño en víctimas de delitos (Sierra, Jiménez y Buela-Casal, 2006), y que han ido 
elevando el nivel de rigurosidad de las evaluaciones periciales de manera significativa. 

En el caso específico de la Pontificia Universidad Católica de Chile, en 2005 se creó un 
Diploma en Evaluación Psicológica Forense, que en 2024 cumple 20 años, y que ha ido 
evolucionando en el tiempo en la medida que el desarrollo del conocimiento y nuevas técnicas 
de evaluación forense se han consolidado, participando activamente en la creación de algunas, 
como fue el caso de la Entrevista Videograbada para niños, niñas y adolescentes víctimas de 
delitos sexuales (proyecto Fondef CA13|10238, 2014-2016).  

En este desarrollo, la contribución del Dr. Miguel Ángel Soria, de la Universidad de 
Barcelona, ha sido vital en los últimos 10 años.  

Actualmente, se está planificando la nueva etapa del desarrollo del programa. 
Victimología: El tema de las víctimas ha sido muy importante en la historia reciente de 

Chile, tanto por las violaciones a los derechos humanos durante la dictadura de Pinochet, como 
por las secuelas traumáticas de los procesos de victimización no resueltos, que han ido 
provocando un daño psicológico crónico tanto individual, como socialmente (Chia, Bilbao, Páez, 
Iraurgui y Martín, 2011).  

Con la vuelta a la democracia aparece, además, la necesidad de abordar la atención a 
las víctimas de delitos violentos comunes, y así se van creando sucesivamente programas de 
Atención a Víctimas en el Ministerio de Justicia, Corporaciones de Asistencia Judicial y Ministerio 
del Interior sucesivamente. En todos estos programas hubo intervención desde la Pontificia 
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Universidad Católica de Chile [PUC], y en su modelo de intervención fueron muy importantes los 
desarrollos en Victimología en España (Echeburúa, 2004; Baca, Echeburúa y Tamarit, 2006).  

Posteriormente, a raíz del estallido social de 2019, surge nuevamente el tema de las 
víctimas de violaciones de Derechos Humanos, que deben ser abordados tanto desde la 
perspectiva de la evaluación forense como de la reparación y la desvictimización, lo que ha 
implicado nuevos esfuerzos de adaptación y especialización. 

Con posterioridad a la pandemia de Covid, ha ido creciendo la delincuencia violenta en 
Chile, y se han empezado a hacer comunes nuevos delitos, con la presencia de una delincuencia 
organizada, con lazos internacionales, mucho más violenta que antes (la delincuencia sigue 
siendo baja en Chile, por lo que una subida menor tiene un impacto fuerte en la percepción de la 
ciudadanía). Esto ha traído una mayor percepción de victimización y a la necesidad de adoptar 
nuevas formas de atención a las víctimas que den cuenta del escenario actual, que es nuestro 
desafío en el área en estos momentos.  

Psicología de la investigación criminal: El nuevo escenario de la presencia de una 
criminalidad internacional, más peligrosa y organizada, con prácticas criminales poco habituales 
todavía en Chile, requiere de nuevas técnicas de análisis e investigación criminal, y la adaptación 
de los distintos actores ante la nueva realidad. Por ello, nuevamente desde la PUC, con el Dr. 
Soria y un equipo de investigadores y policías españoles, hemos desarrollado un nuevo 
programa de Diplomado en Análisis de la Conducta e Investigación Crimina, l, que estamos 
presentando para el 2024. Es el primer programa de este tipo que se presenta en Chile, y 
constituye un avance cualitativo indudable en el desarrollo de la Psicología Jurídica en el país, 
con una participación central de actores hispanos. 

El programa es el resultado del trabajo de varios años que hemos realizado desde la 
universidad con la Policía de Investigaciones de Chile mediante la ejecución de cursos, 
seminarios y un diplomado dictado por el Dr. Soria, y al cual se han incorporado gradualmente 
otros actores como el Ministerio Publico. Este es un desafío reciente, y tenemos un trabajo duro, 
pues la situación política, psicosocial, judicial y económica está en un proceso de cambio muy 
intenso e incierto, con mucho caos, amenazas y peligros emergentes, lo que trae nuevas 
demandas al sistema de investigación y administración de justicia: crimen organizado, crímenes 
violentos, trata de personas, delitos contra animales y medio ambiente, nuevos delitos 
cibernético, evolución de algunos tipos criminales.  

Afortunadamente no partimos de cero, la contribución del cuerpo de conocimiento 
español en estos momentos es un inicio sólido y robusto, pero el camino por recorrer es largo, 
difícil y desafiante (Soria y Romo, 2015; Soria, 2021). 

 
Palabras clave: psicología forense en Chile; victimología; psicología de la investigación criminal, 
análisis de la conducta criminal 
E-mail de contacto: enrique.chia@gmail.com  
 
 

INTERCAMBIO CIENTÍFICO-PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA JURÍDICA ENTRE 
ESPAÑA Y CHILE. PERSPECTIVA DESDE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Miguel Ángel Soria Verde 

Universidad de Barcelona  
 

La psicología jurídica en España se desarrolló en un período tardío del acceso al sistema 
democrático. Ello implicó un reajuste tanto en el marco legal como en el procedimiento seguido. 
Todo ello provocó importantes cambios en la formación, intervención profesional y desarrollo de 
nuevos conocimientos científicos.  

Más recientemente la reforma del procedimiento penal chileno a principios de la década 
anterior generó una elevada expectativa e interés por conocer las nuevas técnicas y 
conocimientos desarrollados en España.  
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Este hecho se sustentó en la facilidad para compartir expresiones orales (entrevistas) y 
metodologías similares aplicables en Chile. Pero debe enfatizarse la necesidad de transferencia 
de conocimientos basados en un enfoque estrictamente científico a diferencia de otros países 
sudamericanos como Argentina o Uruguay más sustentados en las teorías de tipo psicoanalítico.  

La necesidad de contrastar experiencias hispano-chilenas apareció desde inicios de la 
década de 1990. En este sentido debe destacarse como en 1992 se realizó en Granada un 
congreso iberoamericano de psicología con un apartado del mismo dedicado a la Psicología y 
Ley.  

La presente ponencia intenta reflejar una experiencia personal basada en dicho contexto 
de intercambio de conocimientos desde hace más de 10 años en las distintas áreas que 
componen la psicología jurídica (Soria, 1998, 2005, 2022). 

Dentro de dichos ámbitos podemos destacar esencialmente 5:  
1. Psicología forense. Ha sido la de mayor transformación y de más necesidades 

de técnicas y metodologías científicas aplicadas (menores, etc.).  
2. Psicología penitenciaria. Implica un cambio radical en los procesos de trabajo 

interno y reinserción de las personas penadas.  
3. Psicología de la investigación criminal. Esencialmente dirigida a la mejora de la 

atención a las víctimas y sus necesidades, esencialmente mujeres (violencia de 
género y agresiones sexuales), así como menores. 

4. Psicología policial. Fundamentalmente dirigida a la estructura organizativa 
policial. 

5. Psicología criminológica. Centrada en la aplicación de nuevas técnicas de 
investigación de los delitos, especialmente utilizando técnicas basadas en el 
análisis de la conducta criminal (perfilación criminal, autopsia psicológica, etc.) 

De forma sintética podemos señalar:  
a) Formación académica superior. Dirigida al intercambio de profesorado 

universitario o bien a la formación de profesionales y/o profesorado universitario 
chileno.  

b) Formación especializada. Orientada a instituciones públicas chilenas sustentada 
en planes formativos específicamente ligados a sus necesidades.  

c) Intercambio de alumnos. Tiene como finalidad generar un intercambio 
profesional tras haber recibido una formación especializada y en el seno de una 
institución chilena. 

d) Desarrollo de investigaciones científicas. Consiste en investigaciones científicas 
desarrolladas en Chile y sustentadas en conocimientos intercambiados 
previamente con profesionales/ investigadores españoles.  

e) Publicaciones. Estas pueden dividirse en dos grandes grupos, aquellas en las 
cuales participan profesorado/estudiantes/docentes chilenos y aquellos otros 
generados a partir de una formación previa especializada dentro de Chile.  

f) Congresos y jornadas. Se incluyen aquellos organizados por las entidades 
anteriores, así como los generados desde Chile para abordar temáticas muy 
específicas.  

g) Asociaciones y entidades científicas. Buscando facilitar el intercambio de 
conocimientos, estudios y experiencias entre profesionales y científicos.  

h) Asesoramiento profesional. Consistente en el apoyo de profesionales del 
entorno jurídico y policial en una mejora en la aplicación de nuevas técnicas y 
metodologías. 

 

Palabras clave: formación, practica forense, publicaciones, intercambio científico 
E-mail de contacto: msoria@ub.edu  
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PSICOLOGÍA JURÍDICA DE LOS DERECHOS HUMANOS: RETOS Y 
DISCUSIONES ACTUALES 

Hilda Rosa Baeza Rojas 

Universidad Católica de Chile  
 

La preocupación del Estado de Chile hacia las víctimas se da de forma clara y definitiva 
por las violaciones sistemáticas a los derechos humanos (DDHH) entre (1973-1989) que 
requerirán atención. Tras el retorno a la democracia surgen políticas de reparación simbólica y 
de salud mental para afrontar las consecuencias dirigidas hacia la protección y el tratamiento de 
las víctimas de delitos y abuso de poder (Organización de las Naciones Unidas [ONU] 1985- 
1999). 

Las políticas de reparación en materia de salud también han ocupado un lugar prioritario 
asumidas por los gobiernos de la post-dictadura uno de los servicios emblemáticos de atención 
en salud integral y que perdura en la actualidad es el Programa de Reparación y Atención Integral 
en Salud y DDHH (PRAIS) para la atención de las víctimas de violaciones a los DDHH de la 
dictadura, impulsado por la Comisión Retting (1994). 

A este servicio se trasfiere la experiencia acumulada durante los años de la dictadura en 
materia de atención de salud en general y salud mental (Informe comisión verdad y 
reconciliación, 2004; Bustamante, & Carreño, 2020). En adelante, surgirán otros programas 
especializados en materia de atención a víctimas de delitos violentos y sexuales (Ministerio del 
Interior, 2010; Red de Asistencia a Víctimas [RAV], 2009).  

La influencia a principios del siglo XXI de las profundas trasformaciones en Chile en las 
reformas legales exigirá ciertos estándares en la actuación de los profesionales que trabajan en 
el campo incipiente de la psicología jurídica y forense que, hasta ese momento presentaba poca 
o nula formación especializada. Se crea el Ministerio público que a través de sus Unidades de 
Atención a Víctimas y Testigo fortalece los derechos y protección de las víctimas cobrando fuerza 
la participación de profesionales psicólogos en la realización de entrevistas investigativas, 
terapias de reparación y peritajes psicológicos (RAV, 2009). 

Tras el estallido social en el país ocurrido en octubre de 2019 se vuelve a poner con 
fuerza el tema de la crisis de los derechos humanos con violaciones sistemáticas a los derechos 
humanos, que resultaría en muertes, lesionados con traumas oculares, por perdigones y balines, 
torturas y malos tratos, abusos sexuales, entre otros delitos, hechos sin precedentes desde la 
dictadura del gobierno militar. 

Los principales problemas que enfrentarán las víctimas del estallido social que requerirán 
atención fue la tardanza en la respuesta del Estado para responder a las demandas y 
necesidades de atención urgentes con la emergencia sanitaria del COVID 19 de 2020 se 
extenderá la crisis de la atención de las víctimas (Informe propuesta de reparación con 
recomendaciones para la política pública de reparación integral de víctimas, 2023). Otras 
dificultades prácticas será la inexistencia de un catastro de casos para la búsqueda e 
identificación de las víctimas directas, descoordinación de las redes de asistencia con incipientes 
líneas de atención en violencia institucional con falta de equipos especialización en DDHH. A 
nivel judicial, se ralentizan los procesos de las investigaciones, desinformación acerca de la 
situación judicial de las víctimas, problemas para realizar las diligencias en tiempos adecuados 
con la debida custodia de las pruebas (Informe propuesta de reparación con recomendaciones 
para la política pública de reparación integral de víctimas, 2023).  

En el ámbito de los peritajes forenses fue la dificultad para realizar los peritajes a las 
víctimas a través del Servicio Médico Legal (SML) institución mandatado para realizar estas 
evaluaciones forenses, y que entre octubre de 2019 a noviembre de 2020 recibiría un número de 
1.897 solicitudes para la aplicación del Protocolo de Estambul utilizado como instrumento forense 
para la constatación psicológica y médica de casos de tortura y malos tratos adoptado por la 
ONU (2020) (Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes: Protocolo de Estambul, 1999). 
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Se problematiza la situación de las víctimas por las largas esperas para estas 
evaluaciones, falta de recursos humanos capacitados que realicen este trabajo, insuficiencia de 
lugares para su aplicación e inexistencia de un sistema estandarizado de datos. Los gremios 
profesionales de los colegios de psicólogos y médicos de Chile colaborarán denunciando y 
emitiendo informes de violaciones a los DDHH, así como prestando apoyo a las víctimas y otras 
organizaciones civiles (Rosentreter, 2022).  

En respuesta a estas problemáticas ocasionadas por la represión social, el gobierno del 
Presidente Boric presenta una serie de medidas para la atención en salud a las víctimas directas 
con trauma ocular y lesionados por perdigones y balines y sus familias a través de la creación 
de un programa de Acompañamiento y Cuidado a Víctimas de Trauma Ocular (PACTO) del 
Ministerio de Salud (Resolución exenta 489, 01 de julio 2022).  

En esta línea, en marzo 2023 se entregaría un informe ejecutivo para el Presidente Boric 
con las propuestas de reparación con recomendaciones para fortalecer la política de reparación 
integral de asistencia a las víctimas del estallido social que fue elaborado a partir de encuentros 
participativos realizados el año 2022 con las víctimas y familiares. Con ello, se creará durante el 
2023 el Programa de Derechos Humanos de Víctimas de Violencia Institucional con unidad de 
acompañamiento conformados por equipos de psicólogos y trabajadores sociales que realizan 
acompañamiento y apoyo psicosocial, orientación y derivación a redes públicas o privadas para 
la asistencia integral en salud, jurídica y social y otras unidades de memoria e investigación, 
archivo y registro.  

Con la reciente crisis de los DDHH y el desarrollo incipiente en esta última década del 
trabajo de psicólogos en el campo de la psicología jurídica y forense presenta importantes retos 
y desafíos para perfeccionar esta labor profesional para la adecuada intervención victimológica 
en DDHH y del diseño de estrategias para el tratamiento psicosocial con conocimientos jurídicos 
o científicos en la disciplina afín de asegurar unas intervenciones jurídica- forense de calidad y 
actualizaciones desde el ámbito académico y profesional necesarias en la disciplina con miras a 
la consecución de la paz y colaborar con la justicia (Hernández, M., Gerardo A, 2010). 
 

 
Palabras clave: victimología, reparación, evaluación pericial, delitos violentos, derechos 
humanos 
E-mail de contacto: hrbaeza@uc.cl  

 
 

PROFESIONALIZACIÓN DE LA PSICOLOGÍA EN EL CONTEXTO PENITENCIARIO 
CHILENO 

Carmen Gloria Scarlazetta Vera 

Gendarmeria de Chile 
 

Desde 1930, el sistema penitenciario chileno se ha encontrado a cargo de Gendarmería 
de Chile, bajo el alero del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, teniendo “por finalidad 
atender, vigilar y contribuir a la reinserción social de las personas que, por resolución de 
autoridades competentes, fueren detenidas o privadas de libertad y cumplir las demás funciones 
que les señala la ley", como lo indica el Art. N° 1 de su Ley Orgánica (1979). A lo largo de los 
años el carácter punitivo de las penas impuestas ha ido avanzando hacia la necesidad de 
reinsertar socialmente y rescatar capital humano, en que hasta el siglo XIX, de manera 
transversal, en todos los países el trabajo penitenciario fue considerado una extensión aflictiva 
de la pena privativa de libertad, siendo hoy considerado un instrumento resocializador, bajo el 
principio de progresividad de acercamiento al medio libre. Lo anterior, ha implicado para el 
sistema penitenciario la modernización de procesos evaluativos y de seguridad, considerando la 
diversidad de las características individuales de la población penal, asociados a su vez a la 
tipología y el aumento de los delitos violentos, la modificación de las condenas, las que son más 
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específicas según comisión delictiva, que van de la mano con la reforma procesal penal y otros 
decreto o leyes emergentes, en los cuáles se enmarca el contexto penitenciario. 

A su vez, la reforma procesal penal en Chile, implementada de manera diferida en las 
distintas regiones entre los años 2000 y 2005, trajo consigo en el año 2005 las Unidades Penales 
Concesionadas una alternativa penitenciaria al sistema tradicional, en busca de estándares de 
calidad de vida más alto, complementando acciones del sector público con el privado, accediendo 
a una infraestructura capaz de albergar a las personas privadas de libertad de manera digna y 
segura, traspasándose de la administración pública a un operador particular diferentes servicios 
penitenciarios, entre ellos reinserción social, orientados a revertir condiciones de hacinamiento, 
como también contribuir a la seguridad penitenciaria, contando con una infraestructura que 
permite segmentar a las personas privadas de libertad según compromiso delictual, crear muros 
de contención que permite la clasificación interna y proteger la seguridad de la ciudadanía, 
contando en la actualidad con ocho establecimientos penitenciarios concesionados en el país y 
setenta y cinco tradicionales.  

La incorporación de elementos tendientes a la humanización del que comete un delito, 
la necesidad otorgar de manera efectiva un acercamiento progresivo al medio libre, y 
salvaguardar a su vez los derechos humanos, ha implicado la participación de distintos 
organismos estatales, como los son el Instituto de Derechos humanos y la Defensoría Penal 
Penitenciaria, que han desafiado al sistema penitenciario a modernizarse en los procesos de 
evaluación y en la oferta de intervención de la población penal condenada, para operar de 
manera más eficiente y asertiva. 

En cuanto al rol de los psicólogos dentro de las Unidades Penales, en que sus inicios 
fueron marcados por una diversidad de técnicas de evaluación de carácter más bien clínico e 
incluso laboral, se impone desde el año 2012 la implementación del modelo canadiense de 
riesgo, necesidad y responsividad, basado en tres principios que apuntan a diferenciar aquellos 
riesgos de reincidencia delictual desde un nivel general muy bajo hasta un nivel de riesgo muy 
alto, y que en sí, se distribuye en ochos riesgos específicos de carácter estáticos y dinámicos, 
entre otras secciones que permiten observar factores de características con potencial 
criminógeno, componentes asociados al encarcelamiento y otros relacionados a la capacidad de 
respuesta ante la intervención, en cuanto a la motivación en la disposición de cambio conductual.  

Dicha valoración de riesgo, determina a su vez aquellas necesidades que deben ser 
intervenidas en cuanto a su factor específico y la intensidad de la misma, considerándose a su 
vez la capacidad de respuesta del infractor ante la oferta de intervención. Este modelo impulsó 
al sistema penitenciario chileno, a la modificación de las evaluaciones de reincidencia delictual, 
abarcando los delitos comunes y el perfeccionamiento de la valoración de factores de riesgos en 
delitos violentos, sexuales y contra la pareja, utilizándose entonces, herramientas que permiten 
evaluar de manera específica la psicopatía, como también delitos de violencia sexual y contra la 
pareja, progresando entonces al desarrollo de procesos especializados, respondiendo con mayor 
exactitud al proceso de reinserción social de las personas en materia de intervención, como 
también a una valoración de riesgo de reincidencia, que apunta a una predicción más cercana 
de la conducta, en respuesta a su vez, a la seguridad ciudadana, en la pertinencia de disponer u 
otorgar beneficios intrapenitenciario o traslados a un régimen semiabierto.  

Los cambios sociales y los avances en materia legislativa, implica que el sistema 
penitenciario chileno se desafíe y modernice constantemente para responder en concordancia a 
sus misión y visión institucional, en materias de reinserción social, a las demandas de la 
población penal y de la ciudadanía en general, siendo necesario continuar el perfeccionamiento 
de los procesos evaluativos y de intervención, en consistencia a una propuesta humanizadora e 
integradora socialmente, a través del paradigma del desistimiento del delito o el modelo de vidas 
satisfactorias, fomentando potencialidad y recursos personales, en un contexto pro social; un 
tratamiento, que respondan a la individualidad de los casos, demandado a las autoridades 
públicas a utilizar y renovar directrices que promocionen los derechos humanos como también, 
posicionen las minorías de la población; en cuanto al reconocimiento a los pueblos originarios en 
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el cumplimiento de la pena en el contexto cerrado bajo un modelo intercultural que reconozca los 
pueblos triviales como también en materia de género, en el respeto de la diversidad. 

La existencia de los avances en esta última década, nos instan a seguir proyectando 
fuentes de experiencia recogidas de otros países, como lo es España, que ha podido integrar en 
su legislación la ejecución de la pena y contar con un Tribunal específico en materias 
penitenciarias, lo cual se encuentra pendiente de concretar en Chile, y así afianzar entonces las 
directrices en materias de reinserción social, focalizando hacia acciones que promuevan la 
integración de procesos interventivos idóneos, acordes a su nivel de riesgo en consistencia a la 
comisión delictiva, disminuyendo las brechas de reincidencia, favoreciendo las potencialidades 
del que ha cometido delito, como también la co-responsabilidad en la comprensión del 
desistimiento delictual. 
 
Palabras clave: reinserción social, derechos humanos, desistimiento delictual, reincidencia 
E-mail de contacto:  psicocar@gmail.com  
 
 

23 AÑOS DE REFORMA PROCESAL PENAL EN CHILE 
Karla Guaita Cahue 

Práctica Privada 
 

El año 2000 se inicia en Chile la mayor reforma al sistema de procesamiento de causas 
judiciales penales, pasando de un sistema de características inquisitivas a uno de índole 
acusatorio y en el cual sus funciones -investigar, procesar y dictar sentencia, se dividen y recaen 
en nuevas figuras operadoras de justicia. Se pasa de un juicio escrito a uno de características 
orales y público, creándose instituciones como el Ministerio Público, investiga, la Defensoría 
Penal Pública, defiende, Tribunales de Garantía, procesa, y Tribunales de Juicio Oral en lo Penal, 
dicta sentencia (Duce, 2008).  

La implementación de juicios orales, destinados para aquellos casos de mayor gravedad, 
involucraron la participación de fiscales y defensores, quienes en una o más audiencias 
presentaban y presentan, pruebas, testigos y peritos ante tres jueces, tribunal oral en lo penal. 

Las ciencias forenses, y en específico las psicologías jurídica y forense, se vieron 
expuestas a un nuevo sistema y actores con estándares de mayor rigurosidad teórica y científica 
sobre la prueba rendida (Duce, 2018). Los peritos eran presentados durante el juicio oral a 
cuestionamientos sistemáticos por pares, fiscales, defensores y jueces respecto de sus 
conocimientos teóricos y aplicados, metodologías utilizadas, decisiones tomadas y su 
correspondencia entre estas y la evidencia científica nacional e internacional en la materia. 

Aparece entonces progresivamente una mayor, pero siempre discreta oferta académica 
en escuelas de psicología en universidades estatales, específicamente en la Pontificia 
Universidad Católica de Chile y la Universidad de Chile. Serían instituciones académicas 
pioneras en el país en acciones de formación y actualización de nuevos peritos, así como la 
generación de conocimientos científicos en victimología, criminología, psicología jurídica y 
forense, en un primer momento.  

La mirada pericial era puesta en escena escuálidamente con expertos internacionales 
que visitaban esporádicamente el país, en el mayor número de los casos bajo el auspicio y 
trabajo colaborativo entre la academia y organizaciones civiles, la Fundación Amparo y Justicia. 
Las organizaciones civiles y estatales estaban preferentemente dedicadas a la asistencia, 
intervención, reparación en víctimas primarias y secundarias, así como el abordaje de 
situaciones de desprotección en poblaciones infanto-juveniles. Un menor número de psicólogos 
se desenvolvía en recintos carcelarios, y un casi inexistente número de especialistas se dedicaba 
al apoyo de procesos investigativos o policiales. 

En este contexto, la reforma procesal penal, el tránsito de un juicio escrito a uno de 
características orales, la mayor exposición profesional hacia pares y terceros -pares, fiscales, 
defensores y jueces-, y la falta de instancias de especialización académica nacionales, incidieron 
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en una evolución progresiva y desigual en las diversas áreas temáticas vinculadas a la psicología 
jurídica y forense en el país, apareciendo un mayor robustecimiento en formación y generación 
de conocimiento científico en materias de victimología y el diagnóstico e intervención en 
agresiones sexuales en poblaciones infanto-juveniles, que en el área de asesoramiento en la 
investigación policial. 

La formación académica en el ámbito pericial era de índole introductorio-genérico o 
superficial, presentando un fuerte componente de aprendizaje de características 
consuetudinarias e intuitivas, el mayor número de las veces nutrido desde la psicología clínica, 
fortaleciéndose lentamente por iniciativas personales y/o colegiadas que involucraban 
adaptaciones nacionales de instrumentos como el SVA y CBCA, y/o la generación de 
conocimiento científico propio, como la metodología CAVAS- INSCRIM (Navarro, 2006; Norza-
Céspedes et al, 2013; Torres 2007) las que no estarían exentas de cuestionamientos en torno a 
la rigurosidad científica detrás de esta y su valoración por parte de la judicatura con el paso del 
tiempo (Duce, 2018).  

Desde esto, se han consolidado nuevos actores en la escena nacional, instituciones 
como la Universidad Diego Portales y Fundación Amparo y Justicia, presentaron un rol clave en 
el robustecimiento del área pericial, la formación de futuros profesionales y el cuestionamiento la 
prácticas y procesos desarrollados históricamente en el ámbito jurídico-forense nacional. Esta 
última, además, particularmente relevante en la promoción y empuje de leyes orientadas a 
minimizar la victimización secundaria en niños, niñas y adolescentes víctimas o testigos de 
delitos violentos, modificando los procesos de entrevista e instalando buenas prácticas periciales, 
con la implementación de la entrevista investigativa videograbada en el país. Sin embargo, si las 
inquietudes intelectuales iban en una línea distinta a la victimología, las agresiones sexuales o 
su diagnóstico pericial, interesándose por el sistema de carcelario, la evaluación a imputados, la 
psicología aplicada al ámbito policial o el análisis conductual forense por nombrar algunas de 
ellas, el territorio nacional presentaba aún más limitaciones. 

De esta forma, un grupo no mejor de psicólogos buscó continuar con sus procesos de 
formación fuera del país, buscando nutrir sus conocimientos acumulados en el ejercicio 
profesional y la investigación científica local, con la evidencia internacional en la materia, dando 
paso a un segundo momento de la psicología jurídico forense en Chile, “la apertura” y en 
consecuencia el enriquecimiento de los equipos de trabajo en la relación entre el derecho penal 
y la psicología. 

Cada vez con más fuerza se observó profesionales con mayores conocimientos y 
argumentos en el foro. El abordaje de un caso requería miradas más amplias en el análisis de 
sus componentes, así como mayores capacidades de oratoria y comprensión del sistema jurídico 
penal al momento del juicio oral. Los procesos formativos se ampliaron en oferta y características, 
permitiendo tener posibilidades de desarrollo más heterogéneas y de calidad en las diversas 
áreas de trabajo. 

De gran relevancia en esto fueron instituciones internacionales como la Universitat de 
Barcelona con sus programas de Perfilación y Análisis de la Conducta Criminal o Psicología 
Forense y Criminal, colaborando con la formación y robustecimiento de algunos psicólogos 
nacionales dedicados al apoyo de la investigación criminal en delitos violentos en operadores de 
justicia, quienes, por efecto de bola de nieve, replicarían posteriormente conocimientos hacia 
otros. 

En particular, la Policía Investigaciones de Chile, mediante profesionales del 
Departamento Criminológico de Investigación Forense, entre los años 2013 y 2023, habrían 
participado como colaboradores en procesos de investigación policial en delitos violentos con 
recomendaciones de diligencias investigativas, la asesoría a fiscales y la rendición de la prueba 
en contexto de juicios oral, la que además habrían sido consideradas como relevantes y 
significativas para el logro del fallo condenatorio. 

El aporte investigativo entregado en casos emblemáticos a nivel nacional a partir del 
análisis conductual forense, en delitos sexuales con un componente de serialidad, la elaboración 
de perfiles criminales en homicidio sexual con autores desconocidos y la construcción de miradas 
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comprensivas en torno a la motivación u el operar de un agresor frente a la comisión de un delito, 
abrió una puerta de posibilidades para enriquecer la investigación policial y el establecimiento de 
una verdad jurídica.  

Los procesos investigativos judiciales y todos sus actores valoraron la relevancia de 
contar con miradas integrales y diversas en el curso de la investigación criminal, favoreciendo 
con un manejo más eficiente y eficaz. Se permitió la consideración de miradas investigativas más 
críticas, incluyendo aspectos como la perspectiva de género en los procesos investigativos o 
fenómenos analizados, el análisis de la motivación y circunstancias presentes en un hecho y las 
buenas prácticas detrás de un procedimiento, cambios que recién hoy es posible observar inician 
una nueva etapa de “afianzamiento de conocimientos”. 

La cotidianidad nos ha enseñado que hoy contamos con nuevos profesionales, personas 
dedicadas al ejercicio forense y jurídico comprendiendo las fortalezas y limitaciones de ambas. 
La sana competencia y procesos de selección natural en quienes se desenvuelven en los 
entornos forenses y jurídicos ha conducido progresivamente una mejora en la calidad y 
características de la labor desempeñada en el foro, pero también fuera de él, inundando de esto, 
no sólo ha psicólogos, sino también por otros actores presentes en el ecosistema como son 
fiscales, defensores, policías y jueces. 

La realidad es que hoy al revisar los fallos a nivel nacional, es posible identificar análisis 
de vulnerabilidades personales que cuentan con una perspectiva de género, fallos condenatorios 
en los cuales el análisis conductual forense se configuró como un aporte significativo en la 
comprensión y esclarecimiento del caso en delitos de gravedad como son las agresiones 
sexuales en contexto de serialidad a niños, niñas, adolescentes y jóvenes o el homicidio con un 
componente sexual por desconocidos, permitiendo reconocer el inicio de una nueva etapa en la 
cual la psicología jurídico-forense y sus aportes a la investigación y comprensión de los 
casos/fenómenos sociales se constituye como relevante y un aporte a la sociedad. 

Finalmente, en este nuevo contexto, es importante no deslumbrarse desde los hallazgos 
o avances personales, tener capacidad de estudiar, contrastar, cuestionar y aprehender de sí 
mismos, pero también de otros, y de quienes saben más, es determinante para no creer y 
sentirnos el centro del conocimiento. Aspirar a trabajos multidisciplinarios, respetuosos y 
colaborativos sólo puede favorecer con mejorar lo que actualmente conocemos como el ejercicio 
profesional, recordar siempre que sinergia no es otra cosa que la suma de las individualidades 
en post de un objetivo común. 
 
Palabras clave: evolución, psicología forense, Chile, investigación criminal 
E-mail de contacto:  kgcahue@hotmail.com  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



61

SIMpoSIoS

 
 

SIMPOSIO 4. APLICACIONES DE LAS TÉCNICAS CUALITATIVAS EN EL ÁMBITO 
DE LA PSICOLOGÍA JURÍDICA 
Coordinadora: Francisca Expósito 

Universidad de Granada 
fexposit@ugr.es 

 
La investigación empírica desarrollada en el ámbito de la Psicología en general, y de la 

Psicología Jurídica en particular, se ha desarrollado principalmente desde las aportaciones de 
las metodologías cuantitativas.  Sin embargo, las tendencias más recientes sugieren la 
conveniencia de una aproximación mixta, basada en metodologías cualitativas y cuantitativas, 
que facilite el avance del conocimiento científico y la investigación de calidad. En este simposium 
se presentan distintas experiencias realizadas en España, para el análisis de problemas sociales 
complejos, tales como la violencia de género, violencia filioparental y acoso escolar, 
concretamente con técnicas de grupos focales o grupos de discusión.  

 
 
 

EVALUACIÓN MIXTA DE UNA INTERVENCIÓN CON VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

Gemma Sáez Díaz 

Universidad de Sevilla 
 

La psicología jurídica en su función de diseño y realización de programas para la 
recuperación de las víctimas dentro de la sociedad debe abordar la recuperación integral de las 
víctimas de violencia de género. La violencia de género provoca un profundo malestar emocional 
en aquellas mujeres que han sido abusadas por parte de sus parejas, lo que se relaciona con 
mayor número de problemas mentales. El trabajo con las víctimas tiene que necesariamente 
pasar por una recuperación integral de todos los aspectos en los que la violencia ha tenido un 
impacto, incidiendo en los aspectos psicológicos que han sido erosionados como consecuencia 
de una prologada exposición a la violencia.    

La terapia grupal con mujeres víctimas de violencia de género es una de las 
intervenciones más utilizadas, aunque hay datos contradictorios sobre su eficacia para la mejora 
de aspectos tan importantes como la autoestima o el autoconcepto de las mujeres. Además, la 
utilización de terapias alternativas como la terapia de aventura es una aproximación metodología 
apoyada por la Asociación Americana de Psicología para el trabajo con víctimas de violencia de 
género. Por todo esto, se llevó a cabo una intervención piloto multicomponente combinando 
terapia de aventura y la intervención psicológica grupal con víctimas de violencia de género, la 
intervención tuvo una duración de unas 8 sesiones y el objetivo general de mejorar el bienestar 
emocional de las mujeres. 

En la presentación se abordará la evaluación del programa de intervención 
multicomponente desde una perspectiva metodológica mixta, haciendo especial hincapié en la 
aportación que la metodología cualitativa hace en la evaluación de la eficacia de la intervención. 
Por un lado, desde una perspectiva cuantitativa el estudio presentado evalúa la eficacia de un 
programa multicomponente en los niveles de depresión, autoestima, autoeficacia, autoconcepto 
e imagen corporal en un grupo de mujeres víctimas de violencia de género, a través de la 
evaluación antes y después de la intervención con un grupo control. Por otro lado, desde la 
perspectiva cualitativa se evalúa las fortalezas y debilidades del proyecto a partir de 16 
entrevistas semiestructuradas con las mujeres que han participado en la intervención. Es 
importante considerar que la evaluación del programa se debe realizar desde un nivel interno de 
evaluación, que permite que los y las investigadoras puedan controlar el efecto de la intervención 
en las variables objetivo; mientras que la evaluación del programa a nivel externo supone la 
consideración de elementos socioculturales que han tenido un impacto en la ejecución del 
programa.  
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La inclusión de la metodología cualitativa permite comprender de manera más holística 
los elementos fundamentes que estuvieron implicados en el éxito de la intervención, así como 
proponer un protocolo para eliminar o rebajar las barreras físicas y psicológicas que las mujeres 
se han encontrado en la realización del programa. En concreto, combinación de la metodología 
cuantitativa y cualitativa en la evaluación de este programa sirve para contextualizar los datos 
obtenidos, comprendiendo las mejoras obtenidas en algunas de las variables estudiadas, así 
como ayuda a justificar la falta de mejora en otras de las variables estudiadas y hacer propuestas 
de mejoras para futuros proyectos basadas en la perspectiva de las propias víctimas.  

 

Palabras clave: evaluación de programas; metodología mixta, programa multicomponente, 
violencia de género 
E-mail de contacto: gsaez@us.es 
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SIMPOSIO 5. NUEVOS MODELOS DE FAMILIA: PERSPECTIVAS JURÍDICAS Y 
PSICOLÓGICAS. 

Coordinador: José Manuel Muñoz Vicente 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad de Madrid 

josemanuel.munoz@madrid.org  
 

El dinamismo de la familia, en directa relación con la evolución social, conducen a la 
aparición de nuevos modelos de familia. En el centro de la familia, siempre están los niños, niñas 
y adolescentes lo que obliga a que, bajo su prisma, se considere siempre su interés como 
superior, es decir por encima del único interés de los adultos. En este sentido, este Simposio 
centra una de sus exposiciones en que, dentro del ámbito del derecho de familia, las decisiones 
sobre el estatus real de los embriones congelados y la cuestión de la triple filiación han emergido 
como cuestiones de profundo interés y complejidad en los últimos años. Estas cuestiones 
trascienden el marco legal actual, adentrándose en un terreno donde la psicología desempeña 
un papel crucial. De la misma manera, las acciones de reclamación de filiación han dado lugar a 
una evolución jurisprudencial importe en aplicación de las sentencias del Tribunal Supremo, lo 
que deja en evidencia el papel imprescindible de los psicólogos forenses con vistas a determinar 
el mejor interés del menor en caso en los que, incluso, no existe vinculación biológica con uno 
de los “progenitores”. Más allá aún, la voluntad de dos personas de iniciar y llevar a cabo un 
proyecto conjunto de parentalidad, sin vínculo afectivo ni convivencia entre ellos. En este caso, 
los “copadres” suscriben un contrato en el que acuerdan todos los aspectos, decisión y 
obligaciones en relación con el menor. En caso de desacuerdo en el cumplimiento de dicho 
acuerdo, es cuando las cuestiones legales y psicológicas van a confluir con el fin de auxiliar a 
los tribunales en la toma de decisión, siempre bajo el principio del interés superior del menor. 

 
 
 

TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA Y TRIPLE FILIACIÓN: 
IMPLICACIONES LEGALES Y PSICOLÓGICAS 

Carmen Varela Álvarez 

Práctica Privada 
 

Partiendo de la directa interrelación entre el derecho y las formas de filiación que 
conforman nuevos modelos de familia, examinaremos la intersección entre el derecho de familia, 
la congelación de embriones y la filiación desde una perspectiva psicológica, explorando las 
implicaciones emocionales y psicológicas de las decisiones legales que rodean a estas 
cuestiones. Este análisis busca arrojar luz sobre cómo las determinaciones legales pueden influir 
en la experiencia emocional de las partes involucradas y en las relaciones familiares, y a la 
inversa, en un esfuerzo por comprender mejor las implicaciones de estas complejas temáticas 
desde una óptica más allá de lo estrictamente jurídico. En la práctica cotidiana, los embriones 
congelados son preembriones humanos formados a través de técnicas de reproducción asistida 
que han sido criopreservados a bajas temperaturas para su uso futuro. En el contexto del Código 
Civil Español, estos embriones congelados se regulan bajo la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre 
técnicas de reproducción humana asistida, y su posterior modificación por la Ley 2/2010 de 3 de 
marzo, de Salud Sexual y reproductiva y interrupción involuntaria del embarazo. Desde una 
perspectiva legal, esta normativa establece pautas para la creación, conservación y disposición 
de embriones congelados, enfocándose en cuestiones de consentimiento, tiempo de 
conservación, y disposición en caso de desacuerdo entre las partes implicadas, como los 
progenitores. Cabe recalcar que, en España, el tiempo de conservación establece que los 
embriones congelados pueden ser conservados durante un período máximo de cinco años. Este 
período puede prorrogarse por otros cinco años adicionales si las partes involucradas, es decir, 
los progenitores, así lo acuerdan de forma expresa. Por lo que hace al consentimiento, éste es 
un aspecto fundamental en la conservación de embriones congelados. Los siguientes 
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consentimientos son necesarios; consentimiento previo, consentimiento para la criopreservación, 
consentimiento para la disposición de los embriones (en caso de que los progenitores decidan 
no utilizar los embriones congelados o se produzca una disolución de pareja) y consentimiento 
para la prórroga. El consentimiento siempre ha de ser informado y voluntario, garantizando que 
las partes involucradas tomen decisiones informadas y autónomas sobre la conservación y el 
destino de los embriones congelados. Esta situación conlleva que, en el marco de la afectación 
psicológica, el tema de los embriones congelados puede tener tanto efectos positivos como 
negativos en las personas involucradas. Por un lado, la capacidad de congelar embriones ofrece 
esperanza a las parejas que luchan con problemas de fertilidad, proporcionando la oportunidad 
de tener hijos biológicos. Esto puede aliviar la ansiedad y el estrés emocional asociados con la 
infertilidad. 

Respecto a la triple filiación, partimos de la idea de que en España la triple filiación no 
está regulada. Pues el propio artículo 558 del CC expone que: "Ninguna persona puede tener 
más de dos vínculos filiales, cualquiera sea la naturaleza de la filiación". Este concepto se refiere 
a la posibilidad de que una persona pueda tener más de dos padres o madres legalmente 
reconocidos. Este fenómeno ha ganado relevancia en los últimos años debido a los avances en 
la tecnología de reproducción asistida y cambios en las dinámicas familiares. A medida que las 
familias modernas evolucionan, la tiple filiación se convierte en un tema de discusión crucial en 
el ámbito jurídico y social. Este concepto se refiere a la posibilidad de que una persona pueda 
tener más de dos padres o madres legalmente reconocidos. Este fenómeno ha ganado 
relevancia en los últimos años debido a los avances en la tecnología de reproducción asistida y 
cambios en las dinámicas familiares. A medida que las familias modernas evolucionan, la tiple 
filiación se convierte en un tema de discusión crucial en el ámbito jurídico y social. Esto puede 
ser especialmente relevante en casos de parejas del mismo sexo que han recurrido a la gestación 
subrogada o la adopción, donde tres personas pueden desempeñar un papel decisivo en la 
crianza y el apoyo de un niño. El debate sobre la tiple filiación en España implica cuestiones de 
identidad, derechos y responsabilidades legales. También conlleva desafíos relacionados con la 
herencia, la pensión alimenticia y la toma de decisiones en la vida del niño. La triple filiación es 
un fenómeno muy interesante para estudiar desde un punto de vista psicológico, pues es de 
máxima importancia abordar temas como la relación que el menor va a tener con cada uno de 
sus progenitores y el roll que éstos van a ejercer en cada momento de su crecimiento. Para ello, 
tomaremos como ejemplo, entre otros, La teoría del apego, desarrollada por John Bowlby y 
posteriormente extendida por Mary Ainsworth. 

Código Civil Español  
Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida, y su 

posterior modificación por la Ley 2/2010 de 3 de marzo, de Salud Sexual y reproductiva y 
interrupción involuntaria del embarazo 

 
Palabras clave: filiación, embriones, reproducción asistida, triple filiación  
E-mail de contacto: varela@cvarela-abogados.com  

 
 

ACCIONES DE RECLAMACIÓN DE FILIACIÓN. EL ABORDAJE DE LA PRUEBA 
PERICIAL PSICOLÓGICA 

Marta Rufilanchas Guirado 

Práctica Privada 
 

La acción de reclamación regulada en los arts. 131 a 133 del Código Civil es aquella que 
tiene por objeto la determinación de la filiación. Las últimas resoluciones del TS exigen la 
acreditación de la posesión de estado aún en la ausencia de alguno de sus tres elementos 
clásicos: nomen, tractatus, fama, pero resulta absolutamente imprescindible el tractatus, es decir, 
actos de atención y asistencia al hijo. Además, parten de la base nuestros Tribunales que, el 
interés superior del menor, no se da simplemente porque la maternidad/paternidad recaiga en 



65

SIMpoSIoS

 
 

dos personas. En este sentido, nos encontramos ante situación de vínculos personales y 
familiares de facto, que de entrada deberían tener cabida legal en aras a proteger que los 
menores no puedan perder dicho vinculo en caso de discrepancia entre los “progenitores”. 

A partir de aquí, se plantean muchos problemas y cuestiones que derivaron en 
controversias sustanciadas ante nuestros Tribunales que, en la mayoría de las ocasiones, 
precisan la intervención de los psicólogos forenses y de sus informes para determinar cuál es el 
interés superior del menor en ese caso concreto y no de modo abstracto, teniendo en cuenta 
todos los factores de relación del menor con los que reclaman la filiación, contando además la 
jurisprudencia europea que, en ocasiones, ha puesto siempre el enfoque en el derecho a la 
familia de los menores, poniendo de manifiesto que el vínculo socioafectivo debe ser considerado 
cuando ello revierte directamente en el desarrollo positivo de la personalidad del menor.  

Por ello, entre muchas otras, nos planteamos desde el punto de vista forense las 
siguientes cuestiones que deberán ser tenidas en consideración en un informe pericial 
psicológico en estos procesos: ¿cuál es el interés del menor en las acciones de reclamación de 
filiación en los supuestos regulados expresamente en nuestra legislación actual? ¿y en los 
supuestos no regulados legalmente? ¿es suficiente el interés del menor y la posesión de estado 
para declarar y estimar siempre y, en todo caso, las acciones de filiación? ¿el vínculo socio 
afectivo de los niños con el reclamante de la filiación o entre sí, es título suficiente para el 
establecimiento de un vínculo legal de filiación? ¿el interés general del menor queda mejor 
tutelado por el hecho de que, como consecuencia de la estimación de una demanda de filiación, 
el cumplimiento de los deberes inherentes a la potestad parental vaya a recaer en dos personas? 
¿se discrimina a los menores por el hecho de haber sido concebidos mediante técnicas de 
reproducción asistida o por no existir vínculo genético, respecto al resto de menores que sí lo 
tienen? ¿qué criterios hay que tenerse en consideración para ello? ¿el vínculo afectivo, mayor 
nivel de vida, cultural o educativo son criterios determinantes y concluyentes? ¿qué beneficios y 
perjuicios puede tener para el menor estimar la acción de filiación en todos estos casos?  

Convención de las Naciones Unidas. Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y Libertades. Carta Europea de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea.  

Ley 26/ 2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia.  

Código Civil Español.  
Código Civil de Catalunya. 

 
Palabras clave: filiación, jurisprudencia, interés superior del menor, psicología, forense 
E-mail de contacto: marta.rufilanchas@ius.es 
 
 

EL CONTRATO DE COPARENTALIDAD 
Cristina Díaz-Malnero Fernández 

Práctica Privada 
 

Recientemente, una nueva forma de “filiación”, no reconocida por el Código Civil español 
como tal, pero con un cierto recorrido en los países anglosajones, está siendo puesta de 
manifiesto entre parejas, con o sin convivencia, que desean construir un proyecto parental, de 
crianza y educación conjunta, con el fin de ejercer la coparentalidad. En consecuencia, se 
entiende que la unión no se centra en el afecta y la convivencia, sino exclusivamente en llevar a 
cabo el proyecto parental, de manera conjunta. Si bien la sociedad avanza en la creación de 
nuevos modelos de familia, el Derecho debe intervenir con el fin de poder dar siempre cobertura 
a la protección de la infancia y adolescencia. En este sentido, en los contratos de coparentalidad, 
los copadres plasman su voluntad, un contrato sui generis, en el que regulan desde el aspecto 
de la reproducción, seguimiento del embarazo y parto; hasta la pauta de vida de los niños/niñas 
en ambos hogares, la contribución a las necesidades ordinarias y extraordinarias de los menores, 
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y el modo de ejercicio diario de la parentalidad a través de un plan de parentalidad acorde a la 
voluntad de las partes al contrato, pensando siempre en el bienestar e interés superior del menor. 
Sin embargo, dichos contratos, si bien realizados de acuerdo con el principio de la autonomía de 
la voluntad, vienen a decidir sobre cuestiones de orden público, al ser todas ellas vinculadas 
directamente al menor de edad, por lo que, en caso de discrepancia entre las partes, pueden 
recurrir a la mediación, pero si finalmente ningún acuerdo es alcanzado por los copadres, los 
tribunales deberán determinar cuál es el interés superior del menor, independientemente del 
contenido del acuerdo de parentalidad. En ese sentido, no cabe duda de que la situación del/la 
menor, su vinculación con los copadres, la capacidad y habilidades parentales de los mismos, y 
el plan de parentalidad que ofrece cada uno de ellos/as podrán ser objeto de prueba pericial en 
el contexto judicial teniendo en cuenta que el/la menor puede haber creado vínculos no solo con 
los copadres sino con las personas que las que los copadres mantienen una relación de pareja 
de hecho y convivencia, en su caso. La multiplicación de los vínculos y la incidencia de las 
personas que han contribuido al cuidado directo del menor abren Queda pues claro que, en caso 
de desacuerdo en la aplicación del acuerdo de coparentalidad, los letrados y los juzgados 
recurrirán al auxilio de los psicólogos forenses con el fin de poder dilucidar cual será la pauta de 
vida, de relación y de parentalidad más beneficiosa para el interés superior del menor, pudiendo 
hacer caso omisión de lo acordado en su día por los copadres en caso de no proteger 
adecuadamente dicho interés. ¿Qué criterios utilizaran los psicólogos forenses en este caso para 
valorar la situación del núcleo familiar, la guarda y en su caso el régimen de comunicación y 
estancias? ¿Se tendrá en cuenta las relaciones del menor con los allegados, parejas de los 
copadres, con los que convivirán los menores en los tiempos de estancia con cada uno de ellos? 
Un nuevo modelo de familia que, impulsado por el principio del interés superior del menor, lleva 
a todos los operadores jurídicos a considerar esta nueva realidad. 

Código Civil Español: Principio de la autonomía de la voluntad.  
Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor.  
Ley 26/ 2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 

la adolescencia.  
Convenio de Derechos de los Niños de 20 de noviembre de 1989. 

 
Palabras clave: coparentalidad, voluntad, interés superior del menor, desarrollo de la 
personalidad  
E-mail de contacto: cristinadiaz@icab.cat  
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SIMPOSIO 6. NUEVAS PERSPECTIVAS EN DERECHO DE FAMILIA: 
COLABORACIÓN, PARENTALIDAD Y PRÁCTICA FORENSE 

Coordinador: David Pineda 
Universidad Miguel Hernández de Elche 

dpineda@uhm.es 
 
 
 

DIVORCIO COLABORATIVO: UNA VÍA ALTERNATIVA EN LA GESTIÓN DE LA 
CRISIS FAMILIAR 
Sonia Álvarez Gómez 

Abogada ICAB 19.640, Presidenta de la ACF  
 

El divorcio colaborativo es una vía alternativa para la gestión y resolución de las crisis 
familiares que garantiza a los ciudadanos un asesoramiento legal y una intervención proactiva 
de profesionales, como son los psicólogos.  

En el derecho colaborativo, los cónyuges y las parejas negocian desde las motivaciones 
que cada uno tiene para realizar sus peticiones y cuentan con los terceros profesionales que les 
ayudan a calibrar cuál es la situación emocional de los hijos o la interpretación económica de sus 
finanzas, entre otras cuestiones.   
La práctica colaborativa es un Método Alternativo de Resolución de Conflictos (MASC) donde se 
busca satisfacer los intereses de cada una de las partes. Para ello, es muy importante la 
colaboración de los profesionales de la psicología en tanto en cuanto pueden ayudar a facilitar 
la comunicación en las mesas de negociación o bien, pueden intervenir como terceros neutrales 
ofreciendo el asesoramiento que les sea solicitado.   

Es necesaria la confidencialidad en todo el proceso y que las partes, sus abogados y los 
terceros neutrales trabajen en equipo, para lo cual se ha de suscribir un acuerdo de práctica 
colaborativa en el que se establecen las reglas de la negociación y la prohibición de los abogados 
y el resto de los profesionales intervinientes de acudir a un proceso contencioso si el colaborativo 
queda frustrado.   

Deben los abogados formarse en las técnicas de negociación integrativa o negociación 
Harvard y conocer los elementos de la misma e interiorizar habilidades comunicativas en las 
cuales, los profesionales de la psicología tienen mucho que aportar.  

El divorcio colaborativo se desarrolla en unas fases definidas donde los clientes son los 
protagonistas de la negociación y los que deciden los pactos, pero donde los abogados han 
realizado un trabajo de asesoramiento fundamental y los terceros neutrales aportan el 
conocimiento técnico del que carecen los clientes.  

El divorcio colaborativo concluye con la redacción del convenio regulador y su 
presentación ante el Tribunal para su homologación por sentencia o decreto y tras la firmeza de 
los mismos, se realiza una última reunión de devolución con el equipo: clientes, abogados, y 
facilitadores de la comunicación si han intervenido.  

Se garantiza así que el ciudadano ha recibido un profundo asesoramiento legal al haber 
trabajado de manera exhaustiva con su abogado todas las cuestiones recogidas en el convenio; 
se garantiza también que las medidas adoptadas, sobre todo las que afectan a los NNyA se han 
acordado con conocimiento y apoyo de los terceros neutrales cuando ha sido necesario y se 
garantiza el Tribunal la homologación de unos acuerdos respetuosos con la legalidad vigente.  
 
Palabras clave: crisis, método alternativo, negociación en equipo, negociación por intereses, 
MAAN, habilidades, fases del proceso  
E-mail de contacto: alvarez@lexbcn.com 
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RESPONSABILIDAD PARENTAL POSTRUPTURA: NUEVA MIRADA DEL 
INFORME PSICOSOCIAL Y LA MEDIACIÓN 

Virginia Miranzo Gambín 

Magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia 6 de Elche, especializado en familia y 
discapacidad. 

 
El objetivo de este artículo es compartir una breve reflexión sobre un fenómeno que llevo 

observando desde mi incorporación a un juzgado de familia en el año 2016 y que a mi juicio se 
está acentuado, y es el trasvase de responsabilidad parental que, especialmente en las rupturas 
conflictivas, se está produciendo, trasladando los padres su responsabilidad a un tercero.   

Llevo ocho años en un juzgado de familia, y si algo he aprendido en este tiempo, es que 
la vía judicial no es la respuesta adecuada a los temas que tienen que ver con la organización 
familiar. Y no es por la congestión de los juzgados o la sobre carga de trabajo, es simplemente 
porque en la esfera familiar la injerencia de un tercero en la toma de decisiones a mi juicio y creo 
que, a también a juicio de los justiciables, siempre es un fracaso y el proceso es sumamente 
insatisfactorio. Creo que este sistema no salvaguarda el derecho de las partes ni mucho menos 
los intereses de los menores, que tienen derecho a que sus padres sean quienes tomen las 
decisiones que les afectan.   

El ámbito familiar es un entorno esencialmente privado, dónde suelen ser mal recibidas 
las opiniones de extraños. No deja de sorprender que quien veía como una injerencia intolerable 
que alguien dijera “no tendrá frio ese niño, porque no lo abrigas” ahora bendiga que un extraño 
decida el colegio al que va a ir ese niño o el tratamiento médico más adecuado. No creo que sea 
así en realidad, creo que simplemente tenemos tan implantado que el sistema judicial es el único 
medio que no vemos nada más. De verdad que no creo que a nadie le guste que un extraño 
tome decisiones sobre la vida de sus hijos, y para mí eso es una realidad indiscutible.   

Sin embargo, cada vez son más frecuentes los procedimientos por desacuerdos en el 
ejercicio de la patria potestad, a través de los cuales lo padres delegan en el juez la decisión 
sobre temas como el centro escolar dónde el menor debe ser escolarizado, el tratamiento médico 
o psicológico más adecuado, la realización de actos religiosos, etc. Y lo que me resulta aún más 
preocupante es que cada vez son más los padres y madres que sin formar una opinión propia se 
limitan a señalar que ellos harán lo que diga el juez, como si el hecho de estar separados les 
eximiera de su obligación de tomar decisiones sobre aspectos relevantes de la vida de sus 
hijos.    

Deben ser los padres y madres quienes decidan sobre la vida de sus hijos y sobre la 
organización de las suyas propias y el estado debe brindar los mecanismos a las partes para 
hacerlo posible, y debe hacerlo de verdad, y desde el convencimiento de esta realidad. Debe 
empoderarse a las familias, debemos aspirar a vivir en una sociedad dónde los padres y madres 
no deleguen en un tercero este tipo de decisiones y dispongan de los medios necesarios para 
poder ser ellos quienes decidan. En los países de nuestro entorno existen modelos diferentes y 
debemos construir un sistema en que los progenitores entiendan que el estado puede ayudarles 
a tomar decisiones conjuntas pero que deben ser ellos y no un tercero quien finalmente tome la 
decisión. Por ejemplo, en Alemania, el sistema está totalmente orientado a que sean los propios 
padres los que tomen las decisiones sobre la modalidad de custodia o visitas, siendo realmente 
residual que el juez acabe tomando una decisión en estos temas por falta de acuerdo de los 
padres.   

Partiendo de esta idea y de la responsabilidad de los padres en la toma de decisiones 
debe concebirse el informe pericial psicológico con una nueva mirada. No debe ser un 
instrumento para ganar en el juicio o que el juez me dé la razón, sino debe ser una herramienta 
al servicio de los padres para poder conocer cómo proceder tras la ruptura de pareja, un 
instrumento que les permita conocer cuáles son las necesidades de cada uno de los miembros 
de la familia y cuál es la mejor forma de organizarse. Cuando se produce dentro de la estructura 
familiar la crisis de pareja, todos los miembros de la familia se ven seriamente afectados y es 
necesaria una restructuración familiar siendo diversas las necesidades de cada miembro de la 
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familia y en la comprensión de esta nueva situación el informe psicológico debería ser una 
herramienta imprescindible que ayude a entender cómo hacer frente a la nueva situación. En 
muchos casos hay distintos aspectos que trabajar y abordar y cualquier modalidad de custodia 
que se pueda establecer está abocada al fracaso sino se trabajan dichos aspectos.   

Suele ser frecuente la pregunta sobre si la emisión de un informe pericial en el ámbito de 
derecho familia requiere el consentimiento de ambos progenitores o basta el consentimiento de 
uno solo de los padres. Por algún sector clínico y doctrinal, se está empezando a distinguir entre 
valoración e intervención psicológica a la hora de considerar o no necesario el consentimiento 
de ambos padres, entendiendo que la mera valoración del niño no requiere el consentimiento de 
ambos padres y que solo es necesario dicho consentimiento para realizar un tratamiento, pero 
no comparto dicha distinción y menos en este caso, dada la finalidad de la valoración. Considero 
que someter a un menor a una prueba pericial psicológica con la finalidad de utilizarla en un 
proceso contencioso implica una decisión incardinable en el ejercicio de la patria potestad y debe 
ser consentida por ambos padres o autorizada judicialmente.   

Últimamente me he encontrado casos en lo que, dado que el sometimiento de los 
progenitores a la prueba pericial es voluntario, una parte incorpora al proceso un informe emitido 
por un psicólogo dónde se valora a un progenitor y a los menores, y el contrario otro informe, 
donde se valora al otro progenitor y a los menores. Esta situación si bien es legalmente posible 
la considero un despropósito e incluso una forma de maltrato a los menores, sometidos en muy 
corto espacio de tiempo a dos valoraciones con la carga emocional que ello conlleva. Y además 
dichas periciales no excluyen la necesidad de que los mismos sean oídos por su SS, por lo que, 
aun existiendo dos informes periciales, sería necesario la exploración judicial, si cualquiera de 
las partes manifiesta que los menores deben ser oídos por el juez.   

Considero que este tipo de pruebas suponen un coste emocional y económico 
importante, y si con estas periciales lo que pretendemos es acreditar cual es la modalidad de 
custodia más beneficiosa para los menores, dicha pericial debe ser conjunta y someterse ambos 
padres. Una pericial emitida con el consentimiento de uno solo de los padres y sin el 
conocimiento o consentimiento del otro progenitor va a ser totalmente inútil.   

Los padres deben empezar a concebir el informe psicológico como un instrumento que 
le ayude a tomar decisiones y no como un instrumento para acreditar que sus ideas sobre lo 
mejor para los NNA son las correctas.   

Del mismo modo se debe potenciar la mediación como mecanismo de resolución de los 
conflictos familiares, entendiendo la misma como un medio para poder ser capaces de tomar 
nuestras propias decisiones sobre la organización familiar post ruptura. Pese a ello sigue siendo 
un recurso infrautilizado.   

Desde este convencimiento, en el juzgado en el que trabajo, Instancia 6 de Elche, se 
apuesta por la mediación, no por tener menos expedientes, sino porque considero una 
responsabilidad intentar que los padres conozcan que existen otras vías, que esta no es la única 
vía. Desde hace muchos años desde el Colegio de Abogados de Elche, el CEMICAE está 
intentando implementar este sistema, con el esfuerzo personal de sus miembros y desde la 
Conselleria se ha puesto en funcionamiento el SOM, servicios de orientación a la medición, 
reconociendo la medicación gratuita a quienes acreditan no tener medios. Sin embargo, el 
sistema no funciona, son muy pocos los padres que acceden al servicio y cuando acceden rara 
vez se alcanzan acuerdos. ¿Cuáles son los motivos? Lo desconozco, pero creo que en materia 
de familia quizá la derivación intrajudicial llega tarde. Ya tenemos un incendio, la demanda y la 
contestación suelen ser muy malos antecesores de una mediación y el ambiente está ya muy 
lejos de ser un clima adecuado para mediar. Probablemente si las partes pensaran en ir un 
sistema de mediación antes que en poner una demanda e iniciar un juicio, y lo que recibiera la 
otra parte en lugar de una demanda fuera una invitación a mediar, la respuesta sería muy 
distinta.   

En síntesis, creo que debe cambiarse la mirada sobre la forma de afrontar la regulación 
familiar tras la crisis de pareja y sobre la forma de resolver los conflictos que afectan a los NNA, 
debiendo devolver a los padres su responsabilidad parental haciéndoles entender que la ruptura 
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de pareja no implica una ruptura de su relación paternofilial ni una exención de sus deberes 
parentales. 

 
Palabras clave: responsabilidad parental vs Ruptura pareja; mediación; informe pericial 
E-mail de contacto: vmiranzo@umh.es 
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SIMPOSIO 7. VARIABLES RELEVANTES EN EL DISEÑO DE INTERVENCIONES 
COCN ADOLESCENTES INFRACTORES DE LEY 

Coordinador: Ricardo Pérez-Luco 
Universidad de la Frontera (Chile) 
ricardo.perez-luco@ufrontera.cl 

 
La evidencia internacional acumulada en las últimas décadas ha demostrado de forma 

sistemática la capacidad predictiva de un conjunto pequeño de factores de riesgo criminogénico 
que actúan durante la etapa adolescente favoreciendo la persistencia delictiva en la adultez, 
entre ellos, los con mayor evidencia son la historia de comportamiento antisocial (riesgo estático), 
consumo de drogas, asociación con pares antisociales, deserción escolar, cogniciones 
antisociales, baja supervisión familiar, actitudes pro criminales y ausencia de rutinas prosociales, 
todos riesgos dinámicos que pueden ser modificados con la intervención. Adicionalmente se ha 
estudiado profusamente el rol de las variables personales (experiencias vividas, personalidad, 
recursos personales, autorregulación, desarrollo moral, salud mental, etc.) en la aparición y 
persistencia del comportamiento antisocial y delictivo, pudiendo observarse asociaciones 
importantes entre estas variables, especialmente en trayectorias delictivas más complejas. Si 
bien se observan diferencias entre distintos países, las que han sido explicadas por razones 
culturales y estructurales (bienestar económico y servicios sociales), es posible observar 
aspectos comunes cuya valoración específica (caso a caso) debe contemplar criterios de 
diferenciación en la implementación de los planes de intervención o tratamiento, entre los más 
importantes para este grupo están edad, género, origen étnico y soporte familiar. 

Por otra parte, se ha podido determinar que existe una alta probabilidad de cambio en 
las trayectorias delictivas durante la adolescencia, ello debido entre otros a su peculiaridad 
evolutiva (etapa de definición del proyecto de vida) y a la alta plasticidad neuronal que acompaña 
el desarrollo. En esta dirección y basados en los resultados de la investigación que hemos 
desarrollado, consideramos necesario resaltar el rol que desempeñan en los procesos de cambio 
de algunas variables o dimensiones individuales y relacionales que requieren ser evaluadas caso 
a caso para el diseño de planes de intervención individualizados más efectivos, estas ellas, 
competencias socioemocionales, funciones ejecutivas, experiencias de victimización, conducta 
violenta, recursos protectores y redes de apoyo. 

El simposio aborda el análisis de algunas de estas variables desde la predicción de 
reiteración delictiva con métodos innovadores hasta la diferenciación de necesidades específicas 
de los adolescentes, según género y trayectoria delictiva. Finalmente se concluye que, dada la 
complejidad del abordaje individual y el corto tiempo de que disponen los profesionales para 
propiciar los cambios de conducta, se hace necesario formular programas de formación 
especializada de postítulo que permitan el desarrollo de competencias específicas para la 
intervención con los adolescentes infractores de ley, programas basados en evidencia y que 
promuevan la evaluación de resultados en el mediano y largo plazo. 
 
 
 
FORTALEZAS PERSONALES Y RELACIONALES Y AJUSTE A REDES DE APOYO 

PARA INTERVENCIÓN 
Ricardo Pérez-Luco 

Universidad de La Frontera (Chile) 
 

Resumen 

Varios son los conceptos trabajados en la literatura para dar cuenta de variables positivas 
que contribuyen a que los jóvenes se alejen de comportamientos delictivos y violentos. En el 
debate conceptual no existe consenso en qué son los factores protectores, de promoción, las 
fortalezas y los recursos. Lo que sí parece claro, es que las fortalezas se conciben como un 
concepto más amplio, que corresponden a factores de promoción o protectores que reflejan un 



72

XV CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE - RESÚMENES

 
 

aspecto positivo en la vida de un individuo (Scott & Brown, 2018). Particularmente, las fortalezas 
pueden entenderse como características personales y/o relacionales que se asocian con 
resultados positivos, como el desistimiento de delinquir (Finseth, et al 2022). No está claro qué 
constructos teóricos subyacentes son los mejores para determinar las fortalezas internas y 
externas específicas que facilitan de manera más efectiva el éxito del tratamiento, reducen el 
riesgo de reincidencia o promueven el desistimiento; tampoco si las fortalezas deben usarse 
(exclusivamente o simultáneamente) para aumentar el éxito de la rehabilitación (capacidad de 
respuesta), como objetivos para el tratamiento (necesidades no criminógenas) para reducir la 
reincidencia (necesidades criminógenas) o combinarse con factores de riesgo para mejorar la 
predicción de la reincidencia o reconocer las áreas más importantes para intervenir y activar 
respuestas que permitan el desistimiento delictivo. Lo que sí es seguro es que los programas de 
tratamiento y tribunales que se centran sólo en las deficiencias (riesgos) se quedan sin capacidad 
de comprender el papel de las fortalezas en sus contextos únicos y comunitarios, relevándose la 
necesidad de una evaluación sistemática clara y consistente de las fortalezas como base para 
aplicaciones prácticas confiables (Barnes-Lee, 2020). 

Es imposible afirmar que un solo factor o proceso protector o promotor, será catalizador 
de la recuperación, adaptación o transformación en la conducta, esto resulta de diferentes 
fortalezas o respuestas resilientes según diferentes interacciones entre sistemas, donde las 
unidades de análisis son las interrelaciones del individuo con su contexto más significativo, 
especialmente el contexto social. Se reconocen así fortalezas personales como autorregulación 
(Gratz & Roemer, 2004), afrontamiento activo (Barendregt et al., 2018), actitudes proactivas 
(Wanamaker et al., 2018), y empatía (Gorostiaga, Balluerka & Soroa, 2014); y fortalezas 
relacionales como calidad de la relación parental (Lila et al., 2000), relación con pares prosociales 
(Pérez-Luco et al., 2017), pertenencia a la comunidad (Scott y Brown, 2018), relación con la 
autoridad (Emler, 2009), habilidades sociales (Pérez-Luco et al., 2014), y actitudes prosociales 
(Scott y Brown, 2018). 

Conjugando factores de riesgo y protección, junto a características de personalidad e 
historia de conducta delictiva, en Chile se ha tipificado la delincuencia adolescente en tres 
categorías: compleja, transitoria y persistente (Pérez-Luco et al., 2017); siendo esta última la que 
concentra el mayor número de delitos aun cuando representa menos de un tercio de los 
adolescentes infractores de ley. A su vez, se ha podido distinguir cinco trayectorias delictivas 
persistentes (Alarcón et al., 2018), dos de las cuales concentran principalmente riesgos 
contextuales y mayores fortalezas personales y relacionales (TND y TTV); y tres que presentan 
menores fortalezas y mayor compromiso de variables de personalidad (TPD, TAE y TEA). Este 
ordenamiento difiere entre hombres y mujeres dado que en las últimas sólo se han observado 
tres de estas trayectorias (TTV, TEA y TAE). 

El objetivo del presente estudio fue identificar la presencia de fortalezas relacionales 
asociadas a vínculos establecidos por adolescentes que cumplen sanción penal en medio libre, 
determinando diferencias según sexo y trayectoria delictiva persistente, a partir de la experiencia 
de los profesionales que les atienden.  

 
Método 

Estudio de carácter cualitativo que se organiza en una perspectiva analítica asociativa, 
usando un diseño de casos por criterio que considera dos dimensiones de estudio: sexo (hombre 
y mujer); y trayectoria delictiva (TND, TPD, TEA, TAE y TTV). 

 
Participantes  
Se utilizó un muestreo intencionado de casos intrínsecos, específicamente casos típicos, 

asegurando que los casos observados presenten valor positivo en las dimensiones de estudio 
(Pérez-Luco et al. 2017). Fueron seleccionados por las jefaturas de los programas de 
intervención considerando la disponibilidad del profesional a cargo para participar como 
informante. Dada la prevalencia de hombres y mujeres sancionados se requirió tres hombres y 
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dos mujeres por cada trayectoria identificada (Alarcón, 2015), lo que se traduce en 21 casos de 
estudio, 15 hombres y 6 mujeres, sin embargo, sólo fue posible identificar 5 mujeres. Participan 
9 profesionales, 5 trabajadores sociales y 4 psicólogos. 

 
Instrumentos 
Para la recolección de datos, se utilizó la entrevista semiestructurada individual 

focalizada, “EIF”, que cuenta con una pauta predefinida de preguntas abiertas que guían el curso 
de la conversación con cada uno de los profesionales de acuerdo a los tópicos de estudio. El 
registro de los datos se hizo en formato audiovisual complementado con el uso de bitácora, notas 
de campo y memos de síntesis. 

 
Análisis 
Para determinar las fortalezas relacionales de los adolescentes, se usó el método de 

Análisis de Contenido Jerárquico ponderado “ACJP” (Pérez-Luco et al. 2019); método mixto que 
permite (a) conceptualizar el fenómeno en estudio; (b) caracterizarlo diferencialmente con base 
en las dimensiones criterio (sexo y trayectoria delictiva); y (c) determinar valores estadísticos 
basados en la densidad de contenidos para definir modos diferenciales de manifestación del 
fenómeno. 

Con los parágrafos codificados, se generó sumarios porcentuales por sexo y trayectoria 
delictiva. Dado el desequilibrio en la producción de datos por la distinta frecuencia de hombres y 
mujeres, y de casos por trayectoria, se moderó la composición de grupos de contraste 
manteniendo las 5 mujeres y aleatorizando la presencia de hombres para poder observar 
similitudes y diferencias en la densidad de contenidos en las categorías generadas. Así los 
contrastes de trayectorias se hacen con 15 casos y de sexo con 10 casos. 

Resultados 

El análisis global de contenidos para los 21 casos genera tres núcleos centrales con 
densidades diferentes: (a) los vínculos son significativos, 82%; (b) satisfacen necesidades, 5%; 
y (c) canalizan su potencial, 13% A su vez se observa que estos vínculos (a1) están dañados, 
54%; (a2) son importantes, 12% y (a3) son nutricios (34%). Satisfacen necesidades (b1) 
afectivas, 75%; y (b2) de ayuda, 25%. Finalmente, canalizan su potencial de forma (c1) 
adaptativa, 42%; y (c2) desadaptativa, 58%. 

Las principales diferencias entre hombres y mujeres se observan en la valoración de los 
vínculos, siendo más significativos para las mujeres que para los hombres (χ2= 20,98; p< 0,01), 
pero estableciendo mayor distancia afectiva con la familia y profesionales y acusando más daño 
emocional (experiencias adversas, negligencia parental y relaciones conflictivas, dependientes y 
distantes). También se observa en ellas que la satisfacción de necesidades a través de los 
vínculos es más relevante (68%) en especial necesidades de afecto (62%) y de ayuda (90%). 

Respecto a las trayectorias delictivas hay diferencias estadísticamente significativas 
entre los tres núcleos centrales de contenido (χ2= 33,08; p< 0,01). Las diferencias se producen 
en TND, TPD y TEA; para TEA y TPD la densidad es mucho mayor que para las otras trayectorias 
en la valoración de los vínculos como significativos; y a su vez para TEA y TND los vínculos 
satisfacen necesidades en mayor medida que para los otros. Pero las diferencias más 
importantes se producen al interior del núcleo “son significativos” (χ2= 23,45; p< 0,01), aquí TTV 
es la que muestra menos vínculos dañados y TPD la de mayor daño vincular; TTV es la que más 
importancia asigna a los vínculos; y en la categoría “son nutricios” TND es la de mayor densidad 
y TAE la de menor densidad. 
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Discusión 

El relato de los profesionales sobre las características vinculares de los jóvenes 
atendidos, enriquecido por la formación especializada que poseen y la experiencia de trabajo 
continua de más de 6 meses con cada caso de estudio, permite profundizar en las fortalezas 
relacionales que poseen para proponer estrategias de cambio de conducta a través de los 
vínculos que establecen, posibilitando derivar criterios para el diseño de planes de intervención 
que movilicen recursos contextuales (redes sociales) acorde a las necesidades específicas del 
caso, y atendiendo los criterios de sexo y trayectoria delictiva. 

 
Palabras clave: fortalezas personales, fortalezas relacionales, género, trayectorias delictivas 
E-mail de contacto: ricardo.perez-luco@ufrontera.cl  

 
 

COMPETENCIAS SOCIOEMOCIONALES Y CONDUCTA ANTISOCIAL EN 
ADOLESCENTES EXPUESTOS A EXPERIENCIAS ADVERSAS 

Paula Alarcón 

Universidad de La Frontera (Chile) 
 

Resumen 

Los avances en las ciencias del desarrollo humano han permitido integrar un vasto 
cuerpo de conocimientos acerca del impacto del estrés, y el efecto acumulativo de las 
experiencias adversas en la infancia en el bienestar psicológico y adaptación biopsicosocial en 
la vida adulta (Lerner, 2015). Se ha demostrado, mediante estudios retrospectivos, que la 
ocurrencia de al menos 4 de 10 experiencias adversas (ACE's) en la infancia eleva el riesgo de 
desarrollar múltiples problemas de salud física y mental en la adultez (Felitti., et al 1998; Hughes 
et al. 2017; Merrick et al. 2017). La exposición a sucesos estresantes en la infancia y 
adolescencia, no sólo desencadenan respuestas emocionales (miedo, culpa, disociación y otros), 
sino que también altera mecanismos fisiológicos ligados a la acumulación del cortisol, 
modificando la autorregulación de múltiples sistemas en el organismo, entre ellos el desarrollo 
cerebral. La evidencia más reciente, adiciona a las diez ACE's reportadas inicialmente (abuso 
físico, abuso emocional, abuso sexual, negligencia física, negligencia emocional, abuso de 
sustancias en el hogar, trato violento de la madre, separación conflictiva de los padres, trastorno 
mental en el hogar y encarcelamiento de un miembro del hogar), el racismo, vulnerabilidad social 
y pobreza, exposición a violencia en la comunidad, microagresiones y disciplina escolar 
excesivamente correctiva y punitiva (Craig y Zettler 2021). Las ACE's se miden en conjunto, 
donde cada tipo se puntúa una sola vez. 

En la última década se ha explorado la asociación entre experiencias adversas y 
trayectorias delictivas vinculadas a comportamientos antisociales y violentos (DeLisi et al., 2017; 
Narvey et al., 2021). Un estudio longitudinal de niños seguidos entre los 5 y 21 años permite 
describir la relación entre abuso físico durante los primeros 5 años y el mayor riesgo de ser 
arrestados por delitos violentos en la adolescencia (Lansford et al., 2007). Baglivio y Epps (2016), 
al estudiar a delincuentes juveniles de alto riesgo, encontraron que el 67,5 % reportó 4 o más 
ACE's y el 24,5% informó sobre 6 ACE's. Las investigaciones sobre ACE's y adolescentes 
ofensores de ley, ha reportado consistentemente que éstas aumentan la probabilidad de agresión 
y comportamiento violento en la adolescencia tardía y adultez (Baglivio et al., 2015; Fox et al., 
2015). La evidencia en el estudio del impacto de las ACE's, pareciera ser diferente según sexo 
en trayectorias de delincuentes juveniles. Algunos estudios han mostrado tasas 
significativamente más altas de trastornos en internalización, desregulación afectiva, y 
exposición a la violencia en adolescentes mujeres (Vinet y Alarcón, 2009; Widom et al., 2018). 

Junto con el interés en demostrar el impacto de las ACE's, según sexo en delincuencia, 
surge la necesidad de estudiar los factores que pueden ser intervenidos en programas de 
tratamiento, reconociendo a partir de la evidencia la necesidad de diferenciar las competencias 
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socioemocionales como factores que pueden ser focalizados y potenciados en los programas 
tratamiento, especialmente al actuar como factores de protección que reducen la probabilidad de 
desregulación emocional y conductas antisociales en adolescentes, expuestos a experiencias 
adversas. 

El objetivo fue examinar la asociación entre las competencias socioemocionales, 
autocontrol y empatía y los comportamientos antisociales violentos en adolescentes expuestos 
a experiencias adversas durante la infancia y adolescencia, en una muestra de 478 estudiantes 
de enseñanza secundaria entre 13 y 19 años del centro-sur de Chile, estableciendo diferencias 
por sexo. 

Método 
 

Participantes 
Los participantes de este estudio fueron contactados mediante un muestreo por 

conveniencia, en instituciones educativas públicas ubicadas en localidades socialmente 
vulnerables del sur de Chile, según el Índice de Vulnerabilidad Educativa (IVE). Participaron, 226 
adolescentes mujeres (46%) y 243 hombres (50%), un 35 % declaró pertenencia a etnia 
mapuche. Para participar del estudio, los padres y los adolescentes firmaron consentimiento y 
asentimiento informado. Respondieron en sus aulas en una Tablet, demorando de 20 a 40 
minutos. 

 
Instrumentos 
El diseño considera como VD la conducta social adolescente, VI las experiencias 

adversas vividas, y como variables mediadoras empatía y autocontrol. Los datos se recogen con: 
Cuestionario de Autoinforme de Comportamiento Social Adolescentes, CACSA (Alarcón, et al, 
2010). Tiene 48 ítems que miden conducta social (VD) en 5 escalas: prosocial (CPRO), violenta 
(CAV), abusiva (CAP), antisocial asociada a drogas (CATD), y rebelde escolar (CRE). El CACSA 
es un instrumento robusto con adecuada fiabilidad (α= .97) y buenos índices de bondad de ajuste 
(SB-χ2= 4045.18, CFI= .92), TLI= .92) y RMSEA= .04). 

Escala para el tamizaje de experiencias adversas en adolescentes, EEA (Guarderas et 
al., 2020). Derivada del Cuestionario de Sucesos de Vida Estresantes (CSVE, Lucio y Durán, 
2003), contiene 25 ítems, diseñados según el modelo de Felitti et al. (1998) que miden ACE's 
(VI). La EEA muestra robusta evidencia de validez de constructo, con una estructura 
unidimensional identificada, a través de análisis factoriales exploratorios y confirmatorios en tres 
submuestras diferentes (n1= 867, n2= 901 y n3= 913); obteniendo adecuados índices de ajuste 
(TLI= .90 y RMSEA= .06) y buenos indicadores de fiabilidad (α= .90 y Ω= .91). 

Los mecanismos psicológicos concebidos como mediadores entre condiciones 
contextuales y respuesta individual (comportamiento social), son las competencias 
socioemocionales; en este estudio, se midió empatía y autocontrol. 

Cuestionario de Empatía de Toronto, TEQ (Spreng et al., 2009). Escala parsimoniosa, 
corta (16 ítems), clara y homogénea, que cubren una amplia gama de atributos asociados a la 
dimensión afectiva de la empatía; presenta adecuadas propiedades psicométricas, incluyendo 
una estructura factorial unidimensional, buena fiabilidad por test-retest y consistencia interna (α= 
.87). Existe una versión adaptada al español que conserva 15 ítems, confirmando la estructura 
factorial unidimensional con adecuados indicadores de ajuste (TLI= .94 y RMSEA= .04; Muñoz 
et al., 2016). Escala de Bajo Autocontrol, SCS (Grasmick et al., 1993). Contiene 24 ítems que 
miden las seis dimensiones teóricas propuestas por Gottfredson y Hirschi (1990) para el 
autocontrol: (1) orientación al momento presente; (2) interés por las experiencias arriesgadas y 
excitantes; (3) preferencia por las tareas simples sobre las complejas; (4) incapacidad para 
planificar la conducta y los objetivos a largo plazo; (5) egocentrismo e indiferencia hacia las 
necesidades y deseos de los demás; y (6) baja frustración y alta tolerancia al dolor. Las 
consistencias internas presentadas por los autores de la escala varían entre .50 (orientación al 
momento presente) y .79 (interés por las experiencias arriesgadas y emocionantes). 
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Además, se usó una breve encuesta de respuesta estructurada, para el registro de datos 
sociodemográficos que permitieron reconocer contextos de violencia en el barrio y la familia, 
sumando otras dos experiencias adversas: violencia comunitaria y violencia intrafamiliar. 

 
Análisis 
Se realiza análisis de regresión lineal múltiple para conocer la predicción del 

comportamiento antisocial violento y se comparan las distribuciones de experiencias adversas y 
competencias socioemocionales por sexo. 

 
Resultados 

El análisis de regresión de CATD (conducta antisocial asociada a drogas) explica un 
20,5% de la varianza (p= .001), incorporando en el modelo predictivo cuatro variables que en 
orden son: (1) acumulación de ACE's, (2) violencia comunitaria, (3) búsqueda de riesgos (bajo 
autocontrol) y (4) baja empatía cognitiva. 

Al explorar la acumulación de experiencias adversas medidas con EEA, contrastando los 
grupos por sexo, se observan diferencias estadísticamente significativas en tres de ellas, todas 
con puntuaciones más elevadas en las adolescentes mujeres; estas diferencias se dan en abuso 
emocional (p= .007; d= .621), abuso físico (p= .002; d= .583) y abuso sexual (p= .000; d= .663); 
y no se observan diferencias en exposición a violencia comunitaria ni intrafamiliar. En la 
exploración de empatía con TEQ se observa una diferencia significativa a favor de las mujeres 
en el puntaje total (p= .002; d= .584) y en empatía compasiva (p= .000; d= .62), pero no en 
empatía cognitiva. Finalmente la escala de bajo autocontrol (SCS), no se observan diferencias 
entre hombres y mujeres. En todas las diferencias observadas los tamaños de efectos son 
medianos. 
 

Discusión 

La evidencia presentada sugiere que la empatía y el autocontrol jugarían un rol relevante 
en el desarrollo de comportamientos antisociales en contextos de vulnerabilidad y exposición a 
experiencias adversas. Este estudio aportó con evidencia comparada en empatía y autocontrol 
en adolescentes en Chile, post pandemia y que se desarrollan en contextos de riesgo expuestos 
a experiencias adversas. Esta evidencia permitió reconocer la necesidad de diferenciar por 
género y sexo los programas de intervención tanto en prevención como el tratamiento 
especializado. 
 

Financiación 

El presente estudio es parte de un proyecto mayor Socio-emotional competencies and 
antisocial behavior in adolescent-girls exposed to adverse experiences: comparative analysis 
between Chile and Brazil. Proyecto FAPESP 2020/07599-9, ANID (2021-2024). 

 
Palabras clave: adolescencia, empatía, autocontrol, resiliencia, conducta antisocial 
E-mail de contacto: paula.alarcon@ufrontera.cl  
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SIMPOSIO 8. RASGOS EN LA SOMBRA: ASPECTOS OSCUROS DE LA 
PERSONALIDAD Y SUS IMPLICACIONES EN LA CONDUCTA HUMANA 

Coordinador: David Pineda 
Universidad Miguel Hernández de Elche 

dpineda@umh.es 
 

El simposio aborda una serie de estudios centrados en la evaluación y comprensión de 
los rasgos oscuros de la personalidad, como el narcisismo, maquiavelismo, psicopatía y sadismo. 
Una primera revisión sistemática destaca las limitaciones de los autoinformes, proponiendo 
alternativas de evaluación más objetivas y menos susceptibles a sesgos como la deseabilidad 
social. A continuación, el siguiente trabajo desarrolla y valida la escala "Forced Dark Tetrad", una 
herramienta de elección forzosa que reduce la influencia de la deseabilidad social al medir estos 
rasgos. 

El tercero de los trabajos explora cómo la interacción entre la personalidad oscura y 
factores ambientales como la violencia y las amistades antinormativas influyen en 
comportamientos perjudiciales durante la adolescencia. Los hallazgos sugieren que estos 
factores externos, combinados con rasgos psicopáticos, pueden aumentar la prevalencia de 
conductas como el bullying y la agresividad. 

Finalmente, el último de los trabajos explora la relación entre sucesos vitales estresantes 
durante la infancia y la formación de rasgos oscuros de la personalidad. A través de un análisis 
de red, se evidenció que experiencias traumáticas, particularmente el abuso sexual infantil, 
pueden estar significativamente relacionadas con el desarrollo de tales rasgos, apoyando la 
teoría de la historia de vida donde la dureza emocional puede ser considera una respuesta 
adaptativa a entornos adversos. 

En conjunto, estos trabajos subrayan la importancia de métodos de evaluación 
innovadores, así como el impacto de las experiencias tempranas en la configuración de la 
personalidad, aportando a la prevención y tratamiento de las consecuencias de los rasgos 
oscuros en la salud mental y el comportamiento social. 
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SIMPOSIO 9. FEMINICIDIO, FEMICIDIO U HOMICIDIO A MUJERES: 
APROXIMACIÓN PSICOJURÍDICA Y ANÁLISIS DEL RIESGO EN IBEROAMÉRICA 

Coordinador: Ever José López Cantero 
Universidad Católica de Colombia 

ejlopez@ucatolica.edu.co 
 

El homicidio es un delito que tiene un impacto negativo significativo en los individuos y 
las sociedades. En particular, el homicidio de mujeres, que es una forma de violencia de género, 
tiene un impacto desproporcionado en las sociedades. Las mujeres se encuentran en una 
situación de mayor vulnerabilidad frente a la violencia, incluyendo la violencia letal, debido a 
factores como la desigualdad de género, la discriminación y la violencia estructural. 

Durante el simposio se abordarán los principales hallazgos de investigaciones en materia 
legislativa, de percepción de riesgo y escalada de la violencia hacia la mujer en Iberoamérica. 

  En los últimos años se ha producido un desarrollo significativo del tipo penal de 
feminicidio en América Latina. 

  En materia de percepción sobre el tipo penal de feminicidio existen diferencias 
en la percepción entre hombres y mujeres. 

  La investigación de riesgo feminicida ha encontrado correlación significativa y 
positiva entre la violencia en escala, desde la violencia psicológica hasta la más 
letal. 

A partir de las investigaciones se puede concluir entre otros, que el homicidio de mujeres 
es un problema grave que requiere de la atención de las autoridades y de la sociedad en su 
conjunto en materia de prevención, atención y sanción. 
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SIMPOSIO 10. CONSECUENCIAS PSICOLÓGICAS DE LOS TRAUMAS VIVIDOS 
EN LA INFANCIA 

Coordinadora: Isabel Iborra Marmolejo 
Profesora Universidad Católica de Valencia 

Isabel.iborra@ucv.es 
 

La literatura coincide en afirmar que la vivencia de eventos traumáticos en la infancia se 
relaciona con la presencia de sintomatología psicológica en la vida adulta. Entre esos eventos 
traumáticos, se pueden encontrar duelos de seres cercanos, vivencia de procesos conflictivos 
de separación de los padres, etc. No obstante, sin lugar a duda, entre los eventos traumáticos 
que más sintomatología provocan a medio y largo plazo están las vivencias violencias. Aunque 
en determinados casos no ocurre así, debido a la existencia de factores protectores y a la 
capacidad resiliente de algunos sujetos, lo cierto es que ser víctima o testigo de violencia durante 
la infancia es un factor de riesgo muy potente para presentar sintomatología psicológica en la 
vida adulta. Entre las experiencias violentas más relevantes se puede destacar el ser víctima de 
acoso escolar, de abuso sexual u otros tipos de maltrato, y el ser testigo de violencia de género 
en el hogar. Entra las posibles consecuencias psicológicas a largo plazo, pueden ser tanto de 
tipo internalizante (como sintomatología ansiosa y/o depresiva, sintomatología de estrés 
postraumático) como de tipo externalizante (problemas de conducta), además de poder 
presentarse en el área social, como problemas en las relaciones sociales o de pareja. Hay 
algunos factores que pueden hacer a las personas más vulnerables a sufrir consecuencias ante 
una situación traumática, como la edad (infancia) o la existencia de determinadas características 
o trastornos previos (ej. TEA). 

En el presente simposio se revisa la literatura sobre la relación entre la vivencia de 
diferentes experiencias traumáticas en la infancia (abuso sexual, presencia de violencia de 
género, maltrato infantil, etc.) y la presencia de consecuencias psicológicas a medio y largo plazo, 
incluyendo casos especialmente vulnerables, como los menores con TEA. Además, se presentan 
los resultados de dos investigaciones sobre el tema: una sobre las consecuencias del abuso 
sexual infantil en los menores, y otra sobre las consecuencias del maltrato en la vida adulta. 
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SIMPOSIO 11. INTERVENCIÓN CON AGRESORES DE PAREJA: AVANCES EN LA 
INVESTIGACIÓN 

Coordinadora: Marisol Lila 
Universidad de Valencia 

Marisol.lila@uv.es 
 

Desde que surgieron los primeros programas de intervención con agresores de pareja 
en la década de los años 70 del pasado siglo, ha habido importantes avances en investigación 
que han favorecido el incremento de la efectividad de este tipo de programas. Hoy en día 
sabemos más acerca de las características bio-psico-sociales de la población que acude a estos 
programas, se han analizado con mayor detalle sus principales factores de riesgo y necesidades 
terapéuticas, se han diseñado e incorporado estrategias de intervención novedosas en este 
ámbito de trabajo… en definitiva, contamos con más y mejores herramientas de trabajo para 
promover el cambio de conducta y actitudes y contribuir al cese de la utilización de la violencia 
en las relaciones de pareja. En este simposio se presentan cuatro contribuciones que avanzan 
el conocimiento científico. La primera contribución se refiere a avances desde la neuropsicología. 
Se presenta una síntesis de la investigación empírica existente en relación al funcionamiento 
neurocognitivo de los agresores de pareja y la relación de dicho funcionamiento con variables 
relevantes en el proceso de intervención (i.e., adherencia a la intervención y riesgo de 
reincidencia). Las tres contribuciones restantes presentan estrategias concretas de intervención 
y formas de evaluación novedosas en este ámbito. Así, en la segunda contribución se analiza el 
impacto de estrategias motivacionales que incluyen la construcción de metas auto-relevantes en 
aquellos participantes en programas de intervención para agresores de parejas que, además, 
presentan problemas de consumo de substancias. En la tercera presentación se muestra la 
validación de una escala de satisfacción de los participantes en programas de intervención con 
agresores de pareja, variable que no ha sido atendida previamente en esta área de investigación. 
Por último, en la cuarta presentación se describe el proyecto de trabajo financiado por la red 
europea de intervención con agresores de pareja (EN – WWP) y que está desarrollando en la 
actualidad el equipo liderado por la profesora Lila en la Universidad de Valencia. En este proyecto 
se están diseñando protocolos de intervención centrados en factores de riesgo específicos que 
pueden aplicarse en intervenciones con formato grupal. 
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SIMPOSIO 12. VICTIMIZACIÓN Y VULNERABILIDAD EN MUJERES INTERNAS 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

Coordinadora: María José Garrido 
Secretaria de Estado de Seguridad 

mjga@interior.es 

Este estudio nace con la finalidad de explorar y conocer más el colectivo femenino en los 
centros penitenciarios de España desde un punto de vista cuantitativo, pero también cualitativo. 
Hoy en día, sólo el 7% de la población reclusa en España son mujeres. Esta infrarrepresentación 
quizá haya podido provocar la invisibilidad de las vulnerabilidades que presentan las mujeres 
internas antes de delinquir, situaciones de marginalidad que pueden facilitar la comisión de 
hechos criminales. Entre estas vulnerabilidades se halla la violencia de pareja, entendida como 
un patrón sistemático de humillación, coacción, intimidación, maltrato físico y acoso que hacen 
que una mujer se subyugue a los deseos de su pareja, incluso si tales deseos pasan por cometer 
un acto delictivo. Así, no resulta extraño que una proporción sustancial de mujeres encarceladas 
lo sea por coautoría de diversas tipologías delictivas. La cuestión entonces radica en entender 
mejor las situaciones de estas mujeres, el por qué no denunciaron los abusos de sus coautores 
y qué factores las aisló de los mecanismos de ayuda que hay. 

Esta investigación persigue explorar las vulnerabilidades de mujeres extranjeras o en 
situación irregular, aquellas de etnia gitana, o las procedentes de familias desestructuradas, 
disfuncionales y, a veces analfabetas y, en otras ocasiones, mujeres al riesgo de la exclusión 
social. Los estudios revelan las altas tasas de victimización y revictimización en violencia de 
género (Muñoz et al, 2018), violencia sexual y otros tipos de violencia sobre la mujer (trata de 
seres humanos, ad exemplum). Todo ello aumenta indudablemente el concepto conocido como 
cifra oculta (Pueyo, 2020), es decir, víctimas que no denuncian. 

La omisión de la comunicación de unos hechos criminales evita que comience la 
investigación policial y/o judicial por los órganos de investigación, dejando en la indemnidad a 
criminales que pueden seguir operando desde la clandestinidad que supone el aprovecharse de 
estas vulnerabilidades. La macroencuesta de violencia contra la mujer realizada por la 
Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género ofrece datos tan significativos como que 
tan sólo el 21.7% de los casos son denunciados a las autoridades (Delegación del Gobierno de 
Violencia de Género, 2019). 

Dar visibilidad a estas mujeres y estos ilícitos es fundamental para poder desarrollar 
políticas de protección y prevención sensibles al género, no solo desde el punto de vista 
penitenciario o policial, también social y comunitario, al objeto de poder establecer medidas que 
puedan satisfacer necesidades específicas de las mujeres vulnerables y protegerles de sufrir 
abusos físicos y sexuales e inherentemente mentales. 

Este trabajo forma parte del proyecto “Factores que dificultan la denuncia de la violencia 
de género en España y alimentan la cifra oculta” coordinado por la Secretaría de Estado de 
Seguridad del Ministerio del Interior en colaboración con varias Universidades de España 
(Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Rey Juan Carlos, Universidad de Barcelona, 
Universidad de Granada, Universidad Complutense de Madrid y Universidad de Madrid a 
Distancia de Madrid, UDIMA). Ha sido avalado y aprobado por la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias y la Consejería de Justicia de la Generalitat de Cataluña. 

Partiendo de todo lo expuesto, en este simposio se pretende informar sobre: 
a) La situación sociodemográfica de una muestra de mujeres internas víctimas de

violencia de género.
b) Explorar la disonancia entre la realidad en prisión y la imagen de la víctima ideal.
c) La realidad de las mujeres bisexuales encarceladas: representatividad, violencia 

de género y ajuste penitenciario.
d) La migración y violencia sexual en una muestra de mujeres reclusas.
e) Analizar el comportamiento suicida y los pensamientos autolíticos de las mujeres

internas.
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SIMPOSIO 13. NUEVOS RETOS EN LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA VIOLENCIA 
FILIO-PARENTAL 

Coordinadora: M. Carmen Cano-Lozano 
Universidad de Jaén 
mccano@ujaen.es 

La violencia que ejercen los hijos hacia los padres, conocida como violencia filio-parental, 
es un grave problema social con graves consecuencias a nivel personal, familiar y social. En 
España siguen manteniéndose elevadas las denuncias por este tipo de delito alcanzando en el 
año 2022 la cifra de 4.322 procedimientos incoados.  

La investigación ha crecido sustancialmente en los últimos años. Esto ha permitido contar 
ya con un amplio cuerpo de conocimiento científico sobre el tema. Sin embargo, todavía existen 
importantes retos en la investigación que es necesario abordar para avanzar más y mejor en la 
comprensión y abordaje de este tipo de violencia. Aspectos como la propia definición y 
evaluación de la violencia filio-parentales son esenciales, así como su relación con otras formas 
de violencia juvenil. 

Este simposio tiene como objetivo presentar avances a nivel de investigación y 
propuestas de interés que abordan esos importantes retos existentes actualmente en este tema 
de estudio. Por una parte, se presentan trabajos centrados en la definición y evaluación de la 
violencia filio-parental. Se examina la precisión diagnóstica para discriminar entre la violencia 
filio-parental abusiva de la no abusiva. Se presenta también una propuesta de evaluación de la 
violencia filio-parental ponderando la gravedad de las conductas a partir de las normas sociales 
al respecto. Por otra parte, se profundiza en la relación entre la violencia filio-parental y otras 
formas de violencia juvenil como la violencia entre iguales y la violencia en las relaciones de 
noviazgo. En concreto, se analizan factores de riesgo comunes y diferenciales en los diferentes 
tipos de violencia juvenil. Finalmente, se analizan características individuales y sociales 
presentes en progenitores víctimas de este tipo de violencia.  

En este simposio se contará con la participación de tres equipos de investigación que 
desarrollan actualmente diversos estudios sobre la violencia filio-parental tanto en España y 
como en otros países. En concreto, el equipo de Izaskun Ibabe de la Universidad del País Vasco, 
el equipo de Ana M. Martín de la Universidad de La Laguna y el equipo de M. Carmen Cano-
Lozano, Lourdes Contreras y F. Javier Rodríguez-Díaz de la Universidad de Jaén y de la 
Universidad de Oviedo. 
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SIMPOSIO 14. NUEVOS RETOS EN LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA VIOLENCIA 
FILIO-PARENTAL 

Coordinadores: Francisco Javier Rodríguez-Díaz1 y Luis Rodríguez-Franco2 
1Universida de Oviedo, 2Universidad de Sevilla 

gallego@uniovi.es; lurodri@us.es 
 

Hoy aún se sigue sosteniendo que la adolescencia es uno de los periodos evolutivos con 
mayor potencial de vulnerabilidad y riesgo de no incorporar conductas prosociales, o que 
aparezcan conductas antisociales. Asumiendo que durante esta fase de desarrollo los jóvenes 
son mucho más vulnerables y muestran una mayor predisposición a participar en actos 
infractores, lo cierto es que también aparecen más oportunidades para delinquir. Ello ha ido 
cobrando peso, pasando a convertirse en un problema que cada vez suscita mayor alarma social, 
en el que las instituciones y los procedimientos legales han mostrado un enfoque básicamente 
correccional frente al delincuente: no se muestra excesiva preocupación en el por qué los 
menores cometen actos delictivos, ni porqué transgredieran las normas y patrones sociales o 
morales que les eran impuestos, sino en ofrecerles una alternativa competencial. 

Realizar un examen profundo y minucioso de los procesos de cambio y de los impactos 
globales y concretos que tiene en el nuevo sistema de justicia penal especializado en 
adolescentes (sistema acusatorio), que se viene implementando en América Latina a la luz del 
comportamiento delictivo y los programas de prevención del delito, no implica únicamente 
medidas sino también un desarrollo que permita centrar la problemática y analizar las 
posibilidades de incorporar unas relaciones de convivencia más satisfactorias. La investigación 
que se viene desarrollando en Latino-América cada vez está más centrada en realizar el 
diagnóstico de las formas de violencia y delincuencia en que se ven involucrados los jóvenes, 
así como de sus causas y los factores que la desarrollan. 

Se asume que es complejo tratar de determinar el patrón que define al menor vulnerable 
inadaptado o delincuente. El menor que manifiesta este tipo de comportamientos no nace con 
una identidad definida, sino que ésta se va construyendo en sus relaciones de convivencia por 
asimilación y contraste. Estudios recientes han señalado que en los últimos años se ha producido 
un cambio cualitativo y cuantitativo en el patrón de conductas delictivas y vandálicas en 
adolescentes. Se observa, por tanto, no sólo que los episodios delictivos juveniles en términos 
de actos llevan a justificar el miedo escénico, siendo dirigidos a infligir voluntariamente daños a 
bienes materiales, ya sean públicos o privados; sin embargo, el incremento ha sido más acusado 
en las acciones contra las personas, sobre todo dirigidas a aquéllas con autoridad (ejemplo, la 
violencia filio-parental) y con su misma edad o más jóvenes (ejemplo, las relaciones de noviazgo). 
Estas nuevas pautas y manifestaciones del comportamiento delictivo se están desarrollando y 
es necesario contextualizar la validez y aplicabilidad de los trabajos sobre conducta inadaptada 
para examinar y evaluar las políticas de prevención de la delincuencia juvenil, teniendo en cuenta 
las anteriores experiencias. 

Ello llevara a centramos en los estudios sobre conductas inadaptadas contextualizadas 
en un ámbito socio-cultural, teniendo como objetivo el proponer a partir de la evaluación integral, 
y de las valoraciones de los jóvenes y de expertos, mejoras al sistema de justicia para 
adolescentes en los países de latino-américa. 

La pregunta a realizar sería: ¿se espera que se consoliden los cambios en los postulados 
teóricos sobre el origen de la delincuencia y sobre las pautas de desarrollo en la infancia?  Los 
posicionamientos desarrollados en Latinoamérica han dado lugar a la aparición de diferentes 
modelos de intervención, así como a cambios en las regulaciones jurídicas. Estamos asistiendo 
a una gran transformación de la tradición tutelar hasta un modelo de justicia, base de un paso al 
siglo XXI donde se espera un gran cambio. 
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SESIÓN APLICADA 1. PERITAJE EN VALORACIÓN DE CREDIBILIDAD Y 
COMPORTAMIENTO NO VERBAL COMO PRUEBA JUDICIAL 

Esther Gómez Sánchez 
Práctica Privada, Empresa PERITOCAT (CEO), Asociación ACONVE (Presidenta) 

 
Con una visión científica sustentada en estudios académicos, nos adentramos en el 

comportamiento humano para centrarnos en la comunicación no verbal aplicada al ámbito legal 
y forense. La comprensión y la interpretación del comportamiento no verbal se presentan como 
un tema de creciente relevancia en el sistema judicial, focalizando el interés en la valoración de 
la credibilidad de las declaraciones y testigos. 

En el marco del peritaje en la valoración de la credibilidad y el comportamiento no verbal, 
se plantea la cuestión: ¿Cómo es posible deducir información y hasta qué punto es factible inferir 
la verdad a través del comportamiento no verbal? Buscando la rigurosidad, objetividad y 
practicidad, este curso tiene como objetivo abordar esta pregunta crucial en el contexto forense 
para aceptar como prueba judicial fiable de la detección de mentiras.  

Es un hecho que no todo puede ser observado y valorado únicamente a través de las 
señales no verbales. En consecuencia, este curso enfatiza la importancia de capacitar a jueces, 
magistrados, abogados y profesionales del ámbito jurídico y forense en la atención y 
comprensión integral del comportamiento no verbal. El propósito fundamental de este curso es 
dotar a los profesionales del derecho de conocimientos teóricos y prácticos, así como de 
herramientas de análisis y comprensión del comportamiento no verbal, con un enfoque específico 
en la valoración de la credibilidad. Se obtendrán las capacidades para analizar el comportamiento 
humano, valorar la credibilidad de las personas y habilidades para recoger una declaración en la 
que se obtenga la mayor información posible. Esta capacitación busca mejorar el desempeño en 
sus respectivas funciones resaltando la importancia de abordar el comportamiento no verbal 
desde una perspectiva consciente, en lugar de basarse exclusivamente en la intuición, 
ayudándose del peritaje como prueba judicial en detección de mentiras. 

En la interpretación del comportamiento no verbal, se consideran factores como la 
individualidad personal, la cultura, la educación, los valores, las costumbres y la religión, lo que 
brinda a los profesionales del ámbito jurídico y forense la capacidad de comprender mejor las 
verdaderas intenciones de las partes involucradas en casos legales y forenses. Los elementos 
que componen el análisis del comportamiento no verbal y la valoración de la credibilidad incluyen 
la expresión facial, los gestos, las posturas, la oculésica, la proxémica, el paralenguaje, la háptica 
y la apariencia. Cada uno de estos canales no verbales proporciona valiosa información que, si 
se analiza de forma conjunta a la declaración verbal, la expresión hablada del testigo o 
declarante, uniendo todo ello al contexto en que ocurrió el suceso de la declaración permite una 
evaluación completa de la credibilidad y la verosimilitud de los hechos relatados. Este enfoque 
integral es fundamental para que sea eficaz la valoración de la credibilidad y el comportamiento 
no verbal. Lo que a su vez, permite tomar decisiones judiciales más fundamentadas por tener 
información y conocimiento científico, riguroso y profesional de esta disciplina. 

Desmintiendo las creencias populares, la información que se puede encontrar por 
internet o lo que se escucha por los medios audiovisuales, desarrollaremos una metodología 
adecuada para analizar el comportamiento no verbal y la valoración de la credibilidad, ya que 
este curso pone hincapié en la base científica que los estudios sobre comportamiento no verbal 
se apoyan en disciplinas como la neurociencia, la neuropsicología, la neurología y la sociología. 
La comprensión del funcionamiento del cerebro humano es esencial, ya que todo 
comportamiento humano tiene su origen en el cerebro. De este modo el cuerpo actúa como un 
medio de comunicación para que veamos lo que transmiten los canales no verbales. 

Finalmente, este curso subraya la importancia crítica de la observación, el análisis y la 
interpretación del comportamiento no verbal en el ámbito jurídico forense. Estas habilidades 
permiten no solo comprender los razonamientos, motivaciones y emociones de las partes 
involucradas, sino también a valorar la credibilidad con un protocolo eficaz y fiable. 

 

Sesiones aplicadas
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SESIÓN APLICADA 2. LA EVALUACIÓN DE LA SIMULACIÓN DE SÍNTOMAS EN 
ESPAÑA 

Esteban Puente-López1 y David Pina2 
1Universidad de Valladolid, 2Universidad de la Rioja 

 
Las evaluaciones realizadas tanto en el contexto clínico como en el forense dependen 

en gran medida de la presentación que las personas valoradas realicen de la presunta condición 
padecida, de su apertura y precisión al responder, y de su predisposición a realizar un esfuerzo 
sincero y continuado (Puente-López et al., 2022). Por este motivo, las conclusiones obtenidas a 
través del proceso de evaluación clínico-forense son vulnerables a una posible alteración los 
estilos de respuesta, tanto intencionada como no intencionada. El/la profesional debe considerar 
que existe la posibilidad de que los pacientes no ofrezcan una presentación de síntomas honesta, 
influidos por metas o motivos ajenos al diagnóstico o la condición padecida (Merten y 
Merckelbach, 2020).  

Esta posibilidad es de obligado estudio en el contexto forense (Arce y Fariña, 2015), 
dado que la presencia de incentivos externos, como la disminución de la responsabilidad penal 
o una compensación económica por daños o discapacidad, se asocia con una mayor probabilidad 
de respuestas intencionalmente distorsionadas (Merten y Merckelbach, 2020). Así, en el análisis 
de un posible cuadro clínico, como por ejemplo en un caso de estudio del daño psicológico a raíz 
de un evento traumático, será necesario desarrollar un proceso de diagnóstico diferencial donde 
se descarte una presentación intencionalmente distorsionada, o completamente inventada, de 
sintomatología. No evaluar la credibilidad de los síntomas, puede generar consecuencias 
negativas, como diagnósticos erróneos e intervenciones perjudiciales, que pueden dar lugar a 
elevados costes financieros. Habrá ocasiones en las que la administración de indicadores de 
validez no sea posible, pero el/la profesional deberá justificar la decisión e indicar explícitamente 
en qué medida puede afectar a su evaluación. 

Cuando la respuesta distorsionada se produce de manera intencional y voluntaria, y está 
orientada a la obtención de beneficios externos (legales o financieros), recibe el nombre de 
simulación. El estudio y análisis de la simulación de síntomas ha sido objeto de interés tanto 
profesional como científica desde hace más de dos décadas. España es uno de los países 
europeos que más ha avanzado en este campo en los últimos años (Puente-López et al., 2023). 
No obstante, a pesar de los esfuerzos y de los avances sustanciales realizados en el país, en la 
actualidad parece haber "más preguntas abiertas que respuestas" en el campo de la simulación 
de síntomas (Merten et al., 2022, p. 119). Si bien la disciplina avanzó significativamente entre los 
años 2005 y 2013, en los últimos años la producción científica se ha reducido, y el número de 
evidencia disponible es muy limitado en comparación con otros países como Estados Unidos o 
Alemania. El último manual de referencia de la temática, si bien es de lectura obligada, fue 
publicado hace ya más de una década, y a día de hoy no se dispone de una guía de buenas 
prácticas en español actualizada. En consecuencia, gran parte del contenido que se consume 
en formación universitaria, o se utiliza en ámbitos profesionales, no refleja los últimos avances 
internacionales de la disciplina. 

Así, los objetivos que se persiguen mediante el presente trabajo son exponer una visión 
actualizada del área de validez y simulación de síntomas, y ofrecer a los/as profesionales del 
ámbito forense una guía basada en la evidencia de cómo estudiar esta cuestión y cómo reflejar 
correctamente los hallazgos en un informe pericial. 

 
Palabras clave: validez y simulación de síntomas; test de validez de síntomas y rendimiento; 
evaluación forense; análisis de la presentación 
E-mail de contacto: esteban.puente@uva.es  

 
 
 



88

XV CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE - RESÚMENES

 
 

SESIÓN APLICADA 3. LOS RIESGOS DEL USO DEL COMPORTAMIENTO NO 
VERBAL EN EL CONTEXTO FORENSE 

Esteban Puente-López1 y David Pina2 
1Universidad de Valladolid, 2Universidad de la Rioja 

 
Se conoce como comportamiento no verbal (CNV) al lenguaje expresado mediante la 

cara, el cuerpo o las características de la voz, es decir, cualquier tipo de comunicación que 
excluya las palabras (Denault et al. 2020). El CVN ha sido objeto de fascinación, interés y estudio 
desde hace décadas, tanto para el público general como el científico. El atractivo del CNV radica 
en que ofrecería la capacidad de identificar y evaluar las emociones, pensamientos o motivos de 
las personas con las que se interactúa en el día a día. Esta habilidad ha generado especial interés 
en contextos relacionados con la seguridad, justicia e inteligencia, dado que permitiría 
determinar, entre otras cosas, si una persona está mintiendo (Denault et al. 2020). Tanto en la 
población general como en la especializada (abogados/as, jueces/as, psicólogos/as, 
criminólogos/as, miembros de los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado, etc.) se mantienen 
determinadas creencias relacionadas con esta cuestión, como que los gestos corporales o las 
expresiones faciales pueden ayudar a determinar si una persona está diciendo la verdad o 
miente. 

Tal es el interés que en múltiples países se ofrecen formaciones “especializadas” que 
prometen enseñar a los/as profesionales de la justicia y seguridad a “detectar con precisión” las 
mentiras mediante técnicas con evidencia científica. En algunos incluso se han instaurado 
sistemas basados en el CNV, como el conocido programa de Detección y Análisis de Conductas 
(Behavior Detection and Analysis, BDA), antes conocido como programa de Control de Pasajeros 
Mediante Técnicas de Observación (Screening of Passengers by Observation Techniques, 
SPOT), utilizado en los aeropuertos de los Estados Unidos de América para detectar supuestas 
amenazas terroristas a partir del CNV y la apariencia de los pasajeros (Brennen y Magnussen, 
2020). En España basta con una búsqueda rápida en internet para identificar múltiples cursos, 
expertos y masters cuyo objetivo es enseñar a detectar mentiras “a través de técnicas rigurosas 
y objetivas procedentes de la ciencia”, entre otros. 

A pesar de la aparente eficacia del CNV para cazar a mentirosos predicada por 
supuestos expertos y profesionales, décadas de evidencia científica indican que, a día de hoy, 
no existe ningún indicador o marcador no verbal que permita discriminar con precisión y fiabilidad 
entre una persona honesta y una deshonesta (Brennen y Magnussen, 2020; Vrij et al., 2019). En 
el año 2003, DePaulo et al. publicaban el influyente estudio “Cues to Deception”, en el cual 
desarrollaban un meta-análisis con 1338 estimadores de 138 indicadores de CNV asociados a 
la mentira. Los/as autores/as concluían que la gran mayoría de los indicadores no se asociaban 
a la mentira y, en el caso de hacerlo, el efecto era débil. Unos años después, Sporer y Schwandt 
(2006, 2007) confirmaron estos hallazgos con dos meta-análisis sobre indicios paraverbales y no 
verbales asociados al engaño. En ambos estudios se identificaron unos pocos indicadores 
asociados de forma fiable con el engaño (tono de voz, latencia de respuesta y errores de habla, 
asentimiento, movimientos de pies y piernas, y movimientos de manos), pero en todos los casos 
los efectos observados fueron bajos y presentaban una capacidad discriminativa cercana al azar. 
Por este motivo los autores advertían explícitamente a los profesionales que no utilizaran estos 
indicadores para evaluar un testimonio oral, ni por separado ni en combinación. Vrij et al. (2019) 
secundaron estas conclusiones, señalando que dichos indicadores eran poco fiables y que su 
uso era desaconsejable ya que la capacidad de detección de la mentira disminuía al centrarse 
exclusivamente en ellos. Recientemente, una gran parte de los/as expertos/as internacionales y 
nacionales de la temática publicaban un comunicado donde hacían un detallado análisis de las 
prácticas cuestionables relacionadas con el CNV que se utilizaban en los contextos de seguridad 
y justicia, y señalaban gran parte de la disciplina como pseudocientífica (Denault et al., 2020). 

A pesar del relativo consenso entre los/as expertos/as de todo el mundo, y el mensaje 
explícito de los mismos en contra del análisis del CNV para detectar el engaño y derivados, su 
práctica en los ámbitos de seguridad y justicia dista mucho de estar en desuso. En España, si 
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bien parece haber relativa aceptación de que no es una herramienta fiable para la detección de 
la mentira, su aplicación ha virado a otras prácticas igual de cuestionables, como la valoración 
de la coherencia emocional de la víctima-testigo, o como apoyo en procesos de valoración de la 
credibilidad del testimonio. Se ha creado una disciplina de “analistas del comportamiento” que 
aplican diversas técnicas de CNV en el ámbito forense para diversos tipos de casos, como por 
ejemplo los relacionados con la violencia de género, donde el testimonio de la presunta víctima 
suele ser la única evidencia disponible. Estos/as analistas persisten en la aplicación del CNV en 
el ámbito forense debido, principalmente, a que caen en errores relacionados con el área de la 
psicología del testimonio, metodología y análisis de datos, así como ideas equivocadas sobre los 
usos de la evidencia científica. Por este motivo, mediante el presente trabajo se pretende 
desarrollar una sesión aplicada enfocada a ofrecer a los/as profesionales del ámbito forense un 
análisis de varios de los errores y malentendidos que subyacen en la práctica actual del CVN en 
el contexto jurídico-forense español. 
 
Palabras clave: comportamiento no verbal; detección de mentiras; credibilidad del testimonio; 
evaluación forense; coherencia emocional 
E-mail de contacto: esteban.puente@uva.es  
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SESIÓN APLICADA 4. EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO JURÍDICO-FORENSE DE 
AGRESORES SEXUALES. UNA PROPUESTA DESDE LA PRÁCTICA PRIVADA 

Manuel Ramos-Garrido, Lorena Magdaleno, Antonio Andrés-Pueyo y Thuy Nguyen 
Universidad de Barcelona, Instituto de Psicología Forense (IPF) 

 
Se presentarán 4 breves ponencias relativas a los servicios que se realizan en el Institut 

de Psicología Forense de Barcelona (IPF) en relación con casos forenses de agresores sexuales. 
A continuación, se presenta el resumen de las cuatro aportaciones.  

1.- Dr. D. Antonio Andrés Pueyo: Gestión de los “agresores sexuales” en la práctica 
privada clínico-forense. La actualidad criminológica de la violencia sexual está siendo un 
problema de primer orden en la sociedad que reclama soluciones a niveles jurídico-penales, 
preventivos y asistenciales (Andres-Pueyo, et al. 2021). Esta demanda cada día es más 
frecuente en los centros y servicios de psicología forense y jurídica privados. Se describirán la 
demanda que en los últimos 10 años ha recibido el IPF de Barcelona, los modelos de intervención 
y servicios forenses prestados. Asimismo, se presentará un ejercicio prospectivo de esta 
demanda y su atención en contextos jurídico-forenses. 

2.- Dra. Thuy Nguyen Vo: Evaluación y tratamiento de la pedofilia y hebefilia. 
Caso 1: Un caso de pedofilia “abstinente”: Se abordará un caso en el que está presente 

un trastorno de pedofilia sin antecedentes delictivos. Se explicarán las características del caso y 
la demanda concreta de atención terapéutica. Así mismo, se describirán los protocolos e 
instrumentos de evaluación (CPORT; SVR-20…) utilizados y se mostrarán aquellos factores de 
riesgo dinámicos identificados y que justificaron la propuesta y administración de un tratamiento 
especializado (BEDIT; Beier, 2014), cuyos objetivos terapéuticos han sido orientados para la 
prevención de la conducta delictiva y la adecuada gestión de la atracción sexual hacia menores 
de edad prepúberes.  

3.- Dña. Lorena Magdaleno: Evaluación y tratamiento de un consumidor de material de 
explotación sexual infantil y prostitución de menores  

Caso 2: Se presenta el caso de un joven de 30 años consumidor histórico (desde la 
adolescencia) de material de explotación sexual infantil imputado por tenencia y distribución de 
pornografía infantil y por un delito de prostitución infantil realizado a través de una red social. Se 
explicará, por un lado, la metodología de evaluación a través de, entre otros aspectos, la 
extracción de la información sobre su desarrollo y funcionamiento psicosexual a través del 
modelo de entrevista propuesta por Gardiner (2019), el uso de instrumentos de evaluación de la 
personalidad y psicopatología (PAI, NEO-PI-R y otras pruebas clínicas específicas) y 
herramientas de valoración del riesgo utilizadas (SVR-20 y CPORT); por otro, la gestión e 
intervención especializada posterior llevada a cabo a través de un programa de intervención 
análogo al I-SOTP [Middleton, D., Mandeville-Norden, R., & Hayes, E. (2009)]; y, por último, la 
implicación que ello tuvo en la sentencia judicial del caso. 

4.- D. Manuel Ramos: Evaluación y tratamiento de un imputado por agresión sexual a un 
menor de edad.  

Caso 3: Se abordará un caso en el que se acusa a un joven de un delito de abuso sexual 
a menor de dieciséis años con penetración digital y se solicita la pena de 4 años de prisión y de 
5 años de libertad vigilada posterior. Se explicará las circunstancias jurídico-penales del caso y 
las exigencias forenses del mismo. Se describirán los protocolos e instrumentos de evaluación y 
valoración del riesgo utilizados y se mostrarán aquellos factores de riesgo dinámicos 
identificados y que justificaron la propuesta y administración de un tratamiento especializado, 
cuyos objetivos terapéuticos han sido orientados para la prevención de la reincidencia delictiva. 
los resultados del Inventario de Evaluación de la Personalidad (Personality Assessment Inventory 
- PAI de Leslie C. Morey. 2004), y del desarrollo psicosexual, empleando el modelo de entrevista 
(Gardiner, L.2019). Para completar dicha evaluación, se administraron pruebas específicas entre 
las que destacan la Escala de Identificación con Niños-Revisada (Child Identification Scale-
Revised, CIS-R. R. J. Wilson, 1999), y la Guía de Valoración del Riesgo de Violencia Sexual 
(SVR-20, de D.P. Boer, S. Hart, P.R. Kropp y Ch. D. Webster), escalas que permiten completar 
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y detectar con precisión, entre otros, los hitos del desarrollo sexual del evaluado que pudieran 
explicar la comisión del acto de violencia sexual perpetrado y orientar de esta manera para su 
posterior intervención. Los resultados de la evaluación forense se detallarán en la sesión y 
mostrarán aquellos factores de riesgo identificados que justificaron la propuesta y administración 
de un tratamiento especializado, cuyos objetivos terapéuticos han sido orientados a la prevención 
de la reincidencia delictiva 
 
Palabras clave: violencia Sexual, agresor sexual, gestión del riesgo, prevención y tratamiento, 
evaluación forense 
E-mail de contacto: mramos@ipforense.com  
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SESIÓN APLICADA 5. OBTENCIÓN DE LA PRUEBA PRECONSTITUIDA Y 
PRUEBA ANTICIPADA EN GRUPOS VULNERABLES 

Mariana Abeledo Otero 
Universidad de Santiago de Compostela 

 
Recientes desarrollos legislativos (i.e., Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la 

víctima del delito; Ley Orgánica 8/2021 de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia, relativo a víctimas) recogen, como medida de protección de los testigos 
vulnerables (aminoramiento o evitación de daños en la persona denunciante-víctima 
consecuencia de las declaraciones judiciales) y de una práctica judicial efectiva (obtención del 
testimonio judicial de forma licita y con valor de prueba), la posibilidad de la obtención de la 
declaración judicial, fundamentalmente en la prueba preconstituida (denuncia judicial), pero 
también en la prueba anticipada (declaración en el juicio) de las denunciantes-víctimas por 
expertos en la obtención del testimonio, habiendo sido definidos como tales por los juzgados 
instructores los y las psicólogos forenses adscritos a los juzgados. Como víctimas vulnerables 
se ha tomado fundamentalmente a los menores de edad y, más específicamente, a los menores 
que aún no han desarrollado totalmente sus capacidades cognitivas. No obstante, las personas 
con discapacidad, a las que se ha prestado menor atención, también han de ser objeto de este 
tipo de prácticas de forma sistemática por su extremada vulnerabilidad personal. En ambos casos 
el cometido que tiene el perito es la ejecución del interrogatorio (obtención de una prueba 
testifical) que manifiesten las partes, no una evaluación forense del testimonio (prueba pericial). 
De facto, esta prueba testifical no tendría validez judicial para la evaluación del testimonio 
(contaminación de la prueba), ni sería productiva para un análisis de contenido. También sería 
muy dudoso, desde una óptica puramente jurídica, que el perito psicólogo pudiera realizar ambas 
funciones en el mismo acto (duplicidad de funciones), ya que la participación en estos 
interrogatorios pondría en entredicho la objetividad que se requiere al perito (contaminación por 
los interrogatorios en los que ha participado previamente y que responden a intereses 
contradictorios de las partes). En el interrogatorio, el perito ha de obtener respuesta a las 
preguntas que le formulen las partes al testigo sin causar (o causando el menor) daño al 
denunciante-víctima. Asimismo, no ha de contribuir a la estigmatización del denunciante-víctima. 
Por analogía, los interrogatorios policiales con víctimas vulnerables no tienen cabida. Para la 
ejecución del testimonio del denunciante-víctima, el Sistema de Evaluación Global (Arce y Fariña, 
2005, 2014) incluye tres técnicas para la ejecución de los interrogatorios de personas 
vulnerables: una para testigos con las capacidades para testimoniar aún no desarrolladas, otra 
para testigos con discapacidad y una tercera para personas con capacidad para testimoniar, pero 
vulnerables en el acto de juicio (Arce et al., 2000; Arce y Fariña, 2012, 2020). En esta sesión 
aplicada revisaremos los procedimientos de obtención de respuesta a las preguntas de las partes 
que no producen daño y cómo obtenerlo en personas con discapacidad. También se revisarán 
las malas prácticas que hemos observado en los procedimientos judiciales. 
 
Palabras clave: prueba preconstituida, prueba anticipada, psicología forense, obtención de la 
declaración, exploración judicial 
E-mail de contacto: marianabeledo@hotmail.com   
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SESIÓN APLICADA 6. PROPUESTA PARA EL DISEÑO DEL PROCESO DE 
EVALUACIÓN PERICIAL PSICOLÓGICA EN SITUACIONES DE DISCREPANCIA 

PARENTAL CON MENORES TRANSEXUALES: A PROPÓSITO DE UN CASO 
Mila Arch Marín1 y José Manuel Muñoz Vicente2 

1Universidad de Barcelona, 2Psicólogo Forense del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad de Madrid 

 

Los datos epidemiológicos apuntan a un aumento de los casos de incongruencia de 
género en menores y adolescentes en España, en consonancia con el resto de los países de 
nuestro entorno. Consecuencia del abordaje clínico de estos casos (tratamiento con bloqueantes 
de la pubertad y tratamiento hormonal cruzado), esta casuística está llegando a los 
procedimientos de Familia, bien por discrepancia inter-progenitores ante el tratamiento, bien, por 
discrepancia entre el menor y sus figuras parentales. Ello está suponiendo que se estén 
solicitando evaluaciones periciales psicológicas relacionadas con esta temática a fin de que el 
juzgador pueda disponer de información técnica que le auxilie en su proceso de toma de decisión. 

En esta sesión aplicada se presenta un caso práctico de discrepancia parental respecto 
al tratamiento de un menor transexual, lo que permitirá identificar las necesidades judiciales 
esenciales, así como presentar una propuesta de diseño del proceso de evaluación psicológica 
forense que incluirá la identificación de las áreas de exploración más relevantes y la selección 
de los instrumentos de evaluación más adecuados. 

El objetivo primordial de esta sesión es compartir con los asistentes una propuesta de 
protocolización de estas periciales. Su incipiente demanda en nuestro contexto forense no ha 
permitido la estandarización de estas periciales y por ende, una actuación unificada por parte del 
colectivo de psicólogos y psicólogas forenses. Como en cualquier otro ámbito de actuación 
forense es preciso que los profesionales de la psicología forense realicen un proceso de 
evaluación riguroso y una toma de decisiones informada como fundamento para respaldar 
decisiones judiciales más acertadas y sensibles a la diversidad de género. 

 
E-mail de contacto: march@ub.edu  
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SESIÓN APLICADA 7. EVALUACIÓN PSICOLÓGICA FORENSE DE LA 
CONDUCTA SUICIDA 

Nazaret Martínez Mollinedo 
Práctica Privada 

 
La conducta suicida, ha estado envuelta en una serie de mitos que han promovido el 

silenciamiento y ocultación de este comportamiento, que tiene gran impacto en el funcionamiento 
del individuo, a nivel personal, familiar, social y laboral. 

El comportamiento suicida no es un único comportamiento, con resultado de muerte o 
no, sino que abarca un continuo, el espectro suicida, que no es estático, en el que las personas 
se mueven en función de sus condicionantes protectores y de riesgo, oportunidad y letalidad.  

Dentro del espectro suicida, encontramos el suicidio, la conducta suicida, el intento de 
suicidio, la ideación suicida, la conducta autolítica y las autolesiones no suicidas; siendo relevante 
para la pericial psicológica discriminar entre dichas conductas y las implicaciones que conllevan 
en los procesos de familia, (custodias, adopción, acogimiento, etc.). 

La evaluación psicológica forense de esta conducta ha cobrado cada vez más relevancia 
por tanto en cuanto a nivel social es menos ocultada, siendo especialmente solicitada en la 
evaluación psicológica forense de los progenitores en procesos contenciosos de familia, en los 
que el bienestar y la seguridad de los hijos menores, pudieran verse amenazados por la vivencia 
de uno o ambos progenitores/cuidadores/tutores/acogedores/adoptantes, del espectro suicida. 

Dicha evaluación, precisa del estudio de los antecedentes familiares y clínicos de los 
mismos, de la historia de conducta suicida y la progresividad de la misma, de los factores de 
riesgo y protección externos e internos, así como de los factores psicológicos asociados.  

Los instrumentos de evaluación y sus escalas de validez, como el MMPI-2 y el MCMI-IV, 
pueden arrojar información significativa que ayude al psicólogo forense a discriminar los 
trastornos, sintomatología y características relacionadas con los episodios de conducta suicida 
o de autolesiones y su progreso, en el continuo de espectro suicida. 

Las entrevistas con los evaluados, su entorno familiar/laboral cercano y los profesionales 
de la salud mental que hayan intervenido, resultarán necesarias para contrastar tanto lo 
objetivado en las entrevistas clínico-forenses, como los resultados obtenidos en la evaluación 
psicométrica.  

Los casos prácticos que se presentan, apuntan hacia una solicitud de evaluaciones 
psicológicas forenses motivadas por conductas suicidas con intención letal, siendo escasas las 
que solicitan cuando la conducta de la persona se sitúa al principio del espectro suicida, pero 
que, de darse, deben ser estudiadas en profundidad y realizar las advertencias y consideraciones 
necesarias a fin de responder al objeto de la pericia y de promover mejores estrategias y 
resoluciones en pro de las necesidades de los niños y de los adultos evaluados. 
 
Palabras clave: espectro suicida, autolesiones, disimulación, escalas de validez 
E-mail de contacto: cedipsyre@gmail.com 
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SESIÓN APLICADA 8. CARGA DE LA PRUEBA CON EL SISTEMA DE 
EVALUACIÓN GLOBAL AJUSTADO A CASOS RECOGIDOS EN LA LEY 

ORGÁNICA 10/2022, DE 6 DE SEPTIEMBRE, DE GARANTÍA DE LA LIBERTAD 
SEXUAL 

Ramón Arce 
Universidad de Santiago de Compostela 

 
La carga de prueba corresponde a la acusación debiendo ser suficiente para enervar el 

principio de presunción de inocencia. En el caso de los delitos contra la libertad sexual, la carga 
fundamental se sustenta en las periciales psicológicas de evaluación del testimonio y del daño 
psicológico que, además, ha de ser cuantificado para su indemnización a la víctima. El Sistema 
de Evaluación incluye una técnica forense para la evaluación de la memoria del testigo y del 
daño psicológico, así como su cuantificación. La técnica se sustenta en evidencia científica y ha 
sido validada judicialmente en numerosas sentencias de Audiencia Provinciales y en Recursos 
de Casación del Tribunal Supremo. Por todo ello cumple con los criterios Daubert, 
jurisprudenciales y científicos exigibles a la prueba psicológico-forense. Se describe la técnica 
forense derivada del Sistema de Evaluación Global para dotar de valor de prueba al testimonio 
de la denunciante-víctima mediante el análisis de la memoria del testigo y de la evaluación del 
daño psicológico, así como su cuantificación. 
 
Palabras clave: pericial psicológica, Ley del “sólo sí es sí”, carga de prueba, evaluación del 
testimonio, daño psicológico 
E-mail de contacto: ramon.arce@usc.es 
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SESIÓN APLICADA 9. EL CONTRAINFORME PERICIAL PSICOLÓGICO EN EL 
ÁMBITO PENAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Benito Codina Casals 
Universidad de La Laguna 

 
El concepto de contrainforme puede entenderse como la crítica o la revisión de un 

informe forense, de cara a detectar posibles fallos metodológicos y/o conclusiones erróneas, que 
afecten a la necesaria objetividad de la evaluación. Cuando nos referimos al ámbito psicológico 
y en concreto, al de la psicología forense, el informe pericial debe caracterizarse por su 
imparcialidad, estructuración, replicabilidad y vertebración a través de la formulación y el 
contraste de hipótesis, según establece el método hipotéticodeductivo (Fernández-Ballesteros, 
2007). A ello hay que unirle que el/la psicólogo/a está sujeto a exigencias éticas y metodológicas 
establecidas en su propio Estatuto y en las Leyes de Enjuiciamiento Criminal y Civil. Estas 
exigencias metodológicas y éticas no siempre se cumplen (Lluch, 2017). Por eso resulta 
desafortunadamente frecuente encontrarse con informes poco integrados, con conclusiones 
difícilmente fundamentadas o incluso tendenciosas (Esbec y Echeburúa, 2016), que no siguen 
el método científico, que ocultan información, que no incluyen o manipulan las referencias 
bibliográficas, o que obvian el principio científico de replicabilidad, entre otras causas.  

Con todo ello surge la necesidad del contrainforme pericial psicológico que, al igual que 
en el caso del informe pericial, a través de exigentes estándares éticos y técnicos establezca el 
sustento científico del objeto evaluado. En definitiva, se trata de que la Psicología hable acerca 
de la Psicología y que analice las características y limitaciones de la metodología empleada y su 
bondad científica, de cara a poder ofrecer la necesaria labor de auxilio judicial que le corresponde 
a la Psicología Forense (Garrido, Lovelle, Mora y Pina, 2019).  

En esta sesión aplicada, mediante la exposición de contenidos de informes periciales del 
ámbito penal y contencioso administrativo reales y que en su momento han sido presentados 
ante dicha Jurisdicción, (con la absoluta salvaguarda del anonimato de las fuentes y de los 
sujetos de evaluación) se analizarán los posibles errores metodológicos existentes, entre otros 
los de la valoración de la verosimilitud del testimonio, proponiendo tanto las causas como lo que 
debería haberse llevado a cabo en aras al logro de la cientificidad que se persigue. Se expondrá 
el procedimiento para llevar a cabo una valoración directa o indirecta del acto técnico, que incluye 
una fuerte y contrastada carga científica y metodológica, así como una fundamentación 
exhaustiva y referenciada, sin opiniones ni afirmaciones. Los aspectos que serán susceptibles 
de ser evaluados serán los relativos a la documentación existente, en base a su valor probatorio 
y de confirmación para la pericial; de su validez y fiabilidad; de la exploración efectuada; de las 
pruebas psicológicas y complementarias empleadas; de los datos objetivos y subjetivos; y de la 
existencia de relación causal entre las variables y la estructura formal del informe objeto de 
análisis. 

 
E-mail de contacto: bcodina@ull.edu.es 
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SESIÓN APLICADA 10. EVALUACIÓN DEL VÍNCULO EN NIÑOS DE 0-6 AÑOS EN 
CONTEXTO FORENSE 

Martina Morell Gonzalo 
Universitat Rovira i Virgili 

 
La Teoría del Apego, proporciona un marco teórico y metodológico definido y bien 

acreditado en la cual basar las decisiones de guarda y custodia de los niños menores de seis 
años. Sin embargo, las evidencias científicas que proporciona son poco conocidas en el ámbito 
de la justicia. Por otro lado, son muy escasos los instrumentos objetivos de lo que podemos 
disponer los peritos para la relación entre los niños pequeños y sus cuidadores, quedando 
muchas veces al arbitrio del examinador los criterios para definir si una relación paterno-filial es 
adecuada o no. Conceptos como “hora de juego”, que podemos encontrar asiduamente en los 
informes de familia, resultan confusos, generalistas y demasiado ambiguos para dar una 
respuesta objetiva a la pregunta que se plantea sobre la mejor decisión de guarda y custodia. 

Por lo tanto, la sesión tiene como objetivos por una parte divulgar los conceptos de 
“apego seguro y apego inseguro” a los profesionales que trabajan con niños en su primera 
infancia y enseñar cuales pueden ser los métodos con los cuales evaluar este vínculo. Cabe 
señalar que si bien los instrumentos que se van a mostrar tienen una amplia trayectoria dentro 
de la investigación experimental y de la psicología del desarrollo, no han sido validados, ni 
adaptados al contexto forense, por lo tanto los resultados solo pueden ser considerados 
orientativos. Con todo, los resultados siempre serán más sólidos que el mero criterio personal 
del observador.  

Se presentarán materiales como las historias incompletas en la adaptación española de 
Cantero, López y Melero (2000) o el PEF “Practicas educativas familiares” (Alonso y Román 
2010) y el ECCPP“ Evaluación de la competencia parental percibida” (Bayot y Hernández 2012). 

La sesión está destinada a peritos psicólogos del ámbito de familia, sean públicos o 
privados.  

 
Palabras clave: medida del apego, evaluación del vínculo, evaluación niños 0-6 años, 
evaluación parental 
E-mail de contacto: martinamorell@yahoo.es  
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SESIÓN APLICADA 11. CONCEPTUALIZACIÓN Y APLICACIÓN DEL 
CONTRAINFORME EN PSICOLOGÍA FORENSE 

José María Palomares-Rodríguez1 y Raúl Quevedo-Blasco2 
1Unidad de Psicología Jurídica y Forense, Spin Off de la Universidad de Granada, 2Facultad de 

Psicología, Universidad de Granada  
 

El contrainforme, es una herramienta relevante en los procedimientos legales. Aunque 
no constituye un informe pericial en el sentido tradicional, puede ser realizado por un perito, quien 
analizará documentos y pondrá a prueba procedimientos e instrumentos. En el contexto legal, 
tanto el sistema judicial como las partes involucradas buscan que el juez tome una decisión 
imparcial basada en evidencia, lo que hace del contrainforme una prueba adicional.  

Desde una perspectiva normativa y deontológica, cabe destacar que los informes 
psicológicos periciales ostentan el estatus de elementos probatorios y se hallan sujetos al 
principio de contradicción. Este principio les concede la prerrogativa de ser sometidos a crítica 
por parte de cualquiera de las partes. Paralelamente, en consonancia con los preceptos éticos 
inherentes a la disciplina psicológica, se ampara la realización de críticas científicas en el 
ejercicio profesional sin menoscabo de la reputación del psicólogo emisor del informe original. 

La aplicación real de los contrainformes se encuentra en una etapa relativamente poco 
estudiada, a menudo malentendida como una nueva evaluación psicológica forense. La 
necesidad de establecer bases teóricas y éticas para su elaboración es evidente. Esto implica 
definir cómo estructurar los contrainformes de acuerdo con los distintos modelos de informes 
psicológicos periciales existentes y determinar qué contenido debe tener un informe psicológico 
para ser considerado objetivo y replicable.  

El propósito de la sesión será brindar una formación práctica sobre la actuación del perito 
al enfrentar la solicitud de un contrainforme. Para ello se explicará, con detalle, cómo abordar 
casos, dentro de la jurisdicción vigente, atendiendo a dos tipologías frecuentes: a) solicitudes de 
responsabilidad civil por supuestas malas praxis profesionales, y b) casos pertenecientes al 
ámbito del derecho de familia, como pueden ser procedimientos de evaluación del mejor régimen 
de guarda y custodia de menores. Tales abordajes se realizarán a través de casos reales ya 
juzgados, cuya información de carácter identificativo y sensible han sido anonimizados 
atendiendo a la normativa actual sobre protección de datos. Con la explicación de los casos 
aplicados expuesto se pretende promover la adecuada elaboración de informes periciales 
psicológicos con la finalidad de que éstos sean más uniformes, objetivos y contrastables. A la 
vez, se aborda la necesidad y pertinencia de los contrainformes como herramienta de control de 
calidad y mejora de la propia práctica pericial en la psicología forense. Una herramienta 
amparada y desarrollada en el método científico, la cual ha de caracterizarse por una ausencia 
de cualquier tipo de inferencias subjetivas y una fuerte presencia de fundamentación científica y 
profesional. 

 
Palabras clave: informe, ética, contrapericial, praxis, práctica forense 
E-mail de contacto: jpalomares@juridicayforense.com; rquevedo@ugr.es  
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SESIÓN APLICADA 12. CREDIBILIDAD EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

Marta Martínez Vega 
Fundación A La Par 

 
Explorados los distintos factores de vulnerabilidad que presentan las personas con 

discapacidad intelectual de cara a los procedimientos judiciales, llama significativamente la 
atención, la falta de credibilidad de sus testimonios. Una vez examinadas distintas tomas de 
declaración remitidas por los juzgados, se detecta que la dificultad radica en el contenido y la 
forma de las preguntas que se realizan no adaptándose, estas, a las capacidades individuales 
de la persona con discapacidad intelectual. 

Desde la Unidad de Acceso a la Justicia para personas con discapacidad intelectual, se 
incide en la necesidad de realizar una evaluación individual de las capacidades para declarar, 
previa a la toma de declaración. De esta manera, las preguntas que se realicen en sede judicial 
estarán adaptadas a las limitaciones de la persona. Esta evaluación previa y posterior adaptación 
de las preguntas en base a las limitaciones detectadas en la evaluación, debe realizarla un 
psicólogo especialista en discapacidad intelectual y con conocimientos forenses y jurídicos. 

Para demostrar que esta adaptación es determinante a la hora de que un testimonio 
pueda presentar criterios suficientes para ser creíble se procede a exponer un caso atendido por 
esta Unidad. Se partirá de un primer testimonio tomado en sede judicial sin realizar una 
adaptación de las preguntas, pasando por una valoración individual de las capacidades de la 
persona y una segunda toma de declaración con la adaptación pertinente, quedando en 
evidencia el cambio en la calidad y la cantidad de información comparando ambos casos. 
Además, se mostrará el impacto que este segundo testimonio tiene en el procedimiento judicial 
y en la correspondiente sentencia en Audiencia Provincial. 

Se hará especial hincapié, no solo en las importantes limitaciones que se detectan en la 
persona con discapacidad individual evaluada sino en los apoyos que se diseñan y que persiguen 
dos objetivos; por un lado, aumentar la calidad y cantidad de los datos aportados y, por otro, y, 
a pesar de las preguntas, no modificar el testimonio. 

Partiendo de la experiencia y de los datos registrados tras haber atendido más de 1900 
casos, se detecta la facilidad con la que los testimonios de las personas con discapacidad 
intelectual pueden ser modificados, incorporando información que está presente en la pregunta 
realizada. Esto, conlleva, inexorablemente, a testimonios con fuertes incongruencias que, en un 
gran número de casos, y al ser la única prueba aportada, no permiten la continuidad del 
procedimiento judicial y, por lo tanto, que la persona con discapacidad intelectual se convierta en 
presunta víctima por el delito que se investiga y que se vulneren sus derechos al no adaptarse 
el procedimiento judicial a sus capacidades. 

Según los datos de los que se disponen, cuando la persona con discapacidad intelectual 
no está acompañada de un profesional que adapte el procedimiento, el porcentaje de 
sobreseimiento es del 42%. Cuando, por el contrario, si se dispone de este profesional, el 
porcentaje de sobreseimiento desciende hasta el 10%. Este dato, indica que cuando se garantiza 
que un profesional vela por que el procedimiento esté adaptado a las capacidades de la persona 
con discapacidad intelectual, la calidad del testimonio permite que los procedimientos que están 
en fase de instrucción pasen, en un gran número de casos, a fase oral. 

Por otro lado, y de especial relevancia, es muy importante incidir en la alta frecuencia 
con la que se detecta que las personas con discapacidad intelectual presentan deseabilidad 
social. Este factor dificulta enormemente las evaluaciones y las tomas de declaración y ha de ser 
tenido muy en cuenta a la hora del diseño de las adaptaciones. La presencia de este factor se 
debe, principalmente, a la necesidad de las personas con discapacidad intelectual a buscar la 
aceptación por parte de las personas que no tienen discapacidad intelectual y, eso, inevitable 
pasa por mostrar, en muchas ocasiones y con gran intensidad, conductas que persiguen dicha 
aceptación. 
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Palabras clave: discapacidad intelectual, credibilidad, testimonio, evaluación de capacidades, 
procedimiento judicial 
E-mail de contacto: marta.martinez@alapar.ong  
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SESIÓN APLICADA 13. ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO CRIMINAL EN UN 
ASESINATO SERIAL 

Miguel Ángel Soria 
Universidad de Barcelona 

 
Antonio Pérez Pérez (APP) fue condenado a 127 años y medio de cárcel por el asesinato 

de 11 ancianos en un centro geriátrico. Su caso supuso un gran impacto mediático, 
convirtiéndose en el asesino en serie más prolífico de España en este siglo y el cuarto de los 
últimos ochenta años.  

En el proceso de aportó como prueba forense un informe psicológico basado en los 
principios del análisis de la conducta criminal realizada por el acusado (Soria, 2022; Soria y 
Romo, 2015). A tal fin de analizaron: a) escena del crimen, b) modus operandi y firma, c) 
victimología, d) hallazgos forenses y e) características psicológicas del evaluado.  

Esencialmente el estudio aportó una perspectiva diferente a la habitual en la práctica 
forense con la finalidad de comprender la motivación del autor y las causas psicoevolutivas que 
actuaron como factores causantes y como todo ello se incardinó activamente en la conducta 
criminal ejecutada. 

Observando sus documentos escritos por APP en aquella época destaca como el vínculo 
establecido con los ancianos se transformó radicalmente, pasando de sentirse sumiso, servicial 
y complaciente a fuerte, necesario, y satisfaciendo su motivación de poder.  

La ausencia de sadismo y parafilias en su conducta criminal, de rasgos antisociales o 
narcisistas y la ausencia de poder / omnipotencia social (Yorker et. al., 2006) refuerzan la idea 
de la finalización de la agonía como motivación principal asociada al poder personal. 
 
Palabras clave: serial killer, criminal profiling, criminal investigation, forensic avaluation, criminal 
behaviour 
E-mail de contacto: msoria@ub.edu  
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VIOLENCIA DE GÉNERO. LA RELEVANCIA DEL PERITAJE EN 
COMPORTAMIENTO NO VERBAL Y VALORACIÓN DE LA CREDIBILIDAD COMO 

PRUEBA JUDICIAL 
Esther Gómez Sánchez 

Práctica Privada, Empresa PERITOCAT (CEO), Asociación ACONVE (Presidenta) 
 

Resumen  

Este artículo examina la relación entre la violencia de género y la prueba judicial desde 
una perspectiva interdisciplinaria, poniendo especial énfasis en la necesidad de contar con 
peritos en comportamiento no verbal y valoración de la credibilidad en los casos de violencia de 
género. Se abordan las diversas manifestaciones de la violencia de género, incluyendo la 
violencia física, psicológica, sexual y económica, y se discuten los desafíos en la obtención, 
recopilación, presentación y evaluación de pruebas en estos casos. Además, se destaca la 
importancia de basar el peritaje en comportamiento no verbal en evidencia científica sólida para 
garantizar la imparcialidad y la objetividad en el proceso judicial. Finalmente, se enfatiza la 
necesidad de una respuesta multidisciplinaria y una mayor conciencia pública para abordar 
eficazmente la violencia de género. 

En este contexto, el sistema de justicia desempeña un papel crucial en la identificación, 
investigación y persecución de los casos de violencia de género. Este artículo examina la relación 
entre la violencia de género y la prueba judicial desde una perspectiva interdisciplinaria, 
poniéndole especial énfasis a que la mayoría de los procesos se basan en la declaración de la 
víctima y de las diferentes testificales. Se abordan cuestiones relacionadas con la recopilación, 
presentación y evaluación de pruebas en casos de violencia de género, y se exploran los 
desafíos que enfrentan los sistemas judiciales en la lucha contra este fenómeno. 

 
Introducción  

La violencia de género es un problema global que afecta a millones de mujeres, jóvenes 
y niñas en todo el mundo. Se manifiesta en diversas formas, violencia física, psicológica, sexual 
y económica, cada una de las cuales puede causar daños físicos y psicológicos graves. Esta 
violencia socava los derechos humanos fundamentales y tiene graves consecuencias en la vida 
de las víctimas. En este artículo, examinaremos en detalle las diversas manifestaciones de la 
violencia de género y analizaremos los desafíos asociados a la obtención de pruebas en estos 
casos, poniéndole especial énfasis a que la mayoría de los procesos se basan en la declaración 
de la víctima y de las diferentes testificales. 

En este contexto, el sistema de justicia desempeña un papel crucial en la identificación, 
investigación y persecución de los casos de violencia de género. La prueba judicial, tanto la 
obtención, recopilación, presentación y evaluación de pruebas, se convierte en un elemento 
central en la búsqueda de la justicia y la protección de los derechos de las víctimas, pero en la 
mayoría de las ocasiones su obtención, documentación y evidencia en el ámbito judicial pueden 
ser extremadamente complicadas debido a varios factores.  

Por tanto, en los casos de violencia de género, que su peso probatorio se basa en la 
declaración de la víctima y las testificales, es fundamental contar con peritos en comportamiento 
no verbal y valoración de la credibilidad. Estos expertos tienen la capacitación necesaria para 
evaluar el lenguaje corporal, las expresiones faciales, las emociones y otros signos no verbales 
que pueden revelar la credibilidad de una declaración o testimonio. El peritaje en comportamiento 
no verbal y valoración de la credibilidad se ha convertido en una herramienta esencial en el 
sistema judicial para abordar casos relacionados con la violencia de género. 

 
 
 
 

 

Comunicaciones
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Manifestaciones de la Violencia de Género 

La violencia de género se manifiesta en múltiples formas.  

1. Violencia Física  
La violencia física, que implica el uso de la fuerza para causar daño a la víctima, puede 

tener consecuencias devastadoras, incluso la pérdida de la vida de la víctima. A menudo, las 
pruebas de violencia física incluyen lesiones visibles y médicas que pueden documentarse más 
fácilmente en el tribunal.  

La violencia física implica el uso de la fuerza física para causar daño a la víctima. Esta 
forma de violencia puede incluir golpes, estrangulamiento, quemaduras y cualquier forma de 
agresión física. Las consecuencias de la violencia física pueden ser devastadoras y, en casos 
extremos, pueden llevar a la pérdida de la vida de la víctima. A menudo, las pruebas de violencia 
física incluyen lesiones visibles y médicas que pueden documentarse más fácilmente en el 
tribunal. 

2. Violencia Psicológica  
La violencia psicológica es una forma insidiosa de abuso que merma la autoestima y el 

bienestar emocional de la víctima. Se utilizan tácticas que menosprecian a la persona tales como 
insultos, humillaciones, amenazas, manipulación emocional y control coercitivo.  

A pesar de la falta de evidencia física visible, la violencia psicológica puede dejar 
cicatrices emocionales profundas en las víctimas, lo que puede contribuir a problemas de salud 
mental, como la depresión y el trauma, en casos graves, puede llevar al suicidio.  

La obtención de pruebas de violencia psicológica puede ser complicada debido a la 
manipulación psicológica y al miedo de las víctimas a denunciar. Investigaciones de autores 
como Walker (1984) y Stark y Flitcraft (1996) han resaltado la importancia de reconocer la 
violencia psicológica como una forma igualmente dañina de abuso en relaciones de pareja.  

3. Violencia Sexual  
La violencia sexual implica cualquier actividad sexual no consentida, ni deseada o 

coercitiva, es decir, actos sexuales impuestos a la víctima. Esto puede incluir violación, acoso 
sexual, abuso sexual y explotación sexual. Las víctimas de violencia sexual pueden sufrir graves 
consecuencias físicas y emocionales, incluyendo enfermedades de transmisión sexual, 
embarazos no deseados, trastorno de estrés postraumático y, en algunos casos extremos, 
suicidio como una forma de escape de su sufrimiento.  

Obtener pruebas en casos de violencia sexual puede ser desafiante, especialmente si 
no hay testigos presenciales.  

Autores como Koss et al. (1987) han contribuido significativamente a la comprensión de 
las consecuencias de la violencia sexual y su impacto en la salud mental de las víctimas. 

4.  Violencia Económica 
La violencia económica implica el control de los recursos económicos de la víctima y 

puede atrapar a las víctimas en relaciones abusivas. La falta de acceso a recursos económicos 
puede ser perjudicial para las víctimas, pero la documentación de esta forma de abuso puede 
ser difícil.  

La violencia económica es un tipo de abuso en el que el agresor controla los recursos 
económicos de la víctima, limitando su capacidad para tomar decisiones financieras y ejercer su 
independencia económica.  

Esto puede incluir la prohibición de trabajar, el robo de ingresos, la acumulación de 
deudas en nombre de la víctima y la negación de acceso a recursos básicos como comida y 
vivienda. La violencia económica puede atrapar a las víctimas en relaciones abusivas y hacer 
que dependan económicamente del agresor.  

La violencia económica es una forma de abuso en la que implica el control de los recursos 
financieros de la víctima. El agresor controla los recursos económicos de la víctima, limitando su 
capacidad para tomar decisiones financieras y ejercer su independencia económica. Esto puede 
incluir la prohibición de trabajar, el robo de ingresos, la acumulación de deudas en nombre de la 
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víctima y la negación de acceso a recursos básicos como comida y vivienda. La violencia 
económica puede atrapar a las víctimas en relaciones abusivas y hacer que dependan 
económicamente del agresor.  

Autores como Adams (1995) han destacado la importancia de abordar la violencia 
económica como un componente integral de la violencia de género y su impacto en la 
independencia y el bienestar económico de las víctimas. 

5. Violencia Vicaria  
Una de las manifestaciones menos conocidas, pero igualmente devastadoras es la 

violencia vicaria. Esta forma de violencia tiene como objetivo dañar a la mujer a través de sus 
seres queridos, especialmente sus hijas e hijos o personas dependientes. El ánimo que tiene el 
agresor de causar daño a la mujer, supera cualquier afecto que pueda sentir por las personas a 
las que hiere. Por ejemplo, un agresor puede amenazar con dañar a los hijos o llevar a cabo 
actos de violencia física o psicológica contra ellos como una forma de ejercer control y coerción 
sobre la víctima. El agresor ejerce una violencia extrema contra sus criaturas, llegando incluso a 
causarles la muerte y utilizando recursos de particular crueldad para la eliminación de los 
cadáveres en muchas ocasiones. La violencia vicaria puede ser especialmente insidiosa, ya que 
no solo afecta a la víctima principal, sino que también tiene un impacto grave en los niños y 
dependientes involucrados. Es habitual la manipulación de hijas o hijos para que se pongan en 
contra de la madre o incluso la agredan. Esas hijas e hijos sufren un daño irreparable y son 
también víctimas de violencia de género. El objetivo es el control y el dominio sobre la mujer.  

La violencia vicaria a menudo está oculta y puede ser difícil de documentar, lo que 
destaca la complejidad de los casos de violencia de género y los desafíos adicionales que plantea 
para la obtención y presentación de pruebas en el tribunal. Por lo que se resalta la necesidad de 
peritos en comportamiento no verbal y valoración de la credibilidad para identificar y evaluar 
adecuadamente estas situaciones.  

Además, la atención a esta forma de violencia enfatiza la importancia de una respuesta 
multidisciplinaria que involucre a profesionales de la psicología, el trabajo social, detectives 
privados y otras disciplinas para abordar adecuadamente la protección de los niños y 
dependientes afectados por la violencia vicaria. 

6. Perdida de vida  
En casos extremos, la violencia de género puede llevar a la pérdida de la vida de la 

víctima. Esto puede ocurrir como resultado directo de la violencia física o sexual, o como un 
desenlace trágico de la violencia psicológica o económica que ha llevado a la víctima a un estado 
de desesperación y desesperanza.  

Es fundamental comprender que estas manifestaciones pueden estar interconectadas y 
que la violencia de género puede ser un patrón sostenido de abuso a lo largo del tiempo. La falta 
de reconocimiento y comprensión de las formas no físicas de violencia, como la psicológica y la 
económica, a menudo dificulta su documentación y prueba en el ámbito judicial. 

 
Obtención, recopilación, presentación y evaluación de Pruebas  

La obtención de pruebas en casos de violencia de género puede ser extremadamente 
complicada debido a varios factores. Inicialmente, las víctimas pueden sentir miedo a denunciar 
a sus agresores debido a posibles represalias o estigmatización. Las víctimas a menudo temen 
represalias por parte de sus agresores, lo que puede llevarlas a mantener en secreto su 
sufrimiento. Además, la manipulación psicológica y el control coercitivo ejercidos por los 
agresores pueden hacer que las víctimas duden de su propia percepción de la realidad, lo que 
dificulta la documentación de la violencia. En muchos casos, se complica porque la evidencia 
física directa puede ser escasa o inexistente. Esto subraya la importancia de capacitar a 
profesionales del derecho y de la policía en la identificación y manejo adecuado de casos de 
violencia de género, así como ser sensibles con este tipo de casos y detectar a las necesidades 
de las víctimas. 
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Por otro lado, en el caso que existiera denuncia, la recopilación de pruebas puede 
involucrar la obtención de declaraciones de las víctimas y testigos, la adquisición de registros 
médicos y forenses, el análisis de mensajes de texto, correos electrónicos y otros tipos de 
comunicación, entre otros métodos, un compendio de pruebas algo laborioso, complicado y que 
se puede alargar en el tiempo.  

La presentación de pruebas en el tribunal en casos de violencia de género también puede 
ser un desafío adicional, ya que los estereotipos de género y los prejuicios arraigados en la 
sociedad pueden influir en la percepción de jurados y jueces sobre los involucrados en el 
procedimiento, lo que puede llevar a un sesgo en contra de las víctimas. Es importante que los 
abogados y fiscales estén capacitados en la presentación de pruebas objetivas e imparcial y que 
los jueces estén alerta a posibles prejuicios de género en el tribunal. 

La evaluación de pruebas es una parte fundamental en el proceso judicial, requiere un 
enfoque cuidadoso y basado en la evidencia. Esto incluye la valoración de la credibilidad de las 
víctimas, los testigos y acusados, así como la coherencia de las pruebas presentadas. Es 
importante tener en cuenta el impacto psicológico que puede tener la violencia de género en las 
víctimas, lo que puede afectar su capacidad para proporcionar pruebas coherentes. En 
ocasiones, los estereotipos de género pueden influir en cómo se perciben las declaraciones de 
las víctimas, lo que destaca la importancia de utilizar métodos científicos, objetivos y 
profesionales, como es el peritaje en comportamiento no verbal y la valoración de la credibilidad. 
Por tanto, la obtención de pruebas en casos de violencia de género puede ser extremadamente 
complicada debido a varios factores: 

1. El Miedo de las Víctimas a Denunciar  
Las víctimas de violencia de género a menudo temen represalias por parte de sus 

agresores si denuncian el abuso. Este miedo puede hacer que las víctimas eviten buscar ayuda 
o denunciar el abuso, lo que dificulta la obtención de pruebas directas. 

2. La Manipulación Psicológica  
En los casos de violencia psicológica, los agresores a menudo utilizan tácticas de 

manipulación para controlar a las víctimas y hacer que duden de su propia percepción de la 
realidad. Esto puede dificultar la documentación de la violencia y la obtención de pruebas 
convincentes.  

3. La Falta de Pruebas Físicas  
A diferencia de la violencia física, la violencia psicológica y económica a menudo carece 

de evidencia física visible. Esto hace que sea aún más difícil documentar y demostrar el abuso 
en el tribunal. 

 
Peritaje en Comportamiento No Verbal y Valoración de la Credibilidad 

El peritaje en comportamiento no verbal se ha vuelto cada vez más relevante en casos 
judiciales relacionados con la violencia de género. Los peritos en comportamiento no verbal 
tienen la tarea de analizar el lenguaje corporal, las expresiones faciales, las emociones, la 
entonación y otros signos no verbales en las declaraciones y testimonios de las víctimas o los 
testigos, además de atender al contenido verbal de las manifestaciones orales que realizan. Su 
objetivo es evaluar la credibilidad de estas declaraciones de una manera objetiva y basada en 
métodos profesionales, fehacientes y técnicos. 

Los peritos en comportamiento no verbal y valoración de la credibilidad están altamente 
capacitados y basan sus conclusiones en protocolos y metodología respaldada por la 
investigación científica, no caen en creencias populares, mitos infundados o pseudociencias. 
Esto garantiza que sus evaluaciones sean imparciales y confiables. Los peritos en 
comportamiento no verbal y valoración de la credibilidad pueden ayudar a los tribunales a tomar 
decisiones más sólidas al proporcionar una perspectiva experta sobre la credibilidad de las 
declaraciones tanto en casos de violencia de género como en otro tipo de procesos. La 
comprensión precisa de las señales no verbales puede ayudar a identificar la veracidad de las 
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declaraciones de las víctimas y de los acusados, mitigando así los sesgos y la subjetividad en el 
proceso judicial. 
 

Señales no verbales de la Violencia de Género  

La violencia de género no siempre se manifiesta en signos físicos evidentes. Muchas 
veces, las víctimas sufren daños emocionales y psicológicos profundos que no son visibles a 
simple vista. Estas heridas internas dejan una huella, por ello, la comunicación no verbal juega 
un papel crucial, ya que revela las "cicatrices silenciosas" que deja en las víctimas. A 
continuación, examino cómo la comunicación no verbal puede ayudar a identificar y observar las 
huellas invisibles de la violencia doméstica, ofreciendo herramientas valiosas para la detección.  

La comunicación humana es un proceso complejo que abarca varios canales, incluyendo 
las emociones, la expresión facial, los gestos, las posturas, la proxémica, la háptica y la 
apariencia personal. Nos adentraremos en el mundo de las señales no verbales para comprender 
cómo se manifiestan en mujeres que han experimentado violencia de género. Examinaremos 
cómo estas experiencias traumáticas impactan en su capacidad de expresión emocional y cómo 
el cuerpo se convierte en su principal medio de comunicación.  

La comunicación no verbal incluye varios canales que revelan información importante 
sobre el estado emocional y mental de una persona. Estos canales incluyen el lenguaje corporal, 
las expresiones faciales, la proximidad física (proxémica), el contacto físico (háptica), el 
paralenguaje y la apariencia. 

1. Expresión Emocional: Las mujeres que han sufrido violencia de género a 
menudo se ven obligadas a reprimir sus emociones y expresiones faciales, no 
se les ha permitido tenerla. Su capacidad de expresar emociones se ve 
severamente limitada debido al miedo a las consecuencias. La palabra les ha 
sido negada, no permitida, escondida, por lo que el silencio se convierte en su 
única opción, ya que expresar una emoción puede resultar en represalias por 
parte del agresor. En esta situación, el lenguaje corporal se convierte en su 
principal medio de comunicación, en la mujer maltratada el cuerpo es el que 
habla, el cuerpo es el único que se comunica, lo que resulta en una falta de 
expresión emocional visible. 

2. Gestos: Los gestos desempeñan un papel fundamental, porque hay muy pocos 
incluso son inexistentes. En el momento que surge la ira que provoca la 
violencia, las personas suelen enfrentarla de tres maneras: luchando, huyendo 
o congelándose. Sin embargo, en mujeres que han sufrido violencia de género, 
la congelación es la respuesta más común. Sus gestos y acciones se tornan 
inmóviles, paralizados, como si estuvieran petrificadas, congeladas. La lucha y 
la resistencia han sido intentadas previamente sin éxito, lo que las lleva a la 
parálisis emocional y física. 

3. Paralenguaje: La comunicación paralingüística se refiere a los aspectos no 
semánticos del lenguaje, es decir, son aspectos vocales no lingüísticos del 
mensaje: tono y calidad de la voz, acento, ritmo, pausas, vocalizaciones, etc. En 
las mujeres que han sufrido violencia de género, es común observar un tono de 
voz bajo y lento, así como una locución pausada. Sin embargo, lo más notable 
es la ausencia de expresión emocional en su voz. Este patrón de comunicación 
paralingüística refleja la tristeza y el temor que sienten. Estas mujeres a menudo 
han aprendido a reprimir, desconectar o distanciarse de sus emociones y a 
mantener un tono neutral para evitar represalias. 

Es importante destacar que en ocasiones, cuando conectan con el evento traumático, 
las mujeres pueden cambiar radicalmente su forma de hablar en el momento que relatan las 
experiencias de violencia vividas. Pueden adoptar una voz infantil, hablar como si fueran niñas 
pequeñas y llorar como un infante. Este cambio de voz, indica que se da en la mujer una 
disociación de los eventos traumáticos y remarca la dificultad para expresar el dolor de manera 
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directa, sino que ha de conectar con el momento y hace que lo reviva como si estuviese pasando 
en ese instante. Esta disociación les permite abordar el dolor solo cuando están en ese estado 
específico, lo que revela la complejidad de su proceso de comunicación y la importancia de 
atender a su comunicación no verbal. 

4. Háptica: se refiere al contacto físico, es una de las dimensiones más afectadas 
en las mujeres que han sido maltratadas. El contacto físico puede ser 
problemático, no se las puede tocar, suelen reaccionar con un fuerte rechazo al 
contacto físico, gritando o alejándose cuando alguien las toca. No puede soportar 
el contacto porque ese contacto es percibido como un contacto muy agresivo 
para ella. El tacto, la piel es fundamental, la piel te da placer, la piel calma, la piel 
es un deseo, es lo que te permite ser humano, la mujer maltratada no lo puede 
soportar lo que es el contacto, por qué le trae recuerdos terribles.  

5. Proxemia: relacionada con el espacio y la distancia interpersonal, también se ve 
afectada. Se basa en lo mismo que la háptica, es decir, si a mí no me gusta que 
me toquen tampoco me gusta que se me acerquen. En el caso de las mujeres 
que han sufrido violencia de género, es común que mantengan una distancia 
física considerable con las personas a su alrededor. Esto se debe a la sensación 
de alerta constante que experimentan, lo que las lleva a mantener una barrera 
de protección. Sin darse cuenta se ponen un poquito para atrás si sienten que 
tienen a una persona muy cerca, porque se asustan, están en estado de alerta 
constante. Una mujer maltratada, normalmente suelen ser personas con una 
gran capacidad de análisis, una gran capacidad de anticiparse a situaciones y 
detectar señales de peligro. Entonces la mujer que ha tenido una gran situación 
traumática tiene una impresionante capacidad de estar con las alertas puestas 
en todo momento. Por eso, no intentes mentir a una mujer maltratada, no 
intentes engañarla, ni intentes hacerla sentir que te preocupas si no te preocupa, 
lo perciben, no se puede decir una mentira de ninguna manera a una mujer que 
ha sufrido violencia, tenemos que ir con absoluta transparencia.  

6. Posturas: Los gestos suelen ir con el cuerpo. En el caso de las mujeres que han 
sufrido violencia de género, es común observar que las posturas suelen ser 
caídas, con el tronco encorvado y la cabeza baja, evitando el contacto visual 
directo.  

7. La apariencia: La apariencia personal también puede ser un indicador importante 
de las señales de la violencia de género. Normalmente una mujer que no se 
quiere porque la han anulado, ha perdido su identidad, pueden descuidar su 
aspecto personal, no se viste, ni para gustar ni para gustarse, se viste porque no 
le queda otra, pero no intentan agradar, todo lo contrario. 

Sin embargo, a medida que reciben apoyo y tratamiento a largo plazo, muchas de estas 
mujeres experimentan una transformación notable en su apariencia. Con el tiempo y el 
tratamiento adecuado, muchas de ellas cogen buenos hábitos, comienzan a cuidarse, se peinan, 
se arreglan, lo que puede ser un signo de su proceso de recuperación.  

La violencia, lo que hace es despojarte de los recursos que el mundo nos ha puesto. 
Como seres humanos necesitamos tener recursos para sobrevivir, para defendernos, para 
querer, para tocarnos, todo eso la violencia lo quita y ese despojo de herramientas humanas hay 
que tenerlo muy presente en el momento que podemos estar ante una mujer que ha sufrido 
violencia de genero.  

La comunicación no verbal es un recurso valioso en la lucha contra la violencia de 
género, porque ayuda a detectar las señales silenciosas de sufrimiento. El conocimiento de estas 
señales no verbales puede ayudar a los profesionales a proporcionar una atención más efectiva, 
facilitando así el proceso de recuperación de las víctimas. Por ello el peritaje en comportamiento 
no verbal y valoración de la credibilidad debe ser reconocido y utilizado en el ámbito legal y 
terapéutico. 
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Aplicación en la Administración de Justicia 

En el año 2021 la Administración de Justicia Española, incorporó a los peritos en 
comportamiento no verbal y expertos en la valoración de la credibilidad en las especialidades de 
las listas de peritos judiciales colaboradores con la administración de justicia con la controvertida 
denominación "Analistas en Lenguaje Gestual y Comportamiento No Verbal", por lo que desde 
ese momento se pueden solicitar expertos en comportamiento no verbal y la valoración de la 
credibilidad tanto casos de violencia de género como en otros procesos judiciales. Estos peritos 
pueden colaborar con los jueces y los abogados para garantizar que se tomen decisiones 
basadas en evidencia sólida y se evite la influencia de prejuicios y estereotipos de género en los 
procedimientos judiciales. Su participación puede contribuir para evaluar la veracidad, sinceridad 
y verosimilitud de la declaración tanto de una víctima, como de un testigo, como de un acusado.  

Es de tal importancia del reconocimiento que se le otorga del comportamiento no verbal 
en la valoración de credibilidad de las declaraciones, que existe jurisprudencia a favor de su uso. 
El Tribunal Supremo ha establecido 11 criterios orientativos para valorar las declaraciones, 
incluyendo el lenguaje gestual como factor relevante. Ha sido en el marco de la sentencia STS 
(Sala 2ª, de lo Penal) 119/2019, de 6 de marzo, que especifica los factores a tener en cuenta en 
el proceso valorativo del tribunal en los casos de violencia de género en concreto.  

[…] 4.- «Lenguaje gestual» de convicción. Este elemento es de gran importancia y se 
caracteriza por la forma en que la víctima se expresa desde el punto de vista de los «gestos» 
con los que se acompaña en su declaración ante el Tribunal». Esto es muy importante porque 
aquí, el juez ya está dando cabida a que las personas comunicamos no verbalmente, y por lo 
tanto, que comunicamos con el cuerpo y los gestos. Aunque en este sentido, como ya se ha 
dicho, se debería ser prudente en el uso del comportamiento no verbal y la valoración de la 
credibilidad, dentro del principio de inmediación judicial y la valoración del juez dentro de la sana 
crítica. 

Consecuencias Graves para las Víctimas 

Es importante resaltar las graves consecuencias de la violencia de género para las 
víctimas. Estas consecuencias pueden incluir daño físico y emocional, trastornos de estrés 
postraumático, pérdida de empleo, aislamiento social e incluso la pérdida de la vida en casos 
extremos. La violencia de género tiene un impacto a largo plazo en la salud mental y física de 
las víctimas, y su reconocimiento y abordaje adecuado son cruciales. 

 
Desafíos y soluciones  

Los sistemas judiciales enfrentan varios desafíos en la lucha contra la violencia de 
género, incluyendo la falta de recursos, la falta de capacitación y la resistencia a cambios en las 
prácticas judiciales tradicionales. Para abordar estos desafíos, es esencial adoptar una respuesta 
multidisciplinaria que involucre a profesionales de diversas disciplinas, como la psicología, la 
sociología, el trabajo social, detectives privado y expertos en comunicación no verbal. Por tanto, 
se necesita una mayor conciencia pública sobre la violencia de género y la necesidad de apoyar 
a las víctimas. 

 
Conclusiones 

En conclusión, la violencia de género es un problema grave que afecta a millones de 
personas en todo el mundo. El sistema de justicia juega un papel esencial en la protección de 
los derechos de las víctimas y la persecución de los agresores. La obtención, recopilación, 
presentación y evaluación de pruebas en casos de violencia de género requieren enfoques 
especializados y una comprensión profunda de las manifestaciones de la violencia y los prejuicios 
de género. La incorporación de peritos en comportamiento no verbal y la valoración de la 
credibilidad puede mejorar significativamente la respuesta del sistema de justicia a este 
problema, ya que las señales no verbales desempeñan un papel crucial en la identificación y 



110

XV CONGRESO (INTER)NACIONAL DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE - RESÚMENES

 
 

comprensión de las experiencias de mujeres que han sufrido violencia de género. Comprender 
cómo estas experiencias se manifiestan en el comportamiento no verbal de las personas 
maltratadas, es esencial para determinar la verosimilitud y credibilidad de la situación de violencia 
y así proporcionar el apoyo necesario y garantizar una respuesta adecuada en el sistema de 
justicia. Además, el conocimiento de estas señales no verbales puede ayudar a los profesionales 
de la salud mental, del derecho, el trabajo social, la investigación privada y la criminología, a 
brindar una atención más empática y efectiva a las víctimas, facilitando así su proceso de 
recuperación. 

Palabras clave: perito, violencia de género, comportamiento, credibilidad, prueba 
E-mail de contacto: esther@perito.cat;  presidente@aconve.org;  esther.gomez@aconve.org  
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